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Precios 0e susciípción.

Madrid y  provincias: íriinestre. 3,00 p ías.
Extranjero: ídem.............................  10,00 -
Ultramar: ídem.......................... . i5 ,no .
Número suelto .....................  . . . .  0,.50 —

nSminisfraciún y suscripción.

d alle del t a i t i e n l e ,  niiio . iiiiprenüt fiuD íeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r * T J B H C A  E O S  E T J t V E S

S  II M A R  l  o

Ayuntamiento: Actos de las sesiones ordinaria de la  Comisión 
imimcipal Permanente del día 27, y del Pleno de los días 26 28 
y 29 de enero pasado. Distribución de fondos del Ensanche para 
el mes de febrero. Orden del día para la sesión de 3 de febrero 
de la Comisión municipal Permanente.

A lcaldía P residencia: Bando dictando disposiciones oara la 
confección del Censo del ganado caballar y mular 

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Í5ECRETARÍA Anuncios de reclamaciones en los proyectos de ins­

talación de industrias que se expresan,—Licencias expedidas por 
los Negociados 3.;, 4 ", por la Sección de Obras de Construc­
ción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Resi- 
duanas,—-Resumen de asuntos despachados por la Dirección de 
Aguas Potables j Residuarias durante el año de 1925.—Escalafón 
del Cuerpo Veterinario. -  Subastas pendientes de celebración. 
Circulara los Tenientes de Alcaide dando instrucciones relativas 
a apertura de calas.—Concurso para adquisición de moblaje y ma­

de pcuela.-Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecu­
tiva del Montepío Municipal.—Mortalidad y natalidad en Madrid 
atirante el mes de diciembre. —Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Número de lec­
tores que han concurrido a las Bibliotecas Circulantes y de los 
C®’jduê ®̂ Ŝ'búoteca y Hemeroteca Municipal durante el mes de

verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
üe los valores mimicipales.

O bras municipales: Las en e jecuc ió n
Vicios de Alumbrado, Eléctricos e Indns- 

X s  P''‘=®*̂ dos por el Cuerpo de Bomberos.- Juí-
Serridos verificados por las Tenencias de Alcaldía,servicios prestados por los guardias municipales.
Dor lactancia y expedientes tramitadospor la Institución de Puericultura durante el mes de enero.

comestibles, líquidos y com-
Dor deredTiis ® Matadero y Mercado de Ganadospor derechos de degüello, precio del ganado, etc.
de 1926̂ ^̂ '̂*'*'̂ ' Inlumiaciones verificadas del 24 al 31 de enero

Perm'a^neX cuerdos adoptados por la Comisión municipal ermanente durante el mes de noviembre último,
APENDICE: Resultado del sorteo del Empréstito de 1868,

AYUN TAM IENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria dr 27 de enero de \92Q.—E tira c ío  
Presidencia de! excelentísimo señor Alcaide, Conde de Valle-
Mdiio. Asistieron los Tenientes de Alcalde, Sres. Antón Gar-
Goiízáíez V Valle, MartínGonzález y Romero, y  sustituto Sr. Fernández del Pino

Excusó su asistencia el Sr. Muñoz Hortelano.
Se abrió a las once y  treinta minutos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despad io  de oficio

A cuerdos 1.” Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del corriente, 
y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales. ’

2." Quedar enterada de una Real orden de la Presidencia 
del Directorio iHiljtar,íeclia 21 del corriente, por la que se dic­
tan las normas qne a continuación se expresan, a que se ha de 
atener la Comisión que se nombra, encargada de informar 
sobre la conveniencia de unificar los abastecimientos de aguas 
de Madrid y las bases de su funcionamiento, cuya Comisión 
será presidida por el Secretario de la Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y  Naturales; Ingeniero de Minas D. Jo.sé 
María de M.idariaga y  Casado, y compuesta de los siguientes 
Vocales: Por el Ministerio de Fomento, D. Antonio Lasierra, 
Ingeniero de Caminos, Canales y í ’uertos; por el Ministerio 
de Hacienda, D. Ildefonso Díaz Gómez, Abogado del Estado; 
por el Ayuntamiento de esta Corte el Concejal, D. Manuel 
de Bofaitill y Romana; Asesores: D. Eduardo Fuiigairiño y 
D, Cornelio Arel laño, Ingenieros de Caminos, designados por 
el Miíiisteriq de Fomento, y  un Bacteriólogo, el Doctor don 
Lorenzo Ruiz de Arcante, Encargado del análisis bacterioló­
gico de las aguas en e! Instituto de Alfonso XIII designado por 
el Ministerio de la Gobernación, que aportará a la 'Comisión 
cuantos datos convengan sobre ¡as condiciones de las aguas y 
los expertos contables que la Comisión estime necesarios, cuya 
designap'óii correrá a cargo del Ministerio de Hacienda, dando 
audiencia la precitada Comisión a más de los datos facilitados 
por los anteriores elementos a.sesores, a la Sociedad Hidráulica 
Saiitillana para el esclarecimiento de cuantos extremos sean 
convenientes o justos, o dicha Sociedad desee exponer:

Primera. Ante la conveniencia para los intereses genera­
les de Madrid, de completar o mejorar más rápidamente su 
servicio de abastecimiento, de unificar las explotaciones y or­
ganización de la distribución y de evitar cuanto pueda impedir 
el libre desarrollo de las obras y distribuciones, conforme re­
quiere la mayor seguridad, vigilancia, higiene y mejores con­
diciones técnicas y económicas del abastecimiento, la Comisión 
estudiará y presentará la valoración justa y  equitativa del 
haber social de la Fiidráiihca Santillaiia en cuanto a sus obras 
de abastecimiento de agua a Madrid y de producción y distri­
bución de energía eléctrica se refiere, para el caso que su ad­
quisición fuese conveniente a los intereses generales del Es­
tado y del vecindario de Madrid,

Segunda. En previsión de que esta adquisición no fuera 
conveniente, o de que por una u otra causa no pudiera realizar­
se, fíjaiá ía Comisión cuál había de ser la indemnización gtie a

I ji I
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la Hidriltiiica Santiliana correspondiera si, llegado el caso y 
por quien corresponda, se reconociese a dicha Lnipresa los de­
rechos a que hace referencia el apartado 2." de la Real orden
di’ 25 de diciembre último. .......................

Tercera. Teniendo en cuenta que ni la Admini.stración ni 
los Trihuiiales lian determinado aun el alcance de lo.s derechos 
alegados por la Hidráulica Santiliana, a que se alude en el 
párrafo anterior, la Comisión en concepto de Ponencia pro­
pondrá la fórmula de transacción que estime oportuna y la in­
demnización que en este concepto considere seria justa.

Cuarta. Atendiendo al aspecto eminentemente social de 
todo servicio de carácter publico y al interés expresado por 
el Ayuntamiento de Madrid de llegar en su día a la municipa­
lización de este servicio, y teniendo en cuenta la excepcional 
importancia de este abastecimiento, en el doble carácter de 
Madrid como Municipio y como capital del Reino, fijará la Co- 
niisióu las condiciones en que podrían pasar a ser propiedad 
del vecindario todas las obras e instalaciones del Canal de 
Isabel I¡ y la.s que pudiera adquirir como complementarias, ya 
sean de la Hidráulica Santiliana n otras; si la Administración 
hubiera de hacerse por el Municipio, o por el vecindario, con 
la intervención y vigilancia del Estado, y en qué forma deberá 
ser compensado el Estado del capital empleado y sus intereses, 
así como de ios riesgos, e.sfuerzos y sacrificios que por el ve­
cindario de Madrid, para beneficio del mi.smo, se ha impue.sto 
aquél durante ios años transcurridos hasta la fecha de la cesión.

3. " Basar a informe de los .señores Letrados consistoriales 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia justipreciando para su expropiación, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial y en armonía 
con lo dictaminado por el perito tercero, en 362,801,25 pe,se- 
tas la finca número .34 de! paseo de! Prado.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencfa, fecha 
22 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección del Matadero y Mercado deCíanados con 
fecha 19 del mismo mes, el nonibramiento de D. Diego Bule y 
D. Ramón López, de representantes designados por la «Unión 
general de Salchicheros» para representar a la misma en las 
faenas que se realicen en la indicada dependencia, segiiii lo 
establecido en el articulo 195 del Reglamento del Matadero.

5. " Se di ó CLieiiia de tin decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
el señor Concejal Delegado de Arbitrios Sr. Mac-Crohón, el 
nombramiento, con carácter interino, de cinco escribientes In­
terventores de oficinas subalternas de los arbitrios sobre es­
pecies de consumo, resultando de la inforniadón practicada por 
la referida Delegación, que los cinco Vigilantes que tienen de­
mostrada mayor competencia para el mencionado servido ad­
ministrativo, son los siguientes:

Número 179.—D. Angel Jiménez, Vigilante de tercera.
— 237.—D. Angel Murciano, id. id.
— 271.—D. Ernesto Catarineu, Id. íd.
— 225.—D. Manuel Yepes, íd. íd.
— 126.—D. Mariano Marcos, íd. íd.

Previa discusión, que consta en acta, la Comisión miiiiid- 
pal Permanente acordó que los cinco Vigilantes sanitarios que 
se proponen en el precedente oficio para desempeñar el cargo 
de escribientes interventores pa.sen a ocupar el puesto que por 
razón de sus nombramientos les corresponde, facultándose a 
la Alcaldía Presidencia para proveer libremente, con carácter 
interino, las vacantes de que se trata.

(3.“ Pasar a estudio de la Comisión 3.” un informe del 
señor Concejal Inspector del Servicio contra Incendios propo­
niendo la sanción que ha de imponerse a un bombero-vidriero,. 
como consecuencia del expediente que se le ha instruido, que 
filé suspenso de empleo y sueldo por acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 30 de diciembre úitimo.

7,“ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 15 de enero corriente, en el que proponen se des­
estime el recurso de reposición interpuesto por el Médico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal D. José Martínez 
Villa contra un acuerdo de la Comisión Permanente, por virtud 
del que, y previa la formación de expediente, se le impuso la 
suspensión de seis meses en el ejercicio de su cargo, notifi­
cándose asi al interesado dentro del plazo de quince días que 
establece el Reglamento de procedimiento en materia munici­
pal, con la advertencia de sn derecho a interponer recurso 
contenciosü-administrativo dentro del plazo de un mes, conta­

do a partir de la notificación; debiendo mantener el Ayunta­
miento el acuerdo recurrido, toda vez que además de conside­
rarse probadas por el señor Concejal instructor del aludido 
expediente las faltas cometidas por el recnrreiite, se le lian 
aplicado a éste los preceptos del Reglamento de la Beneficen­
cia municipal en cuanto afecta a la sanción de dichas faltas, 
sin que, por consiguiente, sean de pertinencia las alegaciones 
que expone, en orden a la aplicación del Reglamento de Se­
cretarios, Interventores y Empleados municipales en general.

8. " Aprobar nn informe de lós señores Letrados consisío- 
riaies, fecha 18 del corriente, en el que proponen que el exce­
lentísimo Ayuntamiento nn se muestre parte en la causa que se 
instruye en el pizgado de primera in.stancia del distrito de la 
Latina por hurto de 248 trozos de piedra para pavimentación, 
propiedad de esta Corporación, liabida cuenta de la poca im­
portancia del delito que se persigue y que, además, ha de 
ejercitarse en el proceso la acción pública por el representante 
del Ministerio Fiscal; todo ello sin renunciar a la indemniza­
ción que, en su día, pueda corresponder al Municipio.

9. " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 del corriente, en el que proponen allanarse al 
fallo dictado por el Tribunal económico-administrativo de esta 
provincia con fecha 25 de noviembre de 1925, y por el cual .se 
estima la reclamación deducida por D. Eustaquio Hernández 
Hurtado contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 12 de 
enero del repetido año, dictado en expediente relativo al arbi­
trio de carnes frescas y saladas, volatería y caza menor, con 
motivo de introducción fraudulenta de una partida de pavos, 
anulando el acuerdo recurrido y declarando en su lugar que la 
infracción cometida por el citado Sr. Hernández de la Orde­
nanza sobre dicho arbitrio está comprendida en el número 1 del 
artículo 11 de la misma, procediendo, por tanto, imponer 
como penalidad la inulta de 125 pesetas y devolver al intere­
sado la cantidad con-signada como depósito importe del deco­
miso de la especie introducida; no procediendo entablar contra 
el referido fallo recurso contencioso-administrativo, porque el 
articulo 1 de la ley de lo Contencioso exige, como uno de 
los requisitos indispensables para hacerlo, que la resolución 
vulnere nn derecho de carácter administrativo establecido por 
un precepto a favor del recurrente, y el fallo de que se trata 
no lesiona ningún derecho del Ayuntamiento, porque los que 
le asistían eran los de cobrar el importe del arbitrio y sancio­
nar la infracción, y esto es lo que resuelve el fallo, porque el 
arbitrio ya ingresó en las Arcas municipales al deducirle del 
metálico equivalente ai valor de ios pavos decomisados, y 
como .sanción a imponer señala la multa de 125 pesetas, con 
lo que esa resolución da al Ayuntamiento todo lo que le co­
rresponde, de lo que se deduce: que si entablase el recurso 
contencio.so no prosperaría, porque el Tribunal se declararía 
incompetente para conocer del mismo; pudiendo perjudicar, en 
cambio, los derechos de los agentes que descubrieron la in­
fracción, y como los derechos de éstos no tienen nada que ver 
con los del Ai'untamiento, a dichos agentes toca, por su ini­
ciativa y cuenta, y si lo estiman conveniente a su defensa, 
ejercitar contra el tantas veces indicado fallo, cuantas acciones 
y recursos consideren oportunos.

10. Aprobar un iufornie de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 26 de enero corriente, en e! que proponen se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro 
Cano y Diego, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 8 
del actual, que le impuso la multa de 250 pesetas, a conse­
cuencia de haberle sido rechazados 248 litros de leche de la 
destinada al consumo en la Institución municipal de Puericul­
tura, por falta de manteca en proporción de un 25 por 1.000, 
segiin dictamen del per-sonal técnico encargado del reconoci­
miento, toda vez que, según resulta del expediente, son varias 
y repetidas las ocasiones efí que tía sido preciso rechazar al 
contratista grandes partidas de leche por no hallarse en condi­
ciones para el consumo, llegando incluso a denunciársele ante 
el Juzgado de Guardia por tan lamentables como frecuentes fal­
tas que, por otra parte tienen comprobación técnica, no siendo, 
por consiguiente, posible reponer el decreto recurrido dados 
los términos en que actualmente se halla la cuestión y las fa­
cultades que a la Alcaldía otorga el Estatuto Municipal, eii or­
den a la imposición de multas; debiendo en este caso notifi­
cárselo así al interesado, con la advertencia de su derecho a 
interponer recurso de alzada ante el competente Juez de ins­
trucción, dentro del plazo de ocho dias.

M
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11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha del corriente, en recurso de reposición, inter­
puesto por D. José Codina Castellví, Médico primero de la 
Beneficencia municipal, contra acuerdo adoptado por la Comi­
sión municipal Permanente en 13 del actual, estableciendo 
como condición precisa para el ascenso a Jefe facultativo de 
dicha dependencia el haber desempeñado como mínimo dos 
años personalmente en las categorías anteriores sin que sirva 
de excusa que justifique el iio haber desempeñado los dos años 
requeridos para el ascenso el haber estado enfermo si para su 
clientela, para la Beneficencia provincial o para el Estado no 
lo estuvo, y en cuyo informe proponen los referidos señores 
Letrados, después de un estudio detenido dei asunto y no te­
niendo el acuerdo a que se refiere la reclamación formulada 
por el Sr. Codma Castellví, el carácter y condiciones de reso­
lución reclaniable por ser sólo una propuesta o proyecto de 
acuerdo para que sobre él decida el Ayuntamiento Pleno, a 
cuya sanción se somete lo acordado por la Comisión munici­
pal Permanente, en la sesión que celebrará aquél el día 26 del 
corriente, se deniegue el trámite o curso de la reposición inte­
resada por referirse a un acuerdo que no es definitivo ni ha 
causado estado, no siendo susceptible de recurso alguno en 
consonancia con lo determinado en el artículo 253, en relación 
con el 255 del Estatuto Municipal.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 18 del corriente, en el que manifiestan que no 
procede interponer recurso alguno contra el fallo del Tribunal 
provincial de Hacienda coiifinnando la resolución dictada por 
la Delegación, ordenando se conceptúen en los presupuestos 
del Ensanche, con la debida separación, las cantidades desti­
nadas al pago del impuesto de Utilidades, teniendo en cuenta 
el articulo 302 del Estatuto Municipal, y después de examina­
dos los antecedentes a_que se contrae el informe del Negocia­
do de Ensanche fecha 7 del corriente, que figura unido al expe­
diente, y ya que e! precepto es terminante y al mismo tiempo 
na sido resuelto, coiifomie se indica en el citado informe, con 
la inclusión del crédito de 100.000 pesetas en el presupuesto 
para el pago del referido impuesto.

13. Aprobar la lista de los señores Concejales y 256 ma­
yores contribuyentes que tienen derecho a votar Compromisa­
rios para Senadores, y de la que, con arreglo a lo que determi­
na el Real decreto de la Pi-esideiicia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1910, se envió copia al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia para su publicación en 
el B o le tín  o f i c ia l , no habiéndose presentado reclamación al­
guna en el tiempo que estuvieron expuestas al público en el 
plazo dispuesto en el artículo 26 de la ley Electoral para Sena­
dores.

_ 14 y 15. Quedar enterada de ios balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de diciembre próximo pasado por 
cuenta de los presupuestos del Interior y de! Ensanche.

16. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera, como apoderado de su padre, D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, el remate de la .subasta de suministro de alpargatas para 
los alumnos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
con la baja del 3,06 por 100 en los precios tipos, 
a 1 ki' sn definitiva a favor de D. Prudencio Diez
uel Uimo, el remate de la subasta de suministro de suelas y 
badanas con destino al, calzado de los alumnos de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, en los precios tipos.

18. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera corno apoderado de su padre, D. Timoteo Rojas Aran- 
jueio, el remate de la subasta de sumini,stro de material eléc- 
a servicios municipales, hasta 31 de diciembre

 ̂ L 29,12 por 10() en los precios tipos.
f-, . . .  ■'̂ P̂ obar el extracto de los acuerdos adoptados por la
L-omisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento 1 leño durante el mes de diciembre liltinio, debiendo 
procedeise a su impresión, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 10 del articulo 2.“ de! Reglamento de Secreta- 

Interventores y Empleados numidpales.
Quedar enterada de liaber trasladado su residencia 

los vecinos siguientes:
Doña Cándida Echevarría Baraybar, a Barcelona.

Un* - Ranión Arroyo y Manuel de Villena, con .su esposa 
ín Reyna, hijos D, Ramón, D. Francisco
J ' viei, L), Litis y D. Julián Arroyo Carlos, sobrina doña María

Pilar Campos Carlo.s, institiitriz Leonie Du.ssarat Bidort y sir­
vientes doña María Oscoz Echaiidi, doña Angeles y doña Vic­
toria Bartolomé Pérez y doña Jacinta García Gómez, a Orí- 
huela (Alicante).

D, Francisco Sampere Vaello, con su esposa doña María 
Josefa Frías Garrido, e hijos doña Rosa, D. Francisco, dona 
María, D. Julio, D, José y doña Pilar Sampere Frías, a Siles 
(Jaén).

Doña Eduvigis Pastrana Prado, con su hijo D. Angel Cano 
Pastrana, a Barcelona.

D. Gregorio Manzano Pastor, con su esposa doña Eladia 
Sánchez Fernández, e hijos doña Casimira, doña Felisa, don 
Clemente, doña Eladia, D. Alejandro, D. Manuel, D. Grego­
rio y doña Josefa Manzano Sánchez, a Tetuán de las Victorias 
(Madrid).

D. Manuel Casado Calvo, D. Manuel Cah'o García y doña 
Luisa Díaz Rejas, a Fuencarral (Madrid).

O R D E N  D E L  D ÍAQsunfDs y e x ied ie n tes ton d k tam e n  de las [om isiones
PRIMERA. Goberiiaetón

21. Remitir al iliisírísimo señor Director general de Ad­
ministración loca] todo lo actuado en relación a las diligencias 
seguidas con ocasión de las denuncias formuladas por D. Ma­
nuel de Castro Rodríguez y D. José Benzol Aguilar contra 
los Oficiales de Administración y Contabilidad' D. Miguel 
Mora Requejo y D. José Paz García, por desempeñar dobles 
fundones municipales, toda vez que por ellas se ha demostra­
do que, a la vez que los cargos de referencia, el primero ejer­
ce la de Asesor del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, 
y el segundo el cargo de Interventor del mismo Municipio, 
para que, en su vista y con aquellas diligencias previas que 
mejor considere, haga la declaración que estime procedente; 
todo ello de conformidad con el informe emitido por ios seño­
res Letrados consistoriales, determinativo de que la incompa­
tibilidad del último de los dos indicados señores está consigna­
da en el Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924 (artículos 78 y 79).

SEGUNDA. Haeianda

22. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriaie.s, en el re­
curso de apelación interpuesto ante el Tribunal Supremo por 
D. Carlos de Diego y otros funcionarios municipales contra el 
acuerdo de la Corporación que desestimó la petición de los re­
currentes reclamando el abono de diferencia de haberes por as­
censo en el cargo que desempeñan, personándose al efecto en 
el Tribunal Supremo; debiendo darse cuenta de este asunto al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

23. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-administraíivo interpuesto ante el Tribuna! 
Supremo por la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de Madrid» 
contra el fallo del Tribunal gubernativo de Hacienda confir­
matorio del de la Delegación que declaró aprobada la liquida­
ción practicada por la oficina municipal del arbitrio sobre p lu s  
oa lia , por aumento de valor del terreno en que está situada la 
«Nueva Plaza de Toros» en construcción; debiendo expedirse 
al señor Procurador las oportunas certificaciones y someter.se 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

24. Acceder a lo solicitado por el Médico segundo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal D. Jacinto de las Cuevas 
Pulido, para percibir los haberes en concepto de gratificación, 
toda vez que ha justificado, con las certificaciones que apare­
cen unidas al expediente, la compatibilidad de las horas de 
servicios, pues al Instituto Oftálmico Nacional asiste diaria­
mente de diez a doce de la mañana y en la Beneficencia mu­
nicipal eíitá encargado de la visita domiciliaria de la primera 
sección de la Casa de Socorro del distrito de la Latina donde 
no es obligatorio prestar servicio a horas fijas y determinadas
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y teniendo en cuenta que no existe perjuicio para los intereses 
municipales por no quedar desateudido el servicio a él enco­
mendado; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

25. Denegar la solicitud de D. Carlos Rodríguez Luzu- 
narís. Médico primero de la Beneficencia municipal, para per­
cibir los haberes del cargo que desempefta en concepto de 
gratificación, en vista de lo actuado en el expediente y habida 
cuenta que actualmente no tiene el interesado nada más que un 
destino oficial.

26. Dada cuenta de un dictamen proponiendo se destine,
con cargo al concepto 574, capítulo XVII «Imprevistos» del 
presupuesto de gastos, la suma de 5.ÜOO pesetas, que se pon­
drá a la disposición de la Alcaldía Presidencia, a fin de que 
adquiera un objeto de arte para entregar a la Empresa Navie­
ra «Lloyd Norte Alemán» con destino al rrasatlántico Aííi- 
d r id , propiedad de dicha Empresa, teniendo en cuenta el in­
forme de la Intervención de que, dada la oportunidad y urgen­
cia, puede considerarse comprendido el caso en lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articulo lü del Reglamento de Hacien­
da Municipal. ,

Y la Comisión municipal Permanente acordo de conformi­
dad, facultando a la Alcaldía para la inversión del crédito de 
que se trata.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad

27. Ampliar el pliego de condiciones para el suministro 
de leche a la Institución municipal de Puericultura, aprobado 
por la Comisión municipal Permanente en sesión de 13 del 
corriente, en las dos condiciones que a continuación se expre­
san, de conformidad con la proposición presentada por varios 
señores Concejales ante la referida Comisión en 20 del actual, 
que figura en el expediente:

La primera: Que al concurso puedan presentarse smmms- 
írantes no solamente del terniino municipal de Madrid, sino 
los establecidos en un radio determinado, por la facilidad del 
rápido transporte de la leche en un tiempo que no exceda de 
tres horas, desde el establo o lugar de! ordeño a la Casa cen­
tral de Puericultura, siempre que ofrezca las facilidades y ga­
rantías necesarias para el reconocimiento por los técnicos mu­
nicipales, de la leche, establos y ganados y comprobación de 
las demás condiciones exigidas.

La segunda: Que si ninguno de los concursantes reuniera 
todas las condiciones del concurso, la Comisión podrá adjudi­
carlo a aquella propuesta que más se aproxime al tipo exigido 
y cuyo oferente se comprometa a ejecutar las reformas que 
previo informe técnico, le sean exigidas.

Este asunto dfeberá -ser sometido a la sanción del excelen­
tísimo Avuntamiento Pleno,

28. Amortizar, vistos los informes del señor Director de
los Servicios Sanitarios y del señor Concejal Delegado de la 
Institución nuinicipai de Puericultura que figuran en el expe­
diente, el cargo de Médico-Subdirector de !a referida Institu­
ción, dotado con el haber anual de 7.5ÍX) pesetas, sin perjuicio 
del nombramiento de un Médico para el servicio de la precita­
da Institución para Completar el número de sus facultativos, el 
que se designará, como previene el artículo 17 del reglamento 
de este servicio, entre los Profesores numerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, piidicndo, asimismo, 
nombrarse Subdirector, al solo efecto de suplir al Director en 
ausencias y enfermedades, a uno de los señores Médicos Pue­
ricultores, procediendo también cubrir la vacante en el indica­
do Cuerpo facultativo del Médico que pase a Puericultura, y 
crearse, por consiguiente, una plaza más en la última catego­
ría del precitado Cuerpo facultativo, ■

Este asunto se someterá a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

29. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero por cuenta del presupuesto del [-..nsanche.

30 Conceder licencia a D. Gustavo Fernández Balbuena, 
en nombre de D. Vaientin Hniz Seiiéii, para coiistrnir una casa 
en la calle de Almagro, con estricta sujeción a las alineaciones 
j' rasantes señaladas, j' siempre que las obras se ejecuten de

conformidad con los documentos facultativos que tas describen 
y representan, y como expresan los informes técnicos dictados 
en ariuonia con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; advir­
tiéndose que, durante la ejecución de las mismas y upa vez 
que se hayan terminado, serán reconocidas por los técnicos 
del Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a la li­
cencia que se concede, en la cual se hará constar que si en el 
curso de las obras se introdujera alguna modificación eii el 
proyecto que las origina, ésta lia de solicitarse como dispone 
el párrafo segundo del artículo 717 de las Ordenanzas munici­
pales, así como también que no puede ser alquilada la finca de 
cuya construcción se trata, íníerin no se cumplan los requisitos 
que señalan la Real orden de 12 de octubre de 1910 y el ar­
ticulo ü4 del Reglamento de 14 de julio de 1924, debiendo 
cumplir los requisitos que impone el párrafo tercero del artícu­
lo 17 dc4 reglamento de 9 de febrero de 1925.

31. Conceder licencia a D, Ronmaldo García y D. Anto­
nio Esteban, con iguales prescripciones y advertencias que at 
anterior, pura con.struir una casa en la calle de Velázqnez, 1Ü5.

32. Conceder licencia a D. Pablo Gordillo para construir 
una cusa en la calle del General Lacy, 46, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores.

3.3, Conceder licencia a D. Francisco Navarro, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
obras de reforma y ampliación de tres pisos en la casa núme­
ro 5 de la calle de Viriato. '

Junta munieipal de Primara enseñanza

34. Librar a doña María Josefa Qálvez, Directora de la 
Primera Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, de con­
formidad con lo informado con fecha 4 del actual por la Vocal 
Madre de familia doña María Ruiz de Pedrosa y Alarcón, y 
con cargo a lo consignado en el concepto 451 del vigente pre­
supuesto de gastos, la cantidad de 1.827,50 pesetas para ad­
quirir los objetos que señala en ei presupuesto remitido en 
5 de noviembre último para el nuevo menaje destinado al ser­
vicio de comedor y cocina, así como también deberán librarse 
a su favor, en la forma acostumbrada, las cantidades que para 
gastos de material de las clases especiales de la referida Es­
cuela aparecen consignados en los conceptos 465, 466 y 467 
del citado presupuesto.

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que en el 
primer presupuesto que se formule se consigne cantidad para 
indemnizar al Maestro que accidentalmente desempeña la Di­
rección de las Escuelas Aguirre,

Y la Comisión municipal Pennanente acordó vuelva este 
asunto a estudio de la Junta.

Tribunal del eoneurso para provisión de plazas de Praeti- 
eantes aspirantes a  Ingreso en la Benefleenela munieipal

36. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal en la que 
propone, como resultado de! mismo, el nombramiento de los 
45 Practicantes que a continuación se expresan;

1. D, Vicente Martin Piedra Mesas.
2. Doña Dolores Loto Sánchez.
3. D. Paulino García Lagunar,
4. Doña María de la Soledad Osorio Bonaíé,
5. D. Fermín Izquierdo Rodríguez.
6. D. Francisco González Amores.
7. D. Alfonso Díaz Fíegañón.
8. D. Juan Valoria Infante.
9. Doña Trinidad Núñez Moreno.

10. D. Anastasio González Duarte,
11. D. Ramón del Prado Jiménez.
12. D. Amadeo Casto García.
13. D. Eugenio Jiménez Rivera.
14. D. Saturnino Pérez González.
15. D. Emiliano Angulo García.
16. Doña Aurelia Pérez Sánchez,
17. D. Felipe Requejo González.
18. D. Manuel González Morales.
19. Doña Teófila Raíz Vergara.
20. D. Mariano Moreno Fernández.
21. D. Santiago Marchena.

,d \ u  n  t a  m  í e n  c o d e  M
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22. D. Lisardo López Orozco.
23. D, Andrés Gii Andrés.
24. fi). Manne! Barrerò Arias.
23. Doña María .Mag;daleiia Diez Lorca.
2G. D. José Radie Campos.
27. D. Germán Palenque Cliaiión.
28. D. Antonio Arellano Martínez.
29. D. Juan Pérez Vila.
30. D. Florencio Bel Jiménez.
31. D. Antonio ILstebaii Ibáñez,
32. D. Balbino Diaz Morcillo,
T3. D. Pio Pérez Alvarez,
34. D, Leandro de la Fior y Pérez.
33. D. Pedro Galiana Fsquerdo,
36. D. Jesús Medina Villapalos.
37. U. Afrodi.sio Gómez Garda.
38. D. Fernando Alvarez Cabrera.
39. D. Donato Lucero Aviles.
40. D. José Veiga y Veiga.
4L D. Vicente Castellanos Concha.
42. D. Inús Barajas Vilches.
43. D. Juan Ballestee de la Vega.
44. D. Sixto Rojas Sánchez.
45. D. Vitaliano Muñoz Bragado,
Y teniendo en cuenta que durante el lapso del concurso 

oposición han ocurrido tres vacantes, a continuación de los 
antes indicados se proponen los siguientes:

46. D. Baldomcro Codio Pérez.
47. D. Santos Rodríguez Sauz.
48. D. Antonio Jurado Claraniün.
Reunido el mismo Tribunal, acordó, por unanimidad, en vis­

ta de que en el último apartado del acta anterior se interesaba 
la ampliación de plazas, teniendo en cuenta que algunos de 
ios opositores no mencionados son acreedores a ellas por sus 
méritos, proponer a los siguientes señores:

1. D. José Rocamora Bernabéu.
2. D, Ernesto Saníacruz Ruiz.
3. D. Domingo Martín Vicente.
4. D. Modesto Rodríguez Fernández,
5. D. Francisco Ruiz Jerez,
6. D, Bartolomé .Amaro Barona.
7. D. Luis Abascal García.
8. D. Félix Torres Fernández.
9. Doña Dolores Pantoja Muñoz.

10. D. Juan Sánchez Morales.
11. D. Dámaso Calvo Parras.
12. D. Luis Carnés Sánchez. .
13. D. Ricardo Físcher Martelo.
14. D. Ramón Montero Cabra.
Seguidamente .se dio cuenta de un informe de los señores 

Letrados consistoriales, fecha 22 de enero corriente, emitido 
en cumplimiento del acuerdo recaído en la sesión de 13 del 
mismo mes, respecto a si la propuesta de provisión de tres 
vacantes a que en la precedente acta se hace referencia im­
plica un acuerdo de ampliación, en cuyo informe los referidos 

Letrados consistoriales, en relación con este extremo, 
indican, después de im estudio detenido y amplio del asunto y 
de aducir diversos preceptos legales, que, aun constituyendo 
ello una ampliación de plazas, no liay inconveniente legal en 
acordarse por la Comisión niunicipal Permanente la provisión 
de las tres plazas de Practicantes vacantes con los señores 
que en la propuesta del Tribunal ocupan los luíineros 46, 
4i y 48.

V previa discusión, que consta en acta, la Comisión muni­
cipal I ermanente acordó nombrar los 45 Practicantes a que se 
contraía la convocatoria y desechar toda ampliación, votando 
en contra de este último e.xtremo el Sr. Gómez Roldán.

A s u n t o s  j n í o r u t a i l Ds  ¡ di  S e i r e t a r l a
NEGOCIADO 1.”—Gobierno interior y Personal

37. Se dió cuenta de un informe proponiendo ,se proceda a 
la construcción de tres carruajes que han de utilizarse para la 
conducción de los pasos de Semana Santa, según el proyecto 
tormulado por el señor Arquitecto de Propiedades de Villa, y

habiéndose consignado en el actual presupuesto para esta 
atención un crédito de lO.OÜi) pesetas eii el capítulo Xlll, ar­
ticulo 3.“, concepto 567, para la realización del referido pro­
yecto; y como quiera que el presupuesto formulado rebasa 
en 2.i)09 pesetas la cifra consignada en la partida de referen­
cia, visto el informe de la Intervención Municipal, se abone la 
mencionada diferencia con cargo al crédito consignado en ei 
concepto 316 del actual ejercicio, toda vez que es urgente !a 
construcción de los luendonados carriiaje.s, por estar próxima 
la fecha en que han de ser utilizados y que puede efectuarse 
sin perjuicio del servicio ni de los intere.ses comunales,

Y !a Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado y la Secretaria, y que respecto a ¡a ampliación de 
crédito se le dé la tramitación corre.spondicníe.

33. Adquirir el retrato de D. Aibt río de Alcocer y Riba- 
^pba en el precio de i .500 pesetas en que se encargó la ejecu­
ción del mismo al pintor D. Gabriel Palencia Ubanell, siguieii- 
dq la costumbre e.stabiecida y con el fin de perpetuar la actua­
ción del Sr. Alcocer y que figure en la galería de los que han 
desempeñado tan honro.so cargo, teniendo aplicación el importe 
de la referida adquisición, el cual deberá ser sati.sfecho a su 
autor, en el capítulo II, artículo I.“, concepto 56 del vigente 
presupuesto,

NEGOCIADO 2." -Hacienda

39. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero, por cuenta del presupuesto del Interior.

40. Desestimar la petición de D. Jorge Boto Garay, Ayu­
dante de electricista que fué de las Estaciones Ozonizadoras, 
declarado cesante a virtud de expediente instruido por faltas 
de asistencia al servicio, solicitando le sean abonados los habe­
res correspondientes a los meses que duró la substanciación del 
expediente fundándose para ello en que debió ser resuelto en 
un plazo máximo de dos meses, teniendo en cuenta el informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales, del que resulta 
la improcedencia délo solicitado, toda vez que habiendo faltado 
el interesado al cumplimiento de la obligación impuesta por su 
cargo, como se ha justificado en el expediente, y no habiendo 
prestado servicio, no ya durante la suspensión de empleo, sino 
antes del hecho y en tiempo en que normalmente percibía sus 
haberes, y vistos al mismo tiempo los preceptos legales que 
en el mismo se expresan como !a justificante de la conclusión 
expuesta, no existe legalidad aiguna que obligue al Ajmnta- 
miento a retribuir servicios no prestados.

41. Abonar, de conformidad con lo interesado por el señor 
Regente de la Imprenta Municipal, al Escribiente que presta 
sus serviciós e!! dicha dependencia D. Manuel Pinto Gómez, 
la gratificación de 1,50 pesetas hora durante im máximo diario 
de tres extraordinarias, que son las utilizadas, según el informe 
del referido Jefe, por no ser suficientes las ordinarias de ofici­
na, dado el crecido número de operaciones que ¡as funciones 
administrativas de la referida dependencia requiere, y debien­
do verificarse el pago de dicha gratificación con cargo al con­
cepto 138, capitulo V, artículo I,“ del vigente presupuesto de 
gastos.

NEGOCIADO 3,"—Folíela urbana

42. Conceder licencias a D. Teodoro Gotzens para esta­
blecer una imprenta con una minerva e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en ia calle de Bretón de los Herreros, 
número 16, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

43. Conceder licencias a D, Enrique Morell, como Geren­
te de la Sociedad Anónima «Neón», con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, para establecer una fábrica de 
tubos luminosos e instalar dos electromotores de im cuarto y 
im octavo de caballo de fuerza en la calle de Jaén, 4.

44. Conceder licencias a D. José Carreras para estable­
cer im taller de tornero en madera e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de Carayaca, 2, con suje­
ción a los informes que costaii en el expediente.

45. Conceder licencias a D. Enrique Durán, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para ampliación 
de litografía e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle del Olivar, 6.

fn l'ilj L
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46. Conceder licencia a D. Evaristo Gómez para esta­
blecer nn b a r -r e s ta u ra n t  en la calle de Francos Rodríguez, 
minierò 29 provisional, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

47. Conceder licencia a doña Eu.sebia García, con suje­
ción a los informes que constan en ei expediente, para esta­
blecer un tu p i b a r  en la calle de Valencia, 20,

48. Conceder licencia a D. Vicente Gayo para establecer 
lina carbonería en la calle de Rerruguete, 4, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

NEGOCIADO 4.“-0b p as

49 a 60. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en ios expedientes correspondientes, previa conformi­
dad y cumplimiento por ios interesados de lo que preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1LHJ2: "

e.AlíA CONSTKUIK CASAS EN EL EXTRARRADIO

.A D, Rafael Salas, en María Magdalena, sin número.
A D. Angel Bellico, en Seco, Barrilero y California.
A D. José García Rodríguez, para nave, en ei interior del 

solar mimero 41 del paseo de Extremadura.
A D. Francisco Za pater, para vivienda y almacén, en Pilar 

de Zaragoza, 59 duplicado.
A D. Antonio Lázaro, para nave y ampliación de otra, en 

Artistas, 24.
A D. Valentín Ruiz Senén, para ejecutar varias construc­

ciones complementarias en la instalación de depósito de gaso­
lina y otros derivados del petróleo, en el Cerro de la Plata.

PARA OBRAS DE AjMPUACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Pío Pedro, en Manuel Luna, 2.
A D. Domingo Nadía, en López de Hoyos, con vuelta a la 

de Santa Hortensia.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Carmen Gil, en Barrilero, 3, y Seco, 2.

PARA CONSTRUCCION EN EL INTERIOR

A D. Juan José Herrero, para pabellón en la Ronda de 
Atocha, 30, con sujeción a los planos y  Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Felipe Rovira Herréiz, en Marqués de Monasterio, 5, 
con las mismas prescripciones qne al anterior.

A D, Manuel Diez de Oñate, en Florida, 10, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

01. Aprobar, visto lo actuado en e! expediente las rela­
ciones remitidas por el señor Ingeniero encargado del Servicio 
de Vías públicas del Interior, de servicios de transportes ve-, 
rificados por el contratista de! mismo en los meses de may'O 
y junio lútimos. importantes respectivamente pesetas 7.211,84 
y 7.017,11, que no lian podido .ser abonadas por haberse ago­
tado el crédito consignado en presupuesto para esta atención, 
reconociéndose su importe tota) de 14.299,55 pesetas y abonar­
se con cargo al crédito consignado en el capítulo I, articulo 4.“, 
concepto 26 de! presupuesto vigente, según informa la Inter­
vención Municipal, debiendo llamarse la atención del Jefe del 
servicio para que en lo sucesivo se abstenga de contraer obli­
gaciones para las que no exista crédito en el presupuesto mu­
nicipal, sin haber obtenido la necesaria ínitorización del Ayun­
tamiento.

62. Acceder a lo solicitado por la Compañía de los Ferro­
carriles del Norte, para dejar abierto nn portillo lindante con 
el Parque de! Oeste y situado al final de la verja que ha de 
colocar en terrenos de dicha Compañía colindantes con el paseo 
del Rey, lo que redundará en beneficio de gran número de em­

"I I , L

picados de la referida Compañía que actualmente utilizan la 
senda qne atraviesa la parte del Parque que en esa zona care­
ce de plantaciones, existiendo únicamente nn terraplén de tie­
rras en el cual no se ocasiona el menor perjuicio con el paso 
de los empleados, los cuales con la medida ordenada del cie­
rre del referido portillo se verán preci.sados a dar mi gran rodeo 
para descender del paseo del Rosales a los edificios; accedien­
do a ello sin qne suponga qne esto pueda constituir una servi­
dumbre o perpetuidad, sino que pueda modificarse y regla- 
mentar.se el paso ei día qne queden terminadas las obras de 
jardinería del citado Parque; todo ello de conformidad con lo 
informado por ios señores Letrados consistoriales, y con las 
restricciones que a continuación se expresan, marcadas en el 
referido informe de la Asesoría:

Que la autorización descansa única y exclusivamente en la 
mera tolerancia del excelentísimo Ayuntamiento sin qne por 
tanto pueda suponer ni suponga el reconocimiento de nn hecho 
real ni personal a favor de la Compañía del Norte ni de sus 
obreros y empleados. ■

Que no se fije plazo de duración a esta autorización, y, por 
tanto, qne el excelentísimo Ayuntamiento podrá, cuando lo con­
sidere oportuno, ordenar a la Compañía del Norte proceda a 
cerrar la puerta de que se trata; haciendo constar también que 
a partir de dicha orden no consentirá en modo alguno el paso 
por la misma a los terrenos del Parque del Oeste.

03. Aprobar el importe de las 578,40 pesetas a que se 
eleva el mayor número de metros de que consta la finca nume­
ro 7 de la calle de Santa Margarita, propiedad en la actualidad 
de doña Encarnación Muñoz ihirralde, por tener una superficie 
superior en 3,30 metros cuadrados a la que sirvió de base para 
su justiprecio, cuya suma agregada a las 14.UÜ0 pesetas en que 
se justipreció por el Jurado la expropiación de la mencionada 
finca, asciende a 14.578,40 pesetas, que habrán de satisfacerse 
a sn propietaria por todos conceptos y libre de toda dase de 
gravámenes; todo ello de conformidad con la Inspección facul­
tativa municipal de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», y en consideración a qne el referido aumento 
de las 578,40 pesetas obedece a ser más la superficie de que 
consta la finca que la que se tomó como base para su justipre­
cio y teniendo a su vez en cuenta lo que dispone el artículo 40 
del Reglamento de organización y funcionamiento de los Ayun­
tamientos en relación con el número 3,“ del articulo 153 del Es­
tatuto Municipal, o sea que el mayor valor a que asciende la 
superficie de que se deja hecho mención no alcanza los límites 
fijados en el número 1 .“del articulo 164 del relacionado Estatuto.

64, Aumentar en 8.851,58 pesetas el precio de 56.052 en 
que se justipreció para su expropiación la finca de las calles de 
Silva, 27 y Ceres, 24, propiedad de D. Antonio y doña Mer­
cedes, doña María Josefa, doña Ramona y doña Teodora 
Uburica Ensa, que hacen un total de 64.903,58 pesetas, que 
deberán percibir sus propietarios por iodos conceptos y libre 
de toda dase de gravámenes; todo ello de conformidad con la 
Inspección facultativa municipal de las obras de «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», y en consideración a que la 
hoja de valoración redactada por los Arquitectos autores del 
proyecto no fué sometida a estudio del Jurado, a causa de que 
el anterior propietario del inmueble prestó su conformidad con 
ella, por lo que aquél no pudo aplicar las mermas establecidas 
en la Real orden de 7 de octubre de 1902 sobre tasación y cla­
sificación de fincas expropiabies, aclaratoria del artículo 20 de 
la ley de 18 de marzo de 1895 y teniendo además en cuenta lo 
que dispone el articulo 46 del Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos en relación con el núme­
ro 3." del articulo 153 del Estatuto Municipal, o sea que el au­
mento de valor qne se interesa no alcanza los límites fijados 
en ei número l."del artículo 164 deú relacionado Estatuto.

NEGOCIADO 5.“—Benefleeneia y Sanidad

65. Dar por terminado, visto el oficio del señor Director 
de los Servicios Sanitarios, fecha 20 del corriente, que figura 
en el expediente, el contrato de arrendamiento del local de la 
casa número 2 de la calle de la Batalla del Salado, donde esta­
ba instalada la Casa de Socorro, sucursal del distrito de! Hos­
pital, toda vez que ha finalizado el plazo e.stipulado en aquél, 
y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5.“ del mismo.

,1, P"
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Negociado de Estadística

(ìfi. Variar de denoiiiinacióii la calie de Valeria, de propie­
dad particular, sita en el líxtrarradio, porci de ¡rttiirbe», como 
competencia exclusiva de la Municipalidad, con arreglo a la 
Real orden del Minisíerio de la Gobernación de 7 de agosto 
de 1925; en modo alguno por lo que respecta a denominación 
de íBarrio de Iturbe», que interesan en instancia fecha 17 de 
agosto pasado el señor Presidente de «La Propiedad Coope­
rativa», Sociedad constructora de casas baratas, y dos propie­
tarios de terreiio,s de la referida calle de Valeria, toda vez que 
ello traería consigo umi alteración del término municipal que 
al presente se ajusta, tanto eii lo udministrativo coino en lo jn- 
dicial, a resoluciones de la Superioridad, que no cabe variar; 
todo ello teniendo en cuenta que la referida instancia se halla 
suscrita por los propietarios mencionados, a los que únicamen­
te pudiera lesionar la variación, y en cuya calle, al presente, 
se efectúan diversas edificaciones uiiifamiliares con arreglo a 
la ley de Casas Baratas, para entregar dentro de diversos años 
en propiedad a sus ocupantes, declarados beneficiarios, pred- 
sumente por la persona cuyo nombre se pretende sea sustituido 
por el que actualmente lleva la vía de referencia.

PROPOSCIONES

67. 3'omar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una suscrita por !a señora Vizcondesa de Lianteiio iiiieresaudo 
se dé el nombre de Marqués de Linares y Marqués de Vallejo 
a dos de las calles que hayan de abrirse en el Parque urbani­
zado, lioy en proyecto, de la segunda zona del Ensanche.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a otra de los Sres. Romero y Garcilaso de la Vega inte­
resando el derribo de las fincas números 7 de la calle de la Es­
pada y 8 de Jesús y María para ensanche de la calle de Juanelo, 
lo cual contribuirá a la liigieiúzación de aquellos lugares, y, 
aparte de mejorar extraordinariamente las connmicaciones en 
barrios tan densamente poblados, merece tenerse en cuenta 
que la finca de la calle de la E.spada se baila tan próxima a la 
fachada de la «Gota de l.eclie», instalada en didia vía, que 
constituye im obstáculo para que reciba el sol y el aire, que si 
son necesarios para la salubridad de toda vivienda, se hacen 
indispensables en ingares destinados a asistir a la infancia.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal, compareció en primer lugar 
D. Julián Adán Cabañas, dando lectura de un articulo publica­
do por el B o le tín  o f i c ia l  d e  l ö s  P r a c f i c a n le s  en  M ed icin a  
y  C irugía  en el cual se criticaba la forma en que había verifi­
cado el concurso-oposición de Practicantes de la Beneficencia 
municipal.

Seguidamente compareció D. Rafael G. Paniagua, quien 
protestó nuevamente de que no se le hubiera entregado los 
resguardos de los depósitos constituidos por el «Metropolitano 
Alfonso XIII», a los que tenía derecho como Agente ejecutivo 
que inter\'ino en una redamación por débitos contraídos por 
dicho Empresa con el excelentísimo Ayuntamiento.

Con lo que se levantó la .sesión, siendo la una y quince mi­
nutos de la tarde.

A yuntam iento  Pleno

Sl-SlüX F,XTRAOK131NARI.»l DKL día  26 DF. ENERO DE 1926. 
¿,i7rac/o. — P resid en c ia  del exceleiitisimo señor Alcalde, 
Conde de Vailellano.—A.sistierou los Concejales titulares se­
ñores Aldama. Antón, Aristizába!, Arteaga, Baüer, Bayod, 
Benaveiií, Bemiejillo (Marqués de), Bofarull, señorita Calonje, 
Sres. Carnicer, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), 
Diirán, señorita Echani, Sres. Encinares (Marqués de), Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Garacluma, García 
Hernández  ̂ Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, González 
Amezúa, González Serrano, González del Valle, Irisarri, La- 
guia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora Lhmte- 
110 (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crolión, Martín, Martí­
nez Peiró, Méndez, Molina, Mitñoz Hortelano, Núñez Topete, 
Peña, l^uerta, Resines, Rodríguez Feniátidez, Rodríguez Vi­
llamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santias, Serrán,

Vilaiia (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de) y los suplen­
tes Sres. Riiidoms (Cmidu de), Beiiasque (Barón de), Sándiez 
,^rias, Hereza, Guevara (Marqués de) y Da Riva.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 8 del 
actual. .

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y El. VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente disponiendo la cesión en msuímcto a la Junta provincial 
de F’ rotección a la infancia de terrenos propiedad de ¡a Villa 
en la calle de Vallehermoso, para la construcción de un edifi­
cio destinado a asilo de niños.

Y no habiendo número suficiente de señores Concejales, 
con arreglo a las disposiciones estatutarias, ai comenzar ta 
sesión y dar cuenta de este asiaito, quedó pendiente de deti- 
beradón para la sesión que, como contiiinación de la de este 
día, se celebrará el 28 del actual.

■ DE NUEVO DESPACHO

ASUNTO (JUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES (ÍUE CONSTITUYEN I.A CORPO­

RACIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comi.sión rmmicipal Per­
manente disponiendo la cesión en usufructo de 421 metros 
cuadrados de terreno en la glorieta de San Antonio de la Flo­
rida, para construir ima iiuevei capilla eii la que pueda cele- 
brar.se el culto en sustitución de la actual Eumita,

No habiendo número suficiente de señores Concejales, con 
arreglo a las disposiciones estatutarias, al comenzar la se.sión 
y dar cuenta de este asunto, quedó pendiente de deliberación 
para la se.sión que, como continuación de la de este dia, se 
celebrará el 28 del actual,

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES (JUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión immicipal Per­
manente aprobatorio del Reglamento de la Caja municipal de 
compensaciones por el decomiso de reses en el Matadero, y 
que, con cargo al crédito consignado en el capitulo IV, artícu­
lo 4.", concepto 131 del presupuesto, se autorice la transferen­
cia de 50.000 pesetas eii concepto de cantidad reintegrable y 
como capital de primer estableciniienío para dicho servicio.

Y previas roanife.staciones'que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Romero, y con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a sesión, se. acordó que pase este expe­
diente al Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados,

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente fecha 13 del actual, disponiendo, en vista de lo actuado 
en el expediente y teniendo en cuenta que no es pertinente ni 
oportuno aplicar en la apertura de la calle de Cristóbal Bordíu, 
trayecto comprendido entre las de Santa Engracia y Bravo Mu­
rillo, el procedimiento de contribuciones especiales en la urba­
nización de la calle de que se trata, se adopte en este sentido 
el oportuno acuerdo, a! propio tiempo que se aprueban las pro­
posiciones de los propietarios de la precitada calle mediante 
las siguientes bases:

Primera. La declaración de insistencia en la apertura de 
la calle al principio mencionada y trayectos que se indican, en 
la parte que corresponde a los herederos de doña Enriqueta 
C ¡fuentes.



Segunda. La expropiación a doña Dolores Fuero y doña 
Nieves Ojesto, D. Francisco y D. Fnrique Fuero y Cifuentes 
y D, Francisco Fuero y Qnerrero, sucesores hoy de doña Enri­
queta Cifuentes, de los 1.524,,56 metros, o de los quere.sulten 
en definitiva de la rectificación que ha de llevar a cabo el se­
ñor Arquitecto nnniicipal. ,

Tercera, Señalar para la superficie que resulte abonable 
en definitiva el precio de .58,(M pesetas metro en que lia sido 
tasado por el Arquitecto nninicipai, ofrecido por esta Comisión 
como término de avenencia, y aceptado por los interesados; y

Cuarta. Que el pago de lo que resulte abonable se veri­
fique en Cédulas del Eiusanche, por todo su valor nominal, o 
en su defecto, en efectivo metálico.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarlo con el voto fa­
vorable de todos los .señores Conce¡ales asistentes a la sesión.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión nmuicipal í’ er- 
maneute, de igual fecha que el anterior, disponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta que no es 
pertinente ni oportuno aplicar en la apertura de la calle de 
Máiquez, trayecto comprendido entre las de Alcalá y Goya, 
el procedimiento de contribuciones especiales eu la urbaniza­
ción de la calle de que se trata, se adopte en este sentido el 
oportuno acuerdo, al propio tiempo que se aprueban las propo­
siciones de los propietarios de la precitada calle conforme a las 
siguientes bases:

Primera. La insistencia en el acuerdo de apertura de la 
calle al principio mencionada y trayectos que se indican.

Segunda. La expropiación de la totalidad de las parcelas 
de terrenos necesarias para su apertura, admitiendo la cesión 
gratuita de la mitad, hecha por la señora Condesa de Santa 
María de la Sisla, por D. Juan Francisco del Arco y Cubas, 
por la Diputación provincial y por los herederos de doña Ber­
nardina Muñoz.

Tercera. Fijar para la parcela que se expropia a D, Joa­
quín Lorenzo Garduño, que mide 247,17 metros, o los que 
resulten de la rectificación definitiva, el precio de 52 pesetas 
por metro; para los que midan definitivamente también las 
parcelas de 241,1.3, 405,0.3 y 181,12 metros, que se expropian 
a la señora Condesa de Santa María de la Sisla y a D. Juan 
Francisco de! Arco, los de 52, 40 y 2(3 pesetas metro, respec­
tivamente; para la de 178,46 metros, que se expropia a doña 
María Isabel Villapecellin, el de 26 pesetas por metro; para las 
dos que pertenecían a la Diputación provincial, de cabida por 
ahora de 68,02 y 190,62 metros, los de 26 y 32,20 pesetas, 
respectivamente, y, por último, para las dos parcelas que son 
propiedad de los herederos de doña Bernardina Muñoz, y que 
miden, salvo la rectificación procedente, 351,71 y 81,08 me­
tros, los de 26 y 32,20 pesetas.

Cuarta. Que el pago de lo que a cada propietario resulte 
abonable, se efectúe en Cédulas del Ensaticbe por todo su 
valor nominal, o en efectivo metálico, cuando corresponda en 
turno su pago, una vez ocupados los terrenos y previo el otor- 
ganúento de la oportuna escritura de venta; y

Quinta. Que para que pueda cumplirse lo estipulado por 
un propietario, que acepta esta Comisión en cuanto al plazo 
dentro del cual han de ser ocupados los terrenos, se proceda 
por la Dirección de Vías públicas a la redacción de tos opor­
tunos presupuestos de urbanización, los cuales se someterán a 
la aprobación de la Comisión municipal Permanente en su 
oportunidad.

Se dió cuenta .seguidamente, de un voto particular, suscrito 
por el Sr. Aldama, fecha 5 del corriente, en el que propone la 
adición a las propuestas que aiiteriornieute se mencionan de lo 
siguiente:

*Que quedarán obligados los propietarios de los solares 
existentes en el trayecto de la calle a que se refiere el asunto, 
¡legado el monieuto de proceder a su iirbauización, a satisfa­
cer ias cotiíribuciones especiales en la forma y con arreglo a 
ios procedimientos establecidos para la exacción de dichas 
contribuciones en el vigente Estatuto Municipal y reglamento 
aplicable, s

A continuación se dió cuenta de un informe de ios señores 
Letrados consistoriales, con referencia al anterior voto par­
ticular en el que estiman que no es dable aplicar a la apertura 
y urbanización de la calle de que se trata, otros recursos que 
los propios y peculiares de la ley de Ensanche, por no haberse 
cumplido los requisitos que establecen los artículos 350 y .357 
del Estatuto Municipal.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acía, acordó, de conformidad con lo propuesto en el preceden­
te dictamen, desechando, en su consecuencia, el voto particu­
lar de! Sr. Aldama.

Filé aprobado con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, de igual fecha que los anteriores, apro­
batorio de !o.s acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de la tira de cuerdas verificada para señalar las alinea­
ciones del solar uúniero 48 de la calle del Peñón, con vuelta 
al Campillo del Mundo Nuevo y Mira el Río Baja, 29, propie­
dad de doña Alfousa Méndez Pérez:

Primero. La aprobación de las mediciones y valoraciones 
formuladas por el Arquitecto de la sección.

Segundo. Que como consecuencia de ello se abone a la 
propietaria la cantidad de 25.519,40 pe.setas, importe de los 
495,.33 metros cuadrados que se expropian para ensanche de 
la vía pública, cuya cantidad deberá abonarse con cargo al 
crédito coiisignadcí en el presupuesto vigente para esta clase 
de atéiiciones; todo ello de acuerdo con e! mencionado señor 
Arquitecto municipal de la sección y en armonía con el pre­
cepto del articulo 46 del Reglamento orgánico de fiincioua- 
iniento de los Ayuníaraientos, en relación con el ininiero .3,'’ del 
artículo 153 del Estatuto Municipal, y teniendo en cuenta que 
la expropiación de que se trata rebasa los límites fijados en el 
número I." del artículo 164 del precitado Estatuto.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 20 del mismo mes que los anteriores, aprobatorio 
de la adquisición, por gestión directa, para el Parque Zoológi­
co de un hipopótamo, dos cebras, dos marabúes, dos canguros 
y dos boas, cuyo importe total de 67.800 pesetas .será cargo al 
concepto 560 del vigente presupuesto, como comprendido eu el 
caso 3.“ del artículo 1(34 del Estatuto Municipal, en virtud de 
haber un solo poseedor de los ejemplares que se ofrecer, de­
biendo estimarse el informe del señor Jardinero Mayor, a los 
efectos exigidos por el artículo 165 del mismo Cuerpo lega!, 
por lo que al expediente sumario se refiere; todo ello en cum­
plimiento del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en 9 de diciembre iiltimo.

Y previa discusión que consta en acta se sometió el asunto 
a votación nominal, resultando aprobado por 48 votos de los 
Sres. Aldama, Antón, Aristizábai, Benavent, Bermejillo (i\far- 
qués de), señorita Calonje,Sres.Carnicer, Gástelo {Conde de), 
Cedillo (Conde de), Darán, señorita Echarri, Sres. Encinares 
(Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Ga- 
racliíuia, García Hernández, Garcilaso, Gómez Roldan, Gon­
zález Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, 
López üóriga, López Roberts, señora Llanteno (V¡zconde.sa 
viuda de), Sres. Mac-Crolión, .Martín, Méndez,, Molina, Muñoz 
Hortelano, Núñez Topete, Puerta, Resines, Rodríguez Fernán­
dez, Romero, Sáenz, Santías, Vilana (Conde de), Vista-Alegre 
(Marqués de), Valle, Benasqiie (Barón eje), Ordóñez Barrai- 
ciia, Sánchez Arias, Fiereza, Guevara (.Marqués de). Da Riva 
Presidente, contra cinco de los Sres. BaOer, .Martínez Peiró, 
Peña, Rodríguez ViIIamil y Serráii.
ASUNTOS QUR REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 

NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES
Duda cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­

nente, fecha 1.3 del actual, disponiéndose amplíe el acuerdo 
del excelenti.simo Ayuntamiento de 25 de febrero de 1910, que 
modificó el articulo 16 del Reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, t n el sentido de que para ascen­
der a Jefe facultativo de la indicada dependencia sea condición 
precisa haber desempeñado como mínimo dos años personal­
mente las categorías inferiores, sin que sirva de excusa que 
justifique el no haber desempeñado los dos años requeridos 
para el ascenso el haberse dado ele baja por eiifenno, siempre 
que durante ese tiempo el interesado haya ejercido la profe­
sión en la clientela particular, en la Beneficencia provincial o 
al servicio del Estado.

Se presentó una enmienda suscrita por los Sres. Martínez 
Peiró, López Roberts y señorita Echarri, interesando que el 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente exi­
giendo el servicio durante dos años eu cada categoria para 
ascender a la inmediata .siiperioF, se entienda para lo sucesivo, 
sili afectar, por consiguiente, a los que actnalineute integran 
el Cuerpo de la Beneficencia mimicipaL
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Y previa disaisión, que consta en acta, se sometió ésta a 
votación nomina!, resultando desechada, y aprobando el acuer­
do por 48 votos de los Sres, Aldama, Antón, Aristizábal, Ar­
teaga, Beiiavent, Bermejillo (Marqués de), señorita-Caionje, 
Sres. Caruicer, Gástelo (Conde de), Codillo (Conde de), 
Darán, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, Fer­
nández del Pino, Garachana, García Hernández, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, Irisarri, Laguia, señora Llanteno 
(Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crolión, Martin, Méndez, 
Molina, Muñoz Hortelano, Núñez Topete, Peña, Puerta, Re­
sines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villarnil, Romero, 
Sáenz, Sáiz de Baranda, Santías, Serrán, Vilana (Conde de), 
Vista-Alegre (Marqués de), Riudoms (Conde de). Valle, Sán­
chez Puerta, Ordóñez Barraicua, Benasque (Barón de), He- 
reza, Guevara (Marqués de). Da Riva y Presidente, contra 
seis de la señorita Ediarri, Sres. González Serrano, Latorre, 
López Dóriga, López Roberts y Martínez Peiró,

Dada cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comisión 
municipal Pertnaneute:

Uno dispotiiendo la nindiíicación del presupuesto aprobado 
para pavimentación de las calles de Barceló y Larra, sus­
tituyendo el niacadán alquitrrinado por pórfido diabásico, y que 
la diferencia de 55.(XK) pesetas sea cargo al presupuesto del 
ejercido próximo.

Otro aprobatorio de un presupuesto, importante pesetas 
88.918,55, formulado por la Dirección de Vías públicas mu­
nicipales, para que, con cargo al presupuesto para el ejercicio 
próximo y por la contrata vigente, se pavimente con pórfido 
diabásico y se construyan aceras en la calle de Fuencarral, 
superficie afectada por la reforma del edificio del Hospicio.

Y previa discusión, que consta en acta, .se acordó que, en 
vista de la rebaja obtenida eii los materiales de contrata en las 
últimas subastas, vuelvan a los técnicos a los efectos de la 
reducción correspondiente.

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2ü del actual, aprobatorio de un presupues­
to, importante 102.060,81 pesetas, formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la sustitución del pavimento de asfalto 
fundido por comprimido en la plaza de Isabel II, prolongación 
de la calle del Arenal hasta la de la Independencia y entre este 
trozo y la calle de los Caños, requiriéndose a la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XIII» para que ingrese en los fondos 
municipales la suma de 15.960,85 pesetas a que asciende la 
parte de pavimento destruido durante la ocupación de una 
parte de la plaza para la realización de sus obras; debiendo 
incluirse y abonarse el importe de esta obra con cargo a la 
partida correspondiente del próximo presupuesto, realizándose 
por la contrata vigente de estos materiales.

Y previa discusión, que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente acuerdo de la Comisión municipal Permanente con el 
voto favorable de todos los señores Concejales asistentes a 
sesión. -

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, fué aprobado el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, disponiendo que, con cargo a un pre­
supuesto, importante 24.287 pesetas, formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, se proceda al empedrado con cuña vieja 
y encintado de pedrusco del camino bajo de Vicálvaro, desde 
la calle de Abtao al limite del término municipal, siendo cargo 
la referida cantidad, según informa la Intervención Municipal, 
a la partida que proceda del ejercicio próximo, y  realizándose 
los transportes y suministro de arena por las contratas vigentes 
de estos servicios,

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del actual, en la que, en vista de haber sido resueltas 
por el Ministerio de la Gobernación las consultas elevadas 
respecto al procedimiento que ha de seguirse para la constitu­
ción del Consejo de Admini.stradón del Matadero y Mercado 
de Ganados, en e! sentido de que sea el Ayuntamiento el que 
acuerde la designación de las Asociaciones corporativas y So­
ciedades de carácter profesional tas que designen las personas 
que, conjuntamente con los señores Concejales, constituyan el 
expresado Consejo de Administración, propone lo siguiente:

Primero. Que las Asociaciones sean las siguientes; Aso­

ciación de Ganaderos, Camara oficial Agrícola de la provin­
cia, Asociación Cooperativa de Fancionarios de la Carrera 
administrativa. Asociación de Vecinos e Inquilinos de Madrid 
y Asociación de la Prensa, cada una de las cuales procederán 
a la designación de una persona para que, obstentando su re­
presentación, forme parte del Consejo de Admini.stración del 
Matadero, toda vez que las citadas Asociaciones son entre las 
Cooperativas las que más afinidad tienen con la índole del 
servido niimicipaüzado.

Segundo. Que al propio tiempo se acuerde que por las 
Sociedades de tablajeros «La Unión», «La Radical» y «La Sin­
dical», entidades más caracterizadas de la profesión se proceda 
al nombramiento de cinco personas técnicas a fin de constituir 
debidamente el citado Consejo de Administración.

Tercero, Que para ei tan repetido Consejo de Adminis­
tración .se acuerde el nombramiento del Concejal D. Juan La- 
guía Lliteras, en sustitución de D. Santiago Fuentes Pila, toda 
vez que este señor ba dejado de pertenecer al Concejo, por 
haber sido nombrado Gobernador civil de Oviedo.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarla con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión 
excepción hecha de los Sres. Latorre, Carnicer y Arteaga que 
lo consignaron en contra.

Seguidamente se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del mismo mes que la anterior, eii la que, 
visto el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
26 de octubre último, recaído acerca de la oportunidad y con­
veniencia de la municipalización total del Matadero y Mercado 
de Ganados, propone se sirva acordar, eu cnmplimienío de lo 
que determina el apartado del artículo 171 del Estatuto Muni­
cipal, el nombramiento de la Comisión que ha de estudiar el 
asunto, las siguientes condiciones:

F'rimera. Que de la citada Comisión formen parte los 
Concejales D. Ramón Carnicer, D. Adolfo Garachana y don 
Juan Laguia.

Segunda. Que las personas técnicas que han de comple­
tar dicha Comisión sean nombradas por la Cámara Agrícola 
de la provincia, Colegio Oficial de Veterinaria, Cámara de 
Comercio, a cuyo efecto deberá interesarse de las citadas en­
tidades la respectiva designación de un Ingeniero agrónomo, 
un Veterinario y un técnico comercial especializado en el pro­
blema de la carne.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarla con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
excepción del Sr. Latorre, que lo consignó en contra.

Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía Presiden­
cia notificando la existencia de una vacante de Vocal de la Co­
misión de Hacienda por dimisión del Sr- Fuentes Pila.

El Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Presidencia, te­
niendo en cuenta el proyecto de Reorganización del Gobierno 
municipal, acordó retirar la precedente propuesta por lo que se 
refiere a la designación de Vocal de la Comisión de Hacienda.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión los cuatro siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente.

El 1 fecha 20 del actual, aprobatorio de la Memoria-ante­
proyecto de ampliación del Colegio municipal de San Ildefonso 
en la superficie ocupada por la casa número 6 de la calle del 
Granado, que ha formulado el Arquitecto municipal de la quinta 
sección; todo elio, después de un estudio detenido del asunto 
y considerando que la ampliación del referido edificio por me­
dio de la expropiación y derribo de la casa mencionada, permi­
tirá aumentar el número de alumnos en la proporción que con­
sientan las obras que se realicen, y que con esa ampliación de 
plazas, si llegara a acordarse, no ha de producirse más aumento 
en el presupuesto del Colegio que el representado por los gas­
tos proporcionales correspondientes a manutención y sosteni­
miento, porque los demás de personal directivo, médico, pro­
fesorado, salario de la dependencia y gastos generales serán 
ios mismos; que estando comprendida la obra de que se trata 
entre las que señala el apartado f  del artículo 180 del vigente 
Estatuto Municipal, lleva aparejada, conforme a lo determinado 
en el artículo 184 del mismo precepto legal, la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de la ocupación del edificio para 
aquel objeto, debiendo, en consecuencia, procederse a incoar 
el expediente de expropiación de la finca tantas veces mencio­
nada, para cuya adquisición figura consignada en el vigente 
presupuesto de gastos la cantidad de 40.000 pesetas; que por
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el referido Arquitecto se redacte el presupuesto correspondiente 
de las obras para aumento de piso en la parte del edificio actual 
que ha de unirse a la casa que se expropia y refuerzo de los 
elementos constructivos en las plantas inferiores que hoy exis­
ten, así como el proyecto definitivo y presupuesto de las obras 
de ampliación de servicios que lian de realizarse en el solar 
resultante de la expropiación.

El 2.“, fecha 7 del mismo mes que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas formulados, respectivamente, por la Comisión espe­
cial para el estudio de las propuestas presentadas para instala­
ción de lavaderos mecánicos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, y por la Secretaria para anunciar nuevo concurso 
de instalación de un lavadero mecánico en el segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y que 
el precio tipo de 16,000 pesetas señalado en dichos pliegos se 
abone en la siguiente forma: 12.000 con cargo al capítulo VIH, 
artículo H.“, concepto 371 del vigente presupuesto y las 4 .(XXI 
restantes con cargo al presupuesto que se forme para el ejeixi- 
cio del año próximo.

El 3.“, fecha 20 de igual mes que los anteriores, aprobatorio 
de uu presupuesto, importante 22.123,96 pesetas, formulado por 
la Dirección de Aguas, para la instalación de tuberías y bocas 
de riego para el servicio del Reformatorio del Príncipe de Astu­
rias, sito en Carabanchel Bajo, siendo cargo el importe de la 
referida instalación, según informa la Intervención Municipal, 
al capitulo de Imprevistos de! vigente presupuesto del Interior; 
siendo suministrada la tubería de plomo que ha de instalarse 
por la contrata que tiene a su cargo tal menester, y la adqui­
sición de los demás elementos que intervienen en la obra se 
realice por administración; debiendo presentar el servicio los 
oportunos comprobantes a los efectos de la autorización perti­
nente, y darse cuenta de este asunto al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

El 4.”, fecha 2í) del actual, disponiendo la interposición 
de recurso, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, la correspondiente acción de interdicto 
ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, 
contra cada uno de los Sres. D. Gregorio Mangas y don 
Vicente Lleó que abusivamente han abierto pozos en térmi­
no de Canillas; que.se expidan certificaciones de! acuerdo 
que adopte la Comisión Permanente para entregarlas al señor 
Procurador de los Tribunales de Alcalá de Henares, a cuyo 
favor tiene otorgado poder del excelentísimo Ayuntamiento a 
fin de que, bajo la dirección del Letrado consistorial colegia­
do en la citada localidad, se promuevan las acciones interdic­
ta i es y las demás que procedan para la mejor defensa de los 
derechos e intereses municipales; dándose cuenta de este 
asunto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera se­
sión que celebre.

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha igual que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con los señores Letrados consistoriales, se coad­
yuve con la Administración en defensa de lo acordado por el 
Ayuntamiento en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por la «Asodadóii general de Ganaderos del Reino» 
contra acuerdo municipal de 26 de octubre pasado, por el que 
se aprobó, a vjrtiid de moción de la Alcaidía Presidencia, la 
reorganización de ios servicios del Matadero y Mercado de 
Ganados.

Y el Ayimtamiento Pleno acordó aprobarlo con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
excepción hecha de los Sres. Latorre, Carnicer, Serrón y Ar­
teaga, que lo consignaron en contra.

A petición de varios señores Concejales, y para la sesión 
que, como continuación de la de este día, celebrará el exce- 
lentLimo Ayuntamiento Pleno el día 28 dc4 actual, quedaron 
sobre la mesa los 28 siguientes acuerdos de la Comisión mu­
nicipal Permanente:

Uno disponiendo, como consecuencia de lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 3 de julio último, y en 
cumplimiento de1o dispuesto eu el artículo 171 del Estatuto 
Municipal, la oportimidad y conveniencia de la niunicijjaliza- 
ción por empresa y sin monopolio de la fabricación del pan, y 
nombramiento de la Comisión informativa.

Otro aprobando las bases de convocatoria para la provi­
sión, por concurso, de 49 plazas de conductores de automóvi­
les del Servicio de Limpiezas.

Otro aprobando las bases de convocatoria y designación 
del Jurado para la provisión, por concurso, de una plaza de 
Inspector de Policía sanitaria.

Otro aprobatorio de las bases de la convocatoria y desig­
nación del Tribunal para provisión, por oposición, de 20 plazas 
de Inspectores supernumerarios de Sanidad veterinaria.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con­
tratar por subasta, y durante tres años, el aprovechamiento de 
las hierbas procedentes de las praderas del Parque del Oeste, 
bajo el precio tipo de 9.500 pesetas anuales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con­
tratar por subasta, y durante tres años, el aprovechamiento de 
las hierbas procedentes de las praderas de los jardines públi­
cos, excepto de los Parques de Madrid y del Oeste, bajo el 
precio tipo de 1.500 pesetas anuales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con­
tratar por concurso público el servicio de explotación de lan­
chas del estanque grande del Parque de iMadrid, por término 
de doce o más años y canon auiial de 12.ÜÍX) pesetas.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para anunciar nuevo concurso de 
suministro y montaje de un lavadero mecánico en el tercer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Escuela-albergue, sito en Alcalá de Henares.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso contencio- 
so-admiiiistrativo contra la Real orden del Mini.sterio de Ha­
cienda que declara exenta a la «Compañía Telefónica Nacional 
de España» del pago de arbitrios por las obras, apertura de 
establecimientos, aprovechamiento del suelo, subsuelo y vuelo 
de la vía pública.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso contencio- 
.so-administrativo contra la resolución del Tribunal econóiuico- 
adminisírativo central, que declaró al Centro del Ejército y 
Armada exceptuado del pago de toda clase de impuestos, dere­
chos y  arbitrios mimicipales, como primer ocupante de una de 
las fincas construidas en la Gran Vía.

Otro disponiendo, de conformidad con e! informe de los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve con la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Manuel Pérez contra acuerdo municipal relativo a la 
reposición del recurrente en su cargo de Inspector de Policía 
urbana.

Otros disponiendo, de conformidad con los informes de 
los sef)ore.s Letrados consistoriales, en seis expedientes, la 
interposición de los oportunos recursos contencioso-admtnis- 
trativos contra fallos del Tribunal provincial revocatorios de 
decretos de la Alcaldía, por los que se declaró no haber lugar a 
la exención del arbitrio de inquilinato respecto a varias fincas 
del Parque Metropolitano y de la Avenida de la Reina Vic­
toria.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contra acuerdo del Tribunal Contencioso-administrativo sobre 
pago del arbitrio de inquilinato de un local en la Avenida de 
la Reina Victoria.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contra acuerdo del Tribunal Contencioso-administrativo sobre 
pago del arbitrio de inquilinato de otro local en el Parque 
«Metropolitano Alfonso XIII».

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso ante el Tri­
bunal Contencioso-admini-strativo provincial contra el fallo del 
económico-administrativo provincial que declaró exento del 
arbitrio .sobre inquilinato al primer ocupante del piso séptiino, 
letra A, de la casa número 8 de la Avenida de la Reina Victoria.

Otro disponiendo, de conformidad con ios señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso ante e! Tribunal 
Contencioso-adiniiii.strativo provincial contra fallo del econó­
mico-administrativo provincial que declaró exento del arbitrio 
sobre inquilinato al primer ocupante del piso cuarto de la ca,sa 
número 2 de la Avenida de la Reina Victoria.

Otro disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante a la Admiiústración en el 
recurso contendoso-administrativo entablado por el dueño de 
la tahona número 18 de la calle del Fúcar contra decreto de la



Alcaldía Presidencia disponiendo la clausura de dicho esíable- 
ciiiiieiito.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que se persone el excelen­
tísimo Ayuntamiento en el sumario seguido contra un ch a u f­
f e u r  del Sei-vicio de Limpiezas para oponerse a la providencia 
del Juzgado de instrucción del distrito del Centro, en el que 
interesa la constitución de fianza por parte de la Corporación 
municipal Permaiieiite como responsable subsidiaria en la ex­
presada causa.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, allanarse a la sentencia del 
Tribunal Supremo que declara firme la Real orden de la Pre- 

, sidencia del Directorio Militar de 24 de diciembre de 1924, 
atribuyendo al Ministerio del Trabajo la inspección de auto­
móviles y la verificación de sus aparatos taxímetros, y que se 
desista del recurso contencioso-adrnini.strativo interpuesto con­
tra Real orden de aquél, comunicada al excelentísimo Ayunta­
miento en 26 de septiembre í'iltimo.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
ante el Tribuna! Contencioso-administrativo provincial contra 
la resolución del económico-administrativo estimatoria de la 
reclamación deducida por un industrial sobre exacción del ar­
bitrio de carnes frescas y saladas, volatería y caza menor.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso ante el Tri­
bunal Contencioso-administrativo provincial contra fallo del 
económico-administrativo provincial que declaró exento del 
arbitrio sobre inquitinato al «Centro de Galicia» por los loca­
les que octipa en la calle de Alcalá, 10, y plaza del Príncipe 
Alfonso, 17, dedicados a fines sociales.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso ante el Tri- 
buiial Contencioso-adrnini.strativo provincial contra el fallo del 
económico-administrativo provincial que declaró exento del ar­
bitrio de inquilinato un piso de la calle de la Luna, 6, con arre­
glo a la cantidad fijada en el contrato de aiTendamiento.

Otro disponiendo la interposición de recurso ante el Minis­
terio de la Gobernación contra la rectificación de la valoración 
de expropiación de terrenos para la apertura de la calle de 
Sebastián Elcano, en el sentido de aumentar en una peseta el 
justiprecio de 13 pesetas a,signado ai metro cuadrado por el 
Arquitecto municipal, y de reconocer a ios interesados e! 3 
por !0ü de afección.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

l» fa  » 8
 ̂ Se reanudó a las once y treinta y cinco minutos de la ma­

ñana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellaiio, y con asistencia de los Concejales pro­
pietarios Sres. Aldama, Antón, Aristizábal, Arteaga, Baüer, 
Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), señorita Caloii- 
je, Sres. Carnicer, Gástelo {Conde de), Cedillo (Conde de), 
Coullaut, Crespo, Duráii, Encinares (Marqués de), Fernán­
dez Perdones, Fernández del Pino, Garacbana, García Her­
nández, Garda Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez Va­
llejo, González Amezúa, González Serrano, Irisarri, Lagin'a, 
Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno (Viz­
condesa viuda de), Sres. Mac-Crohóii, Martín, Méndez, Mo­
lina, Navarro Endso, Núñez Topete, Parrella, Peña, Puerta, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez Viliamil, Romero, Sáenz, 
Sáinz de Baranda, Santías, Serráii, Vista-Alegre (Marqués 
de), y los .suplentes Sres. Jura Real (Marqués de), Riudoms 
(Conde de), Xandrí, Sánchez Puerta, señora Quintaiiilla, Mar­
tínez Cabezas, Espinar, Lasarte, Sánchez Arias, Guevara 
(Marqués de) y Da Riva,

SOBRE LA MESA

asu n to  que  requiere  la  a sist e n c ia  de  c u a t r o  q u in tas
P.ARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DK LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

- Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente fecha 2 de diciembre último, aprobatorio de la cesión

en usufructo a la Junta provincial de Protección a ia Infancia 
de terrenos propiedad de la Villa en la calle de Valleherrnoso, 
para la construcción de un asilo de niños, con arreglo a las 
bases aprobadas por la Comisión municipal Permanente en 
13 de. diciembre de 1924, con las siguientes modificaciones:

Primera. Que la Base 8 .“ quede redactada en los siguien­
tes términos: «Él iisuírncínario podrá modificar la.s construc­
ciones hoy existentes y  construir las que estime necesarias al 
cumplimiento que realiza, pero bien entendido que a! extin­
guirse el usufructo quedarán a beneficio del propietario todas 
las instalaciones, edificaciones y obras ejecutadas sobre el 
terreno objeto dei usufructo, siempre que el propietario, exce­
lentísimo Ayuntamiento, satisfaga el precio de su coste o la 
apreciación que en su caso pericialmente se determina».

Segunda. Que la Base 9.̂ ', sea: «Las cargas, contribucio­
nes e impuestos que gravan o puedan gravar el usufructo, así 
como también ios ga.stos, costas y condenas en ios pleitos sos­
tenidos sobre el mismo serán de cuenta del usufructuario, como 
también lo serán los gastos que ocasione la cesión a que se 
refieren estas bases, tales como la escritura matriz, una prime­
ra copia para el excelentísimo Ayuntamiento, impuestos de 
derechos reales, inscripción en el Registro de la Propiedad y 
los que se originen en su día para la reversión del pleno domi­
nio del excelentísimo Ayuntamiento cuando el u,sufmcto se 
extinga, y además, que los impuestos que graven al propietario 
serán satisfechos por el usufructuario»; y

Tercera. «Que el u-sufructo no puede .ser gratuito por im­
pedimento legal; pero su canon se reduce a una peseta al año. >

A continuación se presentó una enmienda suscrita por los 
Sres. Carnicer, Arteaga y Rodríguez, interesando que la cesión 
en usufructo de los terrenos de propiedad del Ayuntamiento, 
situados en Valleherrnoso, sea sustituida por otros terrenos de 
propiedad municipal más adecuados, situados en otra zona de 
la capital.

Y previa discusión, que consta en acta, fue desechada la 
enmienda y aprobado el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente por 46 votos de los Sres. Aldama, Antón Aristizábal, 
Baüer, Bermejillo (Marqués de), señorita Calonje, Sres. Gástelo 
(Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut, Dtiráii, Encinares 
(Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Ga- 
rachana, Garcilaso de la Vega, González Amezúa, González 
Serrano, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Croiión, 
Martín, Molina, Parrella, Peña, Puerta, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santías, Serráii, Vista-Alegre (Marqués de), [ura 
Real (Marqués de), Riudoms (Conde de). Valle, Xmidri, Sán- 
cliez Puerta, señora Quiníaniila, Sres. Martínez Cabezas, La­
sarte, Sánchez Arias, Guevara (Marqués de). Da Riva y Pre­
sidente; contra 11 de los Sres. Arteaga, Benavent, Carnicer, 
García Hernández, García Loygorri, Méndez, Navarro Enciso, 
Niiñez Topete, Rodríguez Fernández, Rodríguez Viliamil y 
Espinar.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACION

Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 20 del actual, aprobatorio de una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 14 del corriente, en la que propo­
ne la cesión gratuita, a favor del Estado, de 421 metros cua­
drados, equivalentes a 5.422,48 pies cuadrados, de los terre­
nos señalados en el plano que figura unido al expediente, sitos 
en la glorieta de San Antonio de la Fionda, con el fin de pro­
ceder a la construcdón de una capilla que supla, en cuanto al 
culto, las funciones que viene de.sempeñando en este sentido 
la imponderable ermita de San Antonio de la Florida, todo ello 
en atención a lo extraordinario del objeto que se pretende y 
con el fin de que participe el Ayuntamiento en empresa de tan­
ta monta colaborando generosamente en pos de un ideal hon- 
ro.so; bien entendido, que la indicada Corporación cede tan 
sólo el dominio útil de dichos terrenos, reservándose el direc­
to, y que dicha cesión se otorga, exclusivamente, para la fina­
lidad indicada y durante el tiempo que la citada capilla exista 
como tal, pues el dia eii que se resolviere su demolición o fue-
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re transformada para prestar otros servicios que no sean los 
del culto a que hoy se destina, el Ayuntamiento se reintegrará 
en el acto en el pleno y absoluto dominio de los terrenos, ce­
sando, en consecuencia, esta gratuita utilización de los mismos 
que ahora se autoriza.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó aprobarlo con el voto favorable de todos los se­
ñores Concejales asistentes a la sesión.

Con el voto favorable de todo.s los señores Concejales 
asistentes a la sesión, íué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, de igual fecha que el anterior, aproba­
torio de las bases que a continuación se expresan, formuladas 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, para la 
provisión por concurso de 4Ü plazas de conductores de auto­
móviles del mismo:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de 7 pla­
zas de conductores de automóviles del Servicio de Limpiezas, 
dotadas con el jornal diario de 9,50 pesetas, y 3.3 plazas de 
conductores en expectación de vacante.

Segunda. Los concursantes deberán reunir la.s condicio­
nes siguientes:

ó) Ser español y estar comprendido entre los veinte y 
cuarenta y cinco años de edad,

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

c) Poseer el c a r n e t  de conductor con dos años de anti­
güedad como mínimo, habiendo conducido dos años automóvi­
les en esta localidad.

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente de la inserción de 
este anuncio en el B o le tín  o f i c ia l  de la provincia, en el Re­
gistro general, en los dias y horas hábiles aconipafiadas de los 
documentos siguientes:

á) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta 
de la de Madrid.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de penados y rebeldes.

c) Certificación de buena conducta.
d )  Presentar para su reseña en el Negociado de Benefi­

cencia el c a r n e t  de conductores de automóviles,
e )  Certificación de la última casa en que haya prestado 

sus servicios.
Cuarta. Los concursantes serán reconocidos por dos Mé­

dicos de la Beneficencia municipal en demostración de su ap­
titud física para el cargo, especialmente en la relación con las 
facultades acústicas y ópticas que el mismo reclama.

Quinta. Los aspirantes habrán de saber leer y escribir y 
conocer la composición, funcionamiento y arreglo usual del 
automóvil

Sexta. Serán condiciones preferentes, después de demos­
trar la aptitud exigida en las bases anteriores por su orden:

a) Ser empleado u obrero de este Ayuntamiento.
b) Poseer certificado del Centro Electrotécnico de Inge­

nieros u otra entidad análoga del Ramo de Guerra.
c)  Haber servido en filas.
d )  Los mejores antecedentes profesionales y mora!e.s.
Séptima, Los solicitantes serán clasificados por un Tribu­

nal compuesto por el señor Vicepresidente de ia Comisión de 
Beneficencia o un señor Concejal Vocal de la misma como 
Presidente, y como Vocales el señor Ingeniero Jefe dei Servi­
cio y un funcionario municipal técnico en el servicio.

No podrán ser clasificados para el ingreso mayor mímero 
que el fijado de 40 en su totalidad para este concurso.

Octavo. Del total de aprobados pasarán a ocupar las va­
cantes que existan los mejor clasificados, quedando el restoen 
expectación de vacante para ir cubriendo por riguroso turno 
las que se vayan produciendo.

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobando las bases de convocatoria y designación 
del Jurado para la provisión, por concurso, de una plaza de 
inspector de Policía sanitaria.

Y previa discusión que consta en acta a propuesta del se­
ñor Arteaga, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó 
retirar este expediente a efectos de que por la Comisión se re­
dactaran nuevas bases en las que se exigieran conocimientos 
de Sanidad a los concursantes, y que para el caso de que 
fuesen suprimidas las Comisiones auxiliares, el señor Alcalde

queda facultado para designar el que haya de presidir el Tri­
bunal en sustitución del Vicepresidente de la de Beneficencia.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión ninnici pal 
Permanente, fecha 20 del actual, aprobatorio de las bases que 
a continuación se expresan, formuladas por el señor Director 
Jefe del Laboratorio Municipal, que lian de regir la convocato­
ria a oposiciones de Inspectores supeimimerarios de Sanidad 
veterinaria, por liallarse agotado dicho personal, con las modi- 
ficaciónes introducidas por la Comisión:

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi­
sión, mediante oposición, de veinte plazas de inspectores de 
Sanidad veterinaria .supernumerarios.

Segunda. Los aspirante.s deberán reunir las siguientes 
condiciones:

Ser español.
I No hallarse incapacitado para ejercer cargo público y ob­
! servar buena conducta.

Hallarse en posesión del titulo de Veterinario, expedido 
por cualquiera dfe las Escuelas oficiales de Veterinaria.

No padecer defecto físico ni enfermedad crónica que impi­
da o dificulte el ejercicio del cargo.

No exceder de cuarenta y cinco años de edad.
Tercera. Son obligaciones inexcusables de los aspirantes 

que obtengan piaza:
Residir en Madrid.
Suplir gratuitaineníe a los Veterinarios numerarios en 

casos de enfermedad o ausencia.
Cuarta. Los aspirantes que obtengan plaza, tendrán de- 

recbo:
Al ascenso a numerarios en el caso de que haya vacante 

o ampliación del Cuerpo de Sanidad veterinaria.
A percibir los derechos que acuerde el excelentísimo Ayun­

tamiento en caso de prestación de servicios que no sean los 
prevenidos en el articulo 3,“

Quinta. Los aspirantes presentarán sus instancias dentro 
dei plazo de vm mes, a partir del siguiente día a la fecha en 
que se publique el anuncio en e! B rfietin  o f i c i a l  de la provin­
cia, en el Registro general, en tos días y horas hábiles, acom­
pañados de los siguientes documentos: '

a) Título profesional.
b) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 

legalizadas! correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de Madrid.

c )  Certificación de carencia de antecedentes penales del
Registro de penados y rebeldes, -

d )  Certificación de buena conducta.
e) Certificación médica.
Todos los opositores abonarán en el acto de presentación 

de instancias la cantidad de 30 pesetas en el Negociado de 
Beneficencia por derechos de inscripción.

Sexta. Las oposiciones constarán de tres ejercicios; los 
dos primeros serán de exclusión.

El primero, consistirá en contestar a cinco preguntas saca­
das a la suerte en el espacio mínimo de una hora.

El segundo, en resolver un problema de bacteriología con 
redacción del correspondiente informe.

El tercero, en resolver un problema de inspección con re­
dacción del informe que proceda.

Los tres ejercicios versarán sobre asuntos que aparezcan en 
el Cuestionario.

Séptima. Para juzgar las oposiciones, se constituirá e! 
Tribunal por el Vicepresidente de la Comisión de Beneficencia; 
im Vocal de la misma en que delegue aquél como Presidente, 
en representación del Ayuntamiento, y cuatro Vocales que se­
rán: un Profesor de la Escuela de Veterinaria designado por 
ésta, el Inspector Decano de Sanidad veterinaria y dos Vete­
rinarios municipales, primeros números de los ingresados me­
diante oposición.

Octava, Una vez constituido el Tribunal, procederá en e! 
espacio de diez días a redactar el Cuestionario que ha de ser­
vir para ios ejercicios a que se refiere el artículo G.“,

Novena. La convocatoria se anunciará con tres meses de 
anticipación como mínimum al comienzo de los ejercicios, coin­
cidiendo el anuncio con la publicación del Cuestionario.

Décima. Los señores Veterinarios a que se refiere la base 
séptima, son: D. Germán Tejero Moreno como Decano, don 
Miguel Toledano López y  D. Francisco Dnrán Barrios, como 
Veterinarios ingresados por oposición. -

fJ j Til i d e  r h . i n d



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 149

Y previas manifestaciones que constan en acta el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, aprobó el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 20 del actual, con la adición de fa­
cultar a la Alcaldía F^residenda para desijriiar el señor Conce­
jal que baya de presidir el Tribunal en sustitución del Vicepre­
sidente de la Comisión de Beneficencia para ei caso de que 
sean suprimidas las Comisiones auxiliares permanentes, y 
asimismo que se reduzcan a 25 pesetas los derechos de examen.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los dos siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente, fecha 7 del 
actual.

Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas formulados, respectivamente, por 
la Comisión especial para el estudio de las propuestas presen­
tadas para instalación de lavaderos mecánicos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la F âloma, y por la Secretaría para anun­
ciar nuevo concurso e instalación de un lavadero mecánico en 
el tercer Departamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Escuela-albergue, situada en Alcalá de Henares, por 
ser insuficiente la cantidad consignada en presupuesto, y que 
el precio tipo de 1(3.000 pesetas .señalado en dichos pliegos se 
abone en la siguiente forma; 12.(XK.) con cargo al capitulo VIH, 
artículo 3.“, concepto 396 del vigente presupuesto y las 4,000 
restantes con cargo al presupuesto que .se forme para el ejer­
cicio del año próximo.

Otro disponiendo la interposición, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, de recurso 
coníencioso-adminisírativo ante el Tribunal Supremo contra 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 28 de octubre pró­
ximo pasado, inserta en la G aceta  de 3 de noviembre siguien­
te, que declara exenta a la «Compañía Telefónica Nacional de 
España» del pago de arbitrios por las obras, apertura de esta­
blecimientos, aprovechamiento de! suelo, suLsuelo y vuelo de 
la vía pública, a virtud de lo preceptuado en la Base 7.“ del 
contrato celebrado entre dicha Compañía y el Estado, aproba­
do por Real decreto de 25 de ago.sto de 1924, publicado en la 
G aceta  del mismo mes, para su interposición y aplicación en 
cada caso en que traten de exigir a la Compañía ios referidos 
arbitrios, derechos o tasas.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 13 de igual mes que los anteriores, aprobatorio 
de un informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 5 
del corriente, en el que proponen se coadyuve con la Admi­
nistración en el recurso coutencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Manuel Pérez Rodríguez 
sobre revocación de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de 1 de septiembre dei pasado año, relativo a la reposición del 
recurrente en el cargo de Inspector de Policía urbana, como 
medio más eficaz de que se aleguen cuantas acciones sean 
pertinentes a la mejor defensa del Ayuntamiento, toda vez que 
la Corporación mimidpal no ha tenido a bien reponer en su 
cargo al mencionado señor; .se acordó desecharlo, y, en su 
consecuencia, no coadyuvar en el recurso de que se trata, con 
el voto favorable de todos los señores Concejales asistentes 
a la sesión, excepción del Sr. Latorre que lo consignó en 
contra.

Se dió cuenta de los 11 siguientes acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente:

El I.“, fecha 13 del actual, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados cotisistoriales, ante el Tri­
bunal Supremo, contra fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo provincial de 22 de abril anterior, que declaró que el 
Centro del Ejército y  la Armada estaba exceptuado del pago 
de toda dase de impuestos, derechos y arbitrios municipales 
como primer ocupante de una de las fincas construidas en la 
llamada Gran Vía, teniendo en cuenta la inconsecuencia del 
Tribimal económico-administrativo central que cuando se lla­
maba Gubernativo de Hacienda, en acuerdo de 1 de julio 
de 1920 re.solvió reclamación de varios propietarios e inquili­
nos de la Gran Vía que pidieron también exención de arbitrios 
por la misma causa; que las ventajas concedidas por la ley de 
Ensanche y Saneamiento interior de grandes poblaciones de 
18 de marzo de 1895, .sólo se refieren a los propietarios para 
los arbitrios que afectan a la coinstrucción y no a los que son 
consecuencia de la sustitución de unas leyes que a todos gravan 
por su carácter indirecto, y que, además, no se estima la ex­

cepción alegada por el Ayuntamiento en ambas instancias de 
ser extemporánea la acción entablada por el Centro del Ejér­
cito y la Armada, la que por sí .sola .seria bastante para opo­
nerse a la doctrina que en este punto sustenta el acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo central al resolverse el re- 
cunso del Ayuntamiento de Madrid, declarando que dicho 
Centro en calidad de propietario del edificio que ocupa en la 
Avenida del Conde de Peñalver, 12, y en consideración a uti­
lizarlo en su primer destino, está exento del pago de todas las 
exacciones municipales incluso en tal concepto del impuesto 
sobre casinos y círculos de recreo a que se refiere e! ar­
tículo 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

Del 2.“ al 7.“, fecha 7 de igual mes que el anterior, aproba­
torios de .seis informes de los .señores Letrados consistoriales, 
fechas 29 del pasado mes de diciembre, en los que proponen, 
en otro,s tantos expedientes, la interposición de los oportunos 
recursos contencioso-admini.strativos contra fallos dictados por 
el Tribunal económico-administrativo, revocatorios de decretos 
de la Alcaldía Presidencia de 12 de agosto próximo pasado, 
por los que se declaró no haber lugar a la exención del arbitrio 
de inquilinato de los edificios que, como de su propiedad, ha­
bitan en e! Parque Metropolitano, de esta Corte, D, Cosme 
Gómez Bernaldez, D. Vicente Aleixaiidre y D. Francisco Mu­
ñoz García Grego, y de otros de 29 de mayo del mismo, por 
igual concepto de los pisos sexto, segundo y primero, letras D, 
C y D, respectivamente, de ia casa número 8 de la Avenida 
de la Reina Victoria; todo ello teniendo en cuenta que concu­
rren en el indicado fallo ios requisitos que exige el artículo 1." 
de la ley reformada de 22 de junio de 1894, y que éste está en 
abierta oposición con el acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda de 1 de julio de 1920, que declaró que los propieta­
rios de las fincas de la Avenida del Conde de Peñalver no tie­
nen derecho a la exención de los arbitrios municipales de 
inquilinato, alcoholes y flùido eléctrico, aunque acrediten la 
condición de primer arrendatario ocupante dei edificio, doctri­
na que quedó firme por sentencia del Tribunal Supremo de 29 
de marzo de 1922, debiendo disponerse al efecto se den las 
órdenes oportunas a cualquiera de los Procuradores consisto­
riales para que verifiquen la referida acción con ios documen­
tos que previene el articulo 35 de la citada ley dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha en que tuvo ingreso en las 
oficinas municipales el traslado de la repetida resolución.

El 8.°, fecha 13 del mismo mes que los anteriores, aproba­
torio de un informe de los señores Letrados consistoriales, 
fecha 8 del corriente, en el que proponen la interposición, en 
el término de un mes, de recurso ante el Tribunal Contencio- 
so-administrativo provincial contra fallo del Tribuna! económi­
co-administrativo de 28 de noviembre próximo pasado, dictado 
en reclamación presentada por D, Enrique Caro Suérez contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la exención 
del pago del arbitrio de inquilinato relativo al piso quinto, 
letra D, de la casa número 8 de la Avenida de la Reina Victo­
ria que como inquilino ocupa, y por cuyo fallo se acordó anular 
e! acuerdo recurrido, declarando en su lugar que el referido 
señor, como primer ocupante del mencionado cuarto, está 
exento del pago del arbitrio de inquilinato mientras siga dedi­
cando diclio cuarto a su primer destino, todo ello teniendo en 
cuenta que el recurrente, como inquilino del piso, viene obli­
gado al pago del inquilinato que se le reclama, y no pueden 
convencer "tas razones que en su resolución alega e! Tribunal 
económico-administrativo provincial, que deja sin efecto la de 
la Alcaldía Presidencia, contra ia sana doctrina que tan clara­
mente ha sentado el econóniico-administrativo central sobre el 
deber de pago del precitado arbitrio de inquilinato por los pro­
pios inquilinos.

El 9° , fecha igual que el anterior, aprobatorio de otro in­
forme de los señores Letrados consistoriales, fecha 4 del co­
rriente, en el que proponen que cabe la interposición de recurso 
ante el Tribunal Contencioso-administrativo provincial contra 
fallo del Tribunal económico-administrativo de 5 de diciembre 
próximo pasado, dictado en reclamación presentada por doña 
Cecilia Eizaguirre contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que la declaró obligada al pago del arbitrio de inquilinato del 
hotel de su propiedad, número 14 del Parque Metropolitano, y 
por cuyo fallo .se acordó estimar la referida reclamación, revo­
cando el decreto recurrido, declarando en su lugar que la re­
clamante, como propietaria del indicado hotel, no está obligada 
al pago del arbitrio de inquilinato; todo ello sin asegurar el
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éxito del ríiismo y opinando, en cambio, como se, indica en el 
texto del informe al principio mencionfido, que la que puede 
ser requerida a los efectos de este pago es doila Visitación 
Castillo, viuda de Santiago, quien por ocupación del hotel sa­
tisface 8.0Ü0 pesetas a la recurrente, quien lo tiene arrendado 
a la misma.

Hi 10, fecha ¿¡0 del corriente, di.sponiendo la interposición 
de recurso, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, ante el Trihunal Conteucioso-adminis- 
trativo provincial, contra fallo del económico-administrativo 
provincial de 28 de noviembre último, revocatorio del decreto 
de la Alcaldía Presidencia, por el que denegó a D. Vicente 
Sevillano Aparicio la exención solicitada del arbitrio sobre in­
quilinato de! piso séptimo, letra A, de la casa número 8 de la 
Avenida de la Reina Victoria, por ser el primer ocupante de 
dicho local; todo ello teniendo eji cuenta que !a presente cues­
tión filé resuelta por acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha­
cienda de I de julio de 1920 en sentido contrario ai en que 
ahora lo hace el Tribunal económico-administrativo y que con­
curren los requisitos exigidos por el articulo 1 de la ley re­
formada de 22 de junio de 1894,

líi II, de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición de recunso, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, ante el Tribunal contencioso- 
admiiiistratívo provincial, contra fallo del económico-adminis­
trativo de 28 de noviembre del año último, revocatorio del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que se denegó a 
D, Atanasio Anavitarte la exención solicitada del arbitrio de 
inquilinato del piso cuarto de la casa número 2 de la Avenida de 
la Reina Victoria por ser el primer ocupante dedidic loca!; todo 
ello teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

Previa discusión, que consta en acta, fueron desechados 
los 11 acuerdos de referencia, acordándose, por consiguiente 
la no interposición de los recursos de que se trata, en vota­
ción nominal, por 4ti votos de los Sres. Aldama, Aristizábal, 
Baiier, Benavent, Bermejillo (Marqués de), señorita Calonje, 
Sres, Carnicer, Cedillo (Conde de), Cotilíaut, Crespo, Enci­
nares (Marqués de), Fernández de! Pino, Garacharia, García 
Hernández, Gómez Vallejo, González Serrano, Irisarri, La- 
guía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora Liante- 
ño (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Méndez, Na­
varro Enciso, Niiflez Topete, Parrella, Peña, Puerta, Sáinz de 
Baranda, Santías, Serrán, Vista-Alegre (Marqués de), Jura 
Real (Marqués de), Riiidoms (Conde de), Xandrí, Sánchez 
Puerta, señora Qiiintanilla, Sres. Martínez Cabezas, Espinar, 
Lasarte, Sánchez Arias, Guevara (Marqués de). Da Riva, 
Valle y  Presidente, contra 10 de los Sres. Antón, Arteaga, 
Ca.stelo (Conde de), Duran, Garcilaso, Martín, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez Villamil, Romero y Sáenz,

A petición del Sr. Garachana el primero y del Sr. Arteaga 
los dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno disponiendo, como consecuencia de lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en de julio último, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 171 de! Estatuto 
Municipal, la oportunidad y conveniencia de la municipaliza­
ción por empresa y sin monopolio de i a fabricación del pan, y 
nombramiento de la Comisión informativa.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para contra­
tar por subasta, y durante tres años, el aprovechamiento de las 
hierbas procedentes de las praderas de! Parque del Oeste, bajo 
el precio tipo de 9.500 pesetas anuales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condicione.s para contra­
tar por subasta, y durante tres años, el aprovechamiento de las 
hierbas procedentes de las praderas de los jardines públicos, 
excepto de los Parques de xMadrid y del Oeste, bajo e! precio 
tipo de ] .5fKJ pesetas anuales.

Quedaron pendientes de resolución para la sesión, que, 
como continuación de la de eíite día celebrará el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en el de mañana, los siete siginentes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno disponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso ante el Tribunal 
Contencioso-administrativo provincial contra fallo del económi­
co-administrativo provincial que declaró exento del arbitrio 
sobre inquilinato al "Centro de Galicia» por los locales que 
ocupa en la calle de Alcalá, 10 y plaza del Principe Alfonso, 17, 
dedicados a fines sociales.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos con.sistoriales, la interposición de recurso ante el Tribunal 
Contencioso-administrativo provincial contra el fallo del eco­
nómico-administrativo provincia! que declaró exento de! arbi­
trio de inquilinato un piso de la calle de la Luna, 6, con arreglo 
a la cantidad fijada en el contrato de arrendamiento.

Otro disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante a la Administración en el 
recurso coníencioso-adniiiiistrativo entablado por el dueño de 
la tahona número 18 de la calle del Fúcar contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia disponiendo la clausura de dicho estable­
cimiento.

Otro disponiendo, de conformidad con e! informe de los 
señores Letrados consistoriales, que se persone el excelentísi­
mo Ayuntamiento en el sumario seguido contra tiu ch a u f fe u r  
del Servicio de Limpiezas, para oponerse a la providencia del 
Juzgado de instrucción del distrito del Centro, en el que inte­
resa la constitucióti de fianza por parte de la Corporación mu­
nicipal Permanente como responsable subsidiaria en la expre­
sada causa.

Otro di.sponiendo, de conformidad con el informe de los 
.señores Letrados consistoriales, allanarse a la sentencia del 
Tribunal Supremo que declara firme la Real orden de la Pre­
sidencia del Directorio Militar de 24 de diciembre de 1924, 
atribuyendo al Ministerio del Trabajóla inspección de automó­
viles y la verificación de sus aparatos taxímetros, y que se 
desista det recurso contencioso-administrativo interpuesto con­
tra Real orden de aquél, comunicada a! excelentísimo Ayun­
tamiento en 2tí de septiembre último.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señore.s Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
ante el Tribunal Contencioso-administrativo provincial contra 
la resolución del económico-administrativo esíimatoria de la 
reclamación deducida por un industrial sobre exacción del arbi­
trio de carnes frescas y saladas, volatería y  caza menor.

Otro di^pniendo la interposición de recurso ante el Minis­
terio de la Gobernación contra la rectificación de la valoracióji 
de expropiación de terrenos para la apertura de la calle de 
Sebastián Elcano, en el sentido de aumentar en una peseta el 
justiprecio de 13 pesetas asignado al metro cuadrado por el 
Arquitecto municipal, y de reconocer a los interesados el 3 por 
100 de afección.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y chico minutos 
de la tarde.

J l í a  Ü!>

Se reanudó a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Valielíano, con asistencia de los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Antón,'Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bena­
vent, Bermejillo (Marqués de), Bofarull, señorita Calonje, se­
ñores Carnicer, Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), 
Coullaut, Crespo, Diirán, señorita Echarri, Sres. Encinares 
(Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Ga­
rachana, García Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González Serrano, 
González del Valle, Irisarri, Laguia, Latorre, López Roberts, 
señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, 
Martin, Méndez, Muñoz Hortelano, Navarro, Núñez Topete, 
Parrella, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Ro­
dríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santías, 
Serrón, Vista-Alegre (Marqués de), y los suplentes Sres. Da 
Riva, Casa Real (Marqués de), Guevara (Marqués de), Here­
dia, Riudoms (Conde de), Sánchez Arias, Xandrí y Valle.

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 20 del actual, aprobatorio del pliego de con­
diciones para el concurso aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en 20 de enero de 1925 para la explotación 
del servicio de lanchas del estanque grande del Parque de 
Madrid, aceptando como adición de las formuladas por el Ar­
quitecto Sr. Bellido y Jardinero Mayoi', Sr. Rodríguez, la seña­
lada con la letra C (construcciones); debiendo advertirse que 
en el caso de que por virtud del contrato existente entre el 
Municipio y el arrendatario de la llamada «Casa de Vacas» 
hiibie.se algtín ob-stáculo que impidiese al adjudicatario de este 
concurso explotar libremente los servicios de restaurante y 
análogos, se adicione al pliego de condiciones una que expre-

. ,‘i!.
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se leriiiinEintemente que tliclio íidjiidicahirio no podrá explotar 
los mencionados servidos hasta que haya caducado el actual contrato existente entre ti Ayniitamieiito de Madrid y el arren­datario de la citada «Casa de Varase, y adicionarse el siguien­
te párrafo; '

"Art. 3." Qne la Comisión de Policía urbana, después de 
estudiar las ofertas, propondrá la adjildicadún, ya sea por el 
plazo de tiempo de doce anos, o por periodo de tiempo mayor 
con arreglo a lo estipulado por la condición 1 a favor del 
licitador qne, además de aceptar todas las condiciones del 
presente pliego y comprometerse a pagar el. canon, lleve a 
cabo reparaciones y construcción de un embarcadero, el cual 
ocupe una superficie y teiiga unas líneas que se hallen en ar­
monía con el emplazamiento que ha de ocupar, y no rebasan­
do sobre las aguas el espacio del actual, o sea, iio quebrantan­
do las líneas dèi contorno del estanque.

l'ambién llevará a cabo obras de reparación y reforma eii 
el basamento de la barandilla. -

Se presentó una enmienda suscrita por los Sres. A [dama, 
González Serrano y Martín, interesando: que se acepte el 
proyecto del Sr. Bellido: que se saque a subasta definiendo el 
proyecto con Memoria, plazo y presiqíuesto; que el plazo sea 
de seis años; que ias barcas, nuevas o usadas, sean inspec­
cionadas por peritos navales, y que se añada la enmienda 
respecto a la policía del estanque.

A continuación, el Sr. Arisíizábal formuló una propuesta 
verbal concretada en los siguientes términos:

Primero. Que uo se construya sino un embarcadero.
Segundo. Que el .servicio se adjudique mediante subasta 

y que el plazo de explotación no exceda de seis años; y
Tercero. Qlio con la mayor urgencia posible se redacte 

por parte de la Comisión el pliego de condiciones para la su­
basta, en el que deberá concretarse la construcción del embar­
cadero y la explotación del servicio de lanchas, a cuyo efecto, 
si la Comisión estima que el proyecto del Sr. Bellido reúne 
las condiciones apetecibles, podrá adoptarle como base de sus 
trabajos; pero que si entiende conveniente adoptar otro, podía 
igualmente hacerlo,

V previa discusión, que consta en acta, hecha la oportuna 
pregunta por la Presidencia, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, aprobó la enmienda verbal del Sr. Aristizábal, pasando 
a sustituir a la suscrita por los Sres. Alda ma, González Serra­
no y Martín, y al acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente fecha 20 del actual.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha igual que el anterior, aprobatorio de la interpo­
sición del recurso ante el Tribunal contencioso-adminisírativo 
provincial contra fallo del económico-administrativo provincial 
dictado con fecha 29 de diciembre, que estimó el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por el Presidente de la Aso­
ciación Regional denominada «Centro de Galicia» contra acuer­
do de la Alcaldía Presidencia desestimatorio de la instancia 
formulada por dicha repre.sentación solicitando exención del ar­
bitrio sobre inquilinato por los locales qne la Sociedad ocupa 
en la calle de Alcalá 10 y plaza de! Príncipe Alfonso, 17, de­
dicados a fines sociales, y devolución de las sumas pagadas 
por este concepto y anulando por consiguiente el decreto re­
currido; todo ello de conformidad con lo informada por los se­
ñores Letrados coiisisíoriales y teniendo en'cuenía que la cita­
da resolución reúne los requisitos necesarios para poder ser 
recurrida.

Y previa disemsión, que consta en acta, fué desechado el 
acuerdo de referencia, acordándose eti consecuencia la no in­
terposición del recurso de que se trata con el voto favorable 
de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, excep­
ción del Sr, Antón, que lo consignó eii contra.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión mimici pal Perma­
nente, de igual fecha (¡ue los do.s anteriores, disponiendo .se in­
terponga recurso ante el Tribunal conteiicioso-admiiiistrativo 
provincial, dictado con fecha lí) dt; diciembre último, qne esti­
mo el recurso de alzado interpuesto ante el misniu jior don 
Juan Ródeiias Martínez contra decreto de la Alcaidía l^residen- 
da que declaró incluido en la matricula del arbitrio sobre iii- 
quiliiiato el cuarto cpie ocupa en la calle de la Luna, 6, no 
obstante estar exento del pago de dicho arbitrio por satisfacer 
en concepto de alquiler menos de 2.000 pesetas, según justificó 
con el contrato de arrendamiento, en ei que figura que abona 
la .suma aiuial de 1.500 pesetas; todo ello de conformidad con

lo informado por los señores luetrados consistoriales y tenien­
do en cuenta que la citada resolución reúne los requisitos iie- 
cesaricus para poder ser recurrida.

Y previa di.scnsión, que con.sta en acta, fué desechado el 
acuerdo de referencia, acordándose en coiiseciieiida, iio inter­
poner el recurso de (¡ne se trata con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistente.s a la sesión, excepción de los 
Sres. Arteaga y Rodríguez, que lo consignaron en contra.

Filé aprobado con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión el acuerdo de la Comisión 
municipal Permaiieute, fecha 7 del repetido mes, disponiendo 
que la Corporación se muestre parte, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, como coad­
yuvante de la Administración en el recurso couteiicioso-admi- 
nistrativo entablado ante ei Tribuna! provincial por D. José 
Santo Peña, representado por el Procurador D. Luis García 
Ortega, sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presiden­
cia denegando recurso de reposición contra el acuerdo de clau­
sura de la tahona situada en la calle del Fúcar, 18, propiedad 
de] recurrente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la misma Comisión y fe­
cha que el anterior, aprobatorio de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 30 del pasado .mes de diciembre, 
en el que proponen que se persone el excelentísimo Ayunta­
miento en el sumario que se sigue por homicidio por impruden­
cia contra el ch a u f f e u r  del Servicio de Incendios D. Ramón 
Martínez Boscaso por el Juzgado de Instrucción del distrito 
del Centro, para oponerse a la providencia dictada por dicho 
Juzgado, en la que interesa la constitución de la fianza de 
18,(K)0 pesetas, por parte de la Corporación municipal, como 
responsable subsidiaria en la expresada causa,

Y el Ayuntamiento Pleno, acordó aprobarlo con el voto 
favorable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, 
excepción de los Sres. Arteaga y Serráii, que lo consignaron 
en contra.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, fué aprobado el acuerdo de la Comisión numi- 
cipa! Permanente, fecha 20 del actual, aprobatorio de un infor­
me de tos señores Letrados consistoriales, fecha 5 de enero 
corriente, en el que proponen allanarse a la sentencia de,la sala 
de lo Contencioso-adiiiinistrativo de 25 de noviembre de 1925, 
que declara firme y subsistente el Real decreto de la Presiden­
cia del Directorio Militar de 20 de diciembre de 1924, que atri­
buyó al Ministerio del Trabajo la inspección de los vehículos 
automóviles y la verificación de sus aparatos taxímetros y que 
se desista del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra Real orden de la misma autoridad, comunicada con fe­
cha 20 de septiembre de Í925, por la que se desestimó una 
solicitud del Ayuntamiento en la que se pretendía que se dic­
tase una disposición anulando el referido Real decreto.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha igual que el anterior, aprobatorio de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, fecha 12 del co­
rriente, en el que proponen, en vista de lo actuado en el expe­
diente y después de un estudio detenido del mismo, la interpo­
sición de recurso, ante el Tribunal Contencioso-administrativo 
provincial contra la resolución del económico-administrativo 
provincia!, a virtud de reclamación interpuesta por D. Valeria­
no Rico, en nombre y representación del gremio de embutidos 
y jamones, como su Presidente, por la cual se declara ilegal la 
exacción del arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería 
y caza menor, contenidas en la Ordenanza en que se regula­
ban estos arbitrios por haber .sido denegada su aprobación por 
et Delegado de Pladenda en 13 de junio de 1925; fue apro­
bado con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepción del Sr. Aristizábal, que lo con­
signó en contra. _

Con él voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, fué aprobado otro acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 7 de igual mes que los anteriores, 
disponiendo la interposición de recurso contra un oficio del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fedia 
2li de diciembre pasado, rectificando la valoración de expro­
piación de una parcela de terreno de 1.210,25 metros cuadra­
dos de D. Mariano y doña Carmen García t.'alderón, para 
apertura de la calle de Sebastián Elcano, en el sentido de au­
mentar en una peseta el justiprecio de 13 pesetas asignado al 
metro cuadrado por el Arquitecto municipal y de reconocer a
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los interesados e! 3 por lÜO de afección, de acuerdo con lo pre­
venido en el artículo 37 de la ley de Expropiación en relación 
con el primero de la de Ensanche, justipreciándose, por tanto, 
la parcela en la forma siguiente:

Pesetas

1.210,25 metros, a !4 pe.setas metro. 
3 por ÍOQ de afección............................

16.043,50
408,30

17.441,80

debiendo hacerse constar a los interesados que contra la misma 
cabe el recurso de alzada interpuesto ante el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, dentro del plazo de diez 
días contados desde el siguiente de su notificación, según dis­
pone el artículo 33 del reglamento publicado para aplicación 
de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892,

ASUNTO C.JUE FIGURA F.N EL ORDEN DEL DÍA A PETICION DE 
ÜN SEÑOR CONCEJAL, A VIRTUD DE LO DETERMINADO EN 
EL CASO II DEL ARTÍCULO 153 DEL VIGENTE ESTATUTO 

MUNICIPAL

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per 
manente, fecha 20 del actual, disponiendo se provea por opo­
sición, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23, 
24 y 25 del reglamento aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 26 de marzo de 1924, las tres plazas de Profesoras 
especiales de nueva creación que aparecen consignadas en el

concepto 462 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
limitando la edad a las mayores de veinte y menores de treinta 
y cinco años, y haciéndose constar en el anuncio que se admi­
ten instancias durante ¡os treinta días hábiles siguientes al de 
.su publicación en el Boletín Del A yuntamiento de Madrid 
para proveer, por el medio indicado, una plaza de Profesora 
de cantos escolares y Música; otra de preparación y confección 
de sombreros, y otra de corte y confección de prendas.

Se presentó una enmienda suscrita.por los Sres. Carnicer, 
Arteaga, Romero y Encinares (Marqués de) en la que se pro­
ponía que se eleve a cuarenta y cinco años el límite de edad; 
que se sustituya la plaza de Música por una de Corte y con­
fección, y que al convocar a oposición se publique el programa 
por que se regirá ésta.

Sometida a votación, resultó aprobada la enmienda y des­
echado el acuerdo por 38 votos de los Sres. Aldania, Arteaga, 
Baüer, Benaveiit, Bermejiilo (Marqués de), señorita Calonje, 
Sres. Carnicer, Castelo (Conde de), Coulíaut, Durán, señori­
ta Eciiarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fernández Perdo­
nes, Fernández del Pino, García Hernández, García Loygorri, 
Garcilaso, Irisarri, Lagiiía, Latorre, señora Llanterío (Vizcon­
desa viuda de), señores Martín, Méndez, Muñoz, Niifiez To­
pete, Parre!la. Pena, Puerta, Rodríguez Fernández, Rodríguez 
Villamil, Romero, Santías, Serrán, Vista-Alegre (Marqués de), 
Riiidoms (Conde de), Heredia, Sánchez Arias y Guevara (Mar­
qués de), contra 13 de los Sres. Antón, Arisíizábal, Bofarull, 
Cedillo (Conde de), Qaracliana, Gómez Roldan, González Se­
rrano, Resines, Sáenz, Sáinz de Baranda, Valle, Da Riva y 
señor Presidente.

Se levantó la sesión a las tres de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capítulos y  artículos del presupuesto uigente para satisfacer las obligaciones dei mes de febrero, 
aprobada por la Comisión municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden ciicular de 13 de marzo de 1924

Créditos presupuestos.

Créditos presupuestos.

1." ZONA 2." ZONA 3." ZONA TOTAL
CAPÍTULO PRIMERO

OBLIGACIONES GENERALES

Artículo I —Pensiones.................. .....

P e s e ta s P e s e ta s P e se ta s P e s e t  s

1.239,58 
40.95] ,38

1,245,'2 
48,576,79

431,96 
15 319,89

2,916,66
104,848,061 — 2.°—Operaciones de crédito municipal..

( — 3.°—Créditos reconocidos..................... » » » »
- — 4.“ - Liligios. ......................... ............... » » » »

J — 5.“—Contribuciones e impuestos........... 11.537,J5 11.589,03 4.020,46 . 27,146.94
' — 6.“—Indemnizaciones.............................. » ' » 8.5 85

— 7.“—Compromisos varios....................... 354,17 355.75 123,41 833,33

Total................................................................ 54.082,58 61.766,69 19.980,72 135.829,99

CAPÍTULO li
VIQILANCI.A Y SEGURIDAD

t Arííciilo 1."—Gtiardia municipal.......................... » » » í>
( — Socorro de incendios y salvamento. » » »

Totai. ........................................................... » » íi

CAPÍTULO 111
POi.lCÍA URBANA V RURAL

l .Artículo 1 . ° - .Alumbrado, servicios eléctricos v
s tTiecanicos................................ .
( — 2.°—Junta central de Abastos................

10.851,93 19.704,46 4.497,39 35.053,78
141,671 142,30 49,36 333,33

' l ' o i 'A L ................................ ......................................................................... 10.993,60 19.846,76 4.546,75 35.387,11

CAPÍTULO IV
GASTOS DE RECAUDACIÓN

í Artículo ¡."—Administración de Ingresos.,......... 5.418,75
495,83

5.442,98
498,05

1.888,27
172,78

12.750
1.160,66Ì — 2."—Arbitrios sobre solares y plus valia.

T o t a l ........................................................................................................... 5.914,58 5.911,03 2.061,05 13.916,66

d
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CAPITULO V

PBHSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

I Artículo 1 —Personal y material de oficinas cffn-
Créditos presupuestos... trales

2.“—Personal y material de otras ofi­
cinas............................................

T o t a l .

CAPITULO VI
SALUBRIDAD E KIQIENE

Créditos presupuestos .. . Articulo único,—Aguas potables y residuarias.

C A P I T U L O  V i l
ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 1.“ -Seguros sociales__
— 2.°—Retiros o b r e r o s , ,
— 3.“—Atenciones diversas.

Créditos presupuestos.,

Créditos p resuplí estos.,

T o t a l ................................................................................................

C A P Í T U L O  VII I
OBRAS PÚBLICAS ,

/ Artículo l .'’—Edificaciones.............................
 ̂ — Q,**-Expropiaciones para apertura y
I ensanche de las vías públicas..
I ~  3.“—Vías públicas..............................
l — 4.'—Arbolado............... ......................

T o t a l .

C A P I T U L O  IX 
im pr e v ist o s

Créditos presupuestos,., Articulo único.—Irnprevistos.

C A P Í T U L O  X
RESULTAS

Artículo único.-Obligaciones de presupuestos cerrados....

1.“ ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L

P e se ta s P e,setas P e se ta s P e se ta s

16.362,50 16.435,65 5.701,85 38.500

13.476,04 13.536,29 4.696 31.708,33

29.838,54 29.971,94 10.397,85 70:2(®,33

68.979,44 62.823,61 13.589,76 145.392,81

425
956,25
87,25

426,90
960,53
87,65

148,10
333,22
30,41

1.000
2.250

205,31

1.468,50 1,475,08 51l ,73 3.455,31

5.277,08 5.300,67 1.838,91 12.416,66

10.843,75 
20! .497,63 

15.788,61

177,87
193.883,68
15.813,44

61,71 
81.728,39 
5.640,76

17.083,33
477.109,75
37.242,81

239,407,12 215,175,66 89.269,77 343.852,55

3.260,39 3.262,93 952,10 7.475,42

» » »

I t  JE s  x j  m : E I V

1 .“ ZONA

P e se ta s

2," ZONA

P e se ta s

3 . “ ZONA 

P e se ta s

T O T A L

P e se ta s

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales.................................. 54.082,58 61.766,69 19.980,72 135.829,99
— 11.— Vigilancia y  seguridad ............................... » » »
— 111.“ Policía urbana y  rural.................................. 10.993,60 19.846,76 4.546,75 35.387,11
— IV.— Gastos de recaudación....... .......................... 5.914,58 5 941,03 2.061,05 13.916,66
— V.—Personal y  material de oficinas.................... 29.838,54 29.971,94 10.397,85 70.208,33
— VI.—Salubridad e higiene..................................... . 68,979,44 6*2.823,61 13,589,76 145.392,81
— VIL—Asiateñcia social......................................... 1.468,50 

239.407,12
1.475,08

215.175,66
511,73

89.269,77
3.455,31

543.852,55—  , Vlll.—Obras públicas..................................... .........
— IX.—Imprevistos................................................. .. 3.260,39 3.262,93 952,10 7.475,42
— X.—Resultas.......... ............................................... » í> »

T o t a l ....................................................... 413.944,75 4ai,263,70 141.309,73 955.518,18

Comisión municipal Permanente
Ses/ó/2 co/íí>ocada p a ra  e l  d ía  3 d e  f e b r e r o  d e  1920, 

a  ¡a s  o n c e  d e  la  m añanaAsunto al despacho de oficio
i-i- Id Alcaldía Presidencia dando cuenta de la

modificación de la delegación de funciones en los señores Te-

nientes de Alcalde, asignándoles las de distintos ramos de la 
Administración municipal, las que se señalan para las funciones 
de distrito y supresión de las Comisiones auxiliares permanen­
tes; de cuyo asunto deberá darse cuenta a! Ayuntamiento 
Pleno. *

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
abono de gastos ocasionados por un Catedrático de Agricul­
tura, en conferencias de divulgación de los servidos de factaje 
del Matadero.

'Illlí ii III il i| li i' ’I I Ii'lí
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3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la apro­
bación del Reglamento para la venta de carnes esterilizadas 
procedentes de reses sacrificadas en el Matadero y Mercado 
de Ganados.

4. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-adniinistrativo 
ante el Tribunal provincial, contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia declarando exento del arbitrio de 
alcantarillado la finca número 1 de la calle de Alcalá propiedad 
de la «Compañía Telefónica Nacional de España»; cuyo acuer­
do deberá sancionar el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

5. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-adminisírativo 
ante el Tribunal provincial, contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia declarando exento del arbitrio de in­
quilinato un edificio sito en el Parque Urbanizado Metropolita­
no; cuyo acuerdo deberá sancionar el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. *

6. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial, contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia declarando exento del arbitrio de inquili 
nato otro.edificio sito en el Parque Urbanizado Metropolitano; 
cuyo acuerdo deberá sancionar el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

7. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo el allanamiento al fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia declarando exento del arbitrio de in­
quilinato el piso segundo centro de la casa número 2 de la calle 
de San Agustín.

8. itifornie de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo el allanamiento al fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia declarando exento del arbitrio de 
inquilinato uti piso de la finca números 8 y H) de !a calle del 
Conde de Romanones.

9. Informe de la Asesoría Municipal proponiendo no coad­
yuvar con la Administración en recurso contencioso-adminis­
trativo, interpuesto por im Profesor del Laboratorio Municipal 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 4 de 
noviembre último, aprobatorio del escalafón del personal de 
dicha dependencia.

10. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se desestime recurso de reposición interpuesto por 
varios Practicantes agregados contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente que aprobó ia propuesta del Tribunal 
calificador del concurso para proveer 45 plazas de Practicantes 
aspirantes a ingreso del Cuerpo de la Beneficencia municipal.

11. Informe de ios señores Letrados consistoriales res­
pecto a la reclamación formiiiada por la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones», contra el anuncio de la subasta 
de pavimetiíacióii con macadán asfáltico de la calle de Fran­
cos Rodríguez.

12. Informe de los señores Letrados consistoriales e Inter­
vención, sobre el oficio de la Tesorería-Contaduría de Hacien­
da de ia provincia, conminando al pago de 185.184,50 pesetas 
por intereses de demora de las cantidades sati.sfechas por el 10 
por 100 correspondiente al Estado en el suprimido impuesto 
de pesas y medidas, en los años 1891 a 97 y 1908 al 18,

13. Informe del señor Concejal Inspector del personal pro­
poniendo la sanción que ha de imponerse al maestro mecánico 
del Matadero, como consecuencia del expediente que se le ha 
instruido por faltas al servicio.

14. Acta de ia subasta de suministro de papel, cartulina y 
cartones para la Imprenta Municipal durante un año.

15. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite.

15. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ItsiiD tos ¥ expediente; ion diclamei! de la ; [Qmi;litnes
TERCERA.—PoHeia urbana

i7. Proponiendo se acuerde reviertan al excelentísimo 
Ayuntamiento las instalaciones de columnas y farolas anuncia­
doras instaladas hace más de cinco años.

18. Proponiendo que a lo,s ch a n f f e u r s  del Servicio contra 
Incendios que ingresaron mediante concurso, con jornal, se les 
conceda por turno el ingreso en la última categoria de la plan­
tilla de diclto personal, en el mencionado servicio.

CUARTA.—Fomento
19. Proponiendo !a aprobación de bases para uu concurso 

de adquisición de terrenos en la zona Norte, con destino a la 
construcción del Parque de Aislamiento sanitario; debiendo 
dar.se cuenta de este acuerdo a! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

20. Proponiendo se desista de la expropiación total de la 
casa número 24 duplicado de la calle de Preciados, de acuer­
do con lo dictaminado por el Pleno de Letrados; el allana­
miento a la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso valorando en 296.491,94 pesetas el importe de ia 
expropiación parcial, desistiendo, en consecuencia, de la ape­
lación entablada, y que se instruya expediente para aplicación 
de las contribuciones especiales.

SEXTA.—Ensanche
21. Proponiendo la aprobación de una avenencia para ia 

liquidación y pago de una parcela de 79,25 metros cuadrados, 
expropiada para vía pública en la calle de Moníesa, entre las 
de Don Ramón de la Cruz y la calle de Alcalá, con arreglo a la 
valoración de 15 pesetas el metro cuadrado, y abonable en 
‘Cédulas del Ensanche.

22. Proponiendo la apropiación de una parcela inedifica­
ble sobrante del suprimido camino de Pajaritos, en una ex­
tensión de 20,50 metros cuadrados, a un solar colindante situa­
do en la calle de Don Ramón de la Cruz, 12, mediante el 
ingreso en los fondos de la segunda zona del Ensanche del im­
porte de dicha parcela, valorada por el Arquitecto municipal en 
pesetas 2.640,80.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel y un pabellón de planta baja en el solar número 11 del 
camino bajo de Vicálvaro,

24. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos a la casa número 23 de la calle del Ferrocarril.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núniero 50 de la calle de Torrijos.

26. Proponiendo la concesión de licencia para consímir 
una casa en solar sin número de la calle de Sebastián Elcaiio.

ñ ;iislD ; infortnailo; oor Secretaiia
NEGOCIADO 1."- Gobierno interior y Personal

27. Proponiendo, como resultado de! reconocimiento fa­
cultativo realizado, a tenor de lo determinado en el acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1915, la declaración de jubilacio­
nes de los que habiendo resultado imposibilitados para prestar 
servicio tienen derechos adquiridos para ello, y sometiendo a 
la Comisión municipal Permanente ia resolución respecto de 
aquellos que no tienen suficientes años de servicios. _  ,

28. Proponiendo se acceda a la petición de licencia ilimi­
tada con carácter de excedencia solicitada por un Oficial se­
gundo de Contabilidad.

NEGOCIADO 2."—Hacienda
29. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pasea­

tas 1.333,32 a favor de un Médico del Instituto de Seroterapia, 
por haberes del tiempo que estuvo suspenso, y su abono con 
cargo al concepto 26 del vigente presupuesto.

30. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 326,05, por diferencia de mejora de pensión de im bombero 
jubilado, y su abono con cargo al concepto 26 del vigente 
presupuesto.

31. Proponiendo se aplique la tarifa de 0,50 pesetas, por 
cada cuarto de vaca y día a la carne congelada que se intro­
duzca en el Matadero, en armonía con lo determinado en la 
Ordenanza número 26 del vigente presupuesto, para las reses 
sacrificadas en aquella dependencia.

32. Proponiendo la jubilación a petición propia del Depo­
sitario de Villa, asignándole el haber pasivo de 12.ÜÜ0 pese­
tas anuales.

Sí
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3.3. Proponiendo .se devuelvan 3,484,57 pesetas, satisfe­
chas iiidebidaiiieiite por el arbitrio extraordinario sobre vinos 
no comunes y alcoholes durante los años económicos 1921-22 
y 1922-23, y su abono con cargo al concepto 43 del vigente 
presupuesto.

.34. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 1.410,25, por fliiido eléctrico suministrado a varias de­
pendencias municipales durante los meses de mayo y junio, y 
.su abono con cargo ai concepto 20 del vigente presupuesto, y 
t|ue el cotisumo verificado en habitaciones ocupadas por em­
pleados sea satisfecho por lo,s inismn.s.

NEGOCIADO 3.“—PoUeía urbana
.35. Proponiendo la ampliación de licencia para taller de 

carpintería a inaiio y iiiecánica e in.stalar un cdectromotor de 
un caballo de fuerza eu la calle de Fray l.iii.s de [,eóti, 7.

.36. Proponiendo la concesión de licenda.s para estable­
cer un taller de herrero-rerrajtrn e in.stalar iin electromotor de 
un caballo de fuei za eii la calle de Jorge Jíian, 78.

,37. Proponiendo la anipliarión de licencia para imprenta e 
instalación de dos electmniotores con fuerza total de 25 caba- 
llo.s en la Ronda de Toledo, 20.

.38. Proponiendo la ampliación de licencia de la imprenta 
establecida en la calle del Sombrerete, ! I duplicado,

.39. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de colores e instalar un electromotor de 20 caba­
llos de fuerza en la calle del Ferrocarril. ,38.

40 y 4L Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer casqneria.s en la.s calles de Emba­
jadores, 98 y Hernaiii, 4.

42 y  43. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer cafés f j ar s  en la glorieta de Ato­
cha, 9, R antiguo, y calle de Je.sús, 2,

44. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería a
la de salchichería y venta de tocino y jamón en la calle del Ge­
neral Lacy, 17. *

45. Proponiendo la concesión de licencia para establecer
una drogneria y perfmneria en la calle de la Magdalena, 19 
duplicado. ’

46. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un tinte y quitamanchas en la calle de las Margaritas, 17 pro­
visional.

47. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
im taller con horno para la construcción de bujías, piedras para 
filtros, en el Cerro de las Baterías, calle particular del Mar­
qués del Llano de San Javier.

48. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un molino de cereales e iastalar im electromotor de 39 ca­
ballos de fuerza en la calle de Luis Mitjáns, 10.

49. Proponiendo la ampliación de licencia de carbonería 
a la de venta de leñas y carbones en la calle de Alarcón, 11.

.50 y 5Î. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para e.stablecer carbonerías en las calles de las 
Delicias, 24 y Particular, 31, de la Colonia de Alnclie.

52. Proponiendo la concesión de licencia para.establecer 
una droguería y perfumería al por mayor y menor en la calle 
de Los Madrazo, 6 y 8.

53. Proponiendo la concesió)i de licencia para establecer 
un laboratorio y venía de los productos elaborados en el mis­
mo en el paseo de ,3laría Cristina, 2, hotel,

54. Proponiendo la conce.sión de licencia para establecer 
un horno para bollos en la calle de Ponzano, 4,3.

55. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una hmdidóii de metal-sen la calle de Tiziaiio, 22.

,56 a 58. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencias para instalar calderas de calefacción en los siguien­
tes puntos: Alarcón, 15; Lope de Vega, 46, y Prado, 10,

59. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de 7,,50 caballos de fuerza en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 56.

NEGOCIADO 4.“—Obras
W>. Proponiendo la concesión de licencia para el funcio­

namiento de doce calderas de calefacción, para instalación de 
ascen,sor y montacargas eléctrico y licencia de alquiler en la 
casa ruímeros .3 y 5 de la cabe de Hortaleza, comprendida en el 
proyecto de «Reforma de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá». "

6 !. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
facultativas y económico administrativas para instalar, me­
diante concurso, la calefacción en el edificio del antiguo Hos­
picio, y que su importe de 45.(XX) pesetas sea cargo al capítu­
lo XI, artículo 1.“, concepto 522 del presupuesto de gasío,s.

62, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y una nave en el solar numero 3 de la calle del Capi­
tán Saiazar Martínez.

6,3. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 de la calle del Mediodía Grande.

64. Proponiendo la concesión de licencia para con.struír 
iin hotel en el mimero iO provisional de la calle de Cartage­
na, Extrarradio.

65. Proponiéndola concesión de licencia, para construir 
unos pabellones en el minierò .38 duplicado de la carretera de 
Toledo, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Eraso, 27 provisional, Extrarradio.

67. [Vopoiiiendo la coiice.sióii de licencia para construir 
lina ca.sa en la calle de .^iia.stasio Aroca, 22, Extrarradio.

68. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
una casa en el número 45 del paseo de Extremadura, Extra­
rradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en e! lote número 148 del barrio de Bilbao, con fa­
chada a la Avenida de Trueba, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mi muro de cerramiento en la calle de Oudrid, sin número, 
Extrarradio.

71. Propoliiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 14 provisional déla 
calle de Londres (Madrid Moderno), Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
una nave en el interior del .solar número 42 de la calle de 
Hernán!, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la finca número 5 del paseo de Extremadura, Extra­
rradio.

NEGOCIADO 5."—Beneñeeneia y Sanidad
74. Proponiendo la devolución de la fianza pre,stada por 

ei contratista de .suministro de piensos al ganado de diversos 
.servicios del excelentísimo Ayuntamiento.

75. Proponiendo la devolución de fianza al contratista del 
suministro de géneros para vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue.

76. Proponiendo la devolución de fianza al contratista del 
suministro de paños y panas para los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela-albergue.

77. Proponiendo el abono de facturas por adquisiciones 
destinadas a laCoiusiilta especial de Radiología.

78. Proponiendo !a inclusión en el Petitorio-tarifa de la 
Beneficencia municipal de diversos productos opoíerápicos.

79. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria por tiempo minimo de un año, 
a im Médico primero de la Beneficencia municipal.

80. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de im 
año, a un Jefe facultativo de la Beneficencia municipal.

81. Proponiendo se conceda el reingreso a un Veterina­
rio excedente del Laboratorio Municipal.

82. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la subasta de géneros de.stiiiados a la confección 
de vestuario y repo.sicióii de camas y ropas de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma para el ejercicio 
de 1925-26.

83. Proponiendo la excepción de subasta para el suminis­
tro de pan a la Escuela-albergue y segundo departamento 
(niñas) en Alcalá de Henares.

Negroeiado de Abastos
84. Proponiendo la aprobación del acta de recepción pro­

visional de nueve coches-automóviles para el transporte de 
carnes del Matadero, así como el reconocimiento e inclusión 
en el próximo presupuesto de un crédito de 9.070 pesetas para 
el pago de la instalación eléctrica de los mismos, cuya última 
parte deberá sancionar el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *
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PROPOSICION

85. Del Sr. Serrán y otros señores Concejales interesando 
la constitución de una Comisión encargada de la organización 
y dirección del Parque Zoológico.

8H. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta del señor Concejal suplente D. José Galán, 
interesando la implantación y futicionaniiento de uno o varios 
lavaderos municipales en los sitios que se con.sidere más ade­
cúa do.s.

87. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta del señor Concejal suplente D. José Galán, in­
teresando se intensifique la producción de flores en el Parque 
de Madrid, y la instaladón de un mercado para la venta, tanto 
de las que .se produzcan en dicho Parque, como de las proce­
dentes de jardines particulares.

■Madrid, 30 de enero de IfJtíG.—Aprobada por S. E. El 
Secretario, Francisco Ruano,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago sabrr ; Que el Rea! decreto de la Presidencia del 
Consejo de Mini.stros fecha ‘23 de enero de lfX)2, señala las re­
glas a las cuales habrá de ajustarse la formación del Censo del 
ganado caballar y mular existente en España, mandado llevar 
a cabo, eii virtud de circular de la Junta provincial del mismo, 
publicada en el B o le tín  o f i c ia l  de la provincia del día 2! del 
corriente, con el fin de que la Junta de la Cría Caballar del 
Reino pueda conocer las condiciones generales de esta parte 
de la riqueza pecuaria nacional, al objeto de estudiar los me­
dios de mejoramiento de raza, para de este modo disminuir, 
en el tiempo más breve posible, la importación de aquéllas, con 
ventaja para los criadores españoles y el aumento consiguiente 
de cantidad, calidad y precio de sus productos.

A los indicados fines, esta Alcaldía ha dispuesto que por los 
Agentes municipales se dé comienzo el dia 30 del corriente al 
reparto a domicilio, de aquellas personas que ‘posean ganado 
caballar, de las hojas correspondientes que han de ser base para 
la formación de las estadísticas, las que habrán de estar reco­
gidas antes del día 15 de febrero próximo.

Los que posean ganado de las mencionadas clases, sea cual 
fuere el punto o población donde lo tengan y el uso a que lo 
de.stinen, están obligados a hacer declaración detallada del mis­
mo en las referidas hojas, sin omitir ni oscurecer ningún dato de 
los que en ella se interesa, asi como a dar cuenta de las altas y 
bajas que ocurran durante el año, hallándose obligados de igual 
modo los porteros de las fincas a facilitar las noticias que se

les pidan para la más acertada distribución y recogida de las 
hojas, no pud i endo excusarse ninguna persona, cualquiera que 
sea su clase, condición, fuero o categoría, del recibo de las 
hojas censales, y entregarlas debidamente cumplimentadas den­
tro del plazo que se fija.

Los infractores del repetido Real decreto serán sometidos a 
los Tribunales ordinarios como incursos en las responsabilida­
des exigidas en el articulo 165 del Código penal, o sea en las 
penas de arresto mayor y multa de 125 a 1.250 pesetas, según 
los casos.

Los domiciliados en esta capital, dueños de ganado caballar 
o mular, dentro o fuera de la misma, que por cualquier causa 
no Imbieran recibido antes del día 4 de febrero la hoja corre.s- 
pondiente para hacer la declaración de que se trata, deberán 
reclamarla en la Secretaria del Ayuntamiento, Negociado de 
Estadística, plaza de la Villa, 4, a cuya dependencia deberán 
también dirigirse cuantos deseen alguna aclaración a la forma 
de realizar las inscripciones.

Madrid, '28 de enero de 1Ü2H.—Ei Alcalde Presidente, 
CONDH DE VALLELLANO.

REAL DECRETO DE 23 DE ENERO DE 1002
A kt . 4.*̂  Ninguna persona, sea cual fuere su clase, condi­

ción, fuero o categoría, puede excusarse de recibir la hoja de 
inscripción que le sea presentada por los Delegados del Muni­
cipio, ni a devolvérsela cumplimentada a los mismos firmada 
por los interesados o por personas que los representen, y de no 
saber firmar, por quien fuese autorizado para ello.

Art. 5.“’ Los porteros de las casas y los que de alguna ma­
nera tienen el carácter de funcionarios públicos, están obliga­
dos a facilitar a los Agentes repartidores las noticias que les 
pidieren para distribuir y recoger i as hojas.

Los que se negaren a este auxilio, incurrirán en las respon­
sabilidades a que haya lugar.

FORMA EN QUE HAN DE VERIFICARSE LAS INSCRIPCIONES

Todos los dueños de ganado caballar y mular a quienes hu­
biese de serles entregadas hojas estadísticas, y los Agentes 
repartidores que, por no saberlo hacer los iníere.sados o por 
otra circunstancia, se vean en la necesidad de llenar las mismas, 
leerán previamente las notas o aclaraciones que .se consignan 
en aquéllas, ajustando su redacción a las siguientes reglas;

Primera. El dueño dei ganado o jefe del establecimiento 
que verifique la inscripción, hará constar todo el de su propie­
dad caballar o mular o que esté a su cargo ei^la fecha que se 
consigna, aunque accideiitaimeníe y por cualquier cairsase en­
cuentre fuera de la localidad, autorizando con su firma la hoja 
correspondiente.

Segunda. Asimismo tendrán muy en cuenta el encasillado 
de la hoja que se les entrega, a fin de que con la mayor escm- 
pulosidad vayan anotándose en las mismas todas las circuns­
tancias que concurran en el ganado de su propiedad.

COMISIOMES

L ista d e  a su n to s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C om is io n e s  en  22 d e  e n e r o  ¡926

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacliQ 

de la ComieióTi

TRÁMITE
acordado por la Comisión

FECHA 

d e l m ism o

COMISIÓN <2. -̂Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran

Sr. Serrán 7 octubre 1924en presupuesto............... ............................................................
Expedieute relativo a la subasta del solar número 19 de la calle

29 septiembre 1924

de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa...................
Expediente a instancia de U. Fernando Bianchi solicitando de­

volución por el arbitrio de plus valia relativo a la casa nume-

1 abril Sr. Serrán 7 octubre '

ro 29 de la calle de Tetuán.......................................................... 2 enero 1925 Sres, Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACPIO

I

ft-i
1

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anóninia «Auto-
tracción»....................................................................- ................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse ai solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo.................................................

Expediente a instancia del Presidente de la Sociedad de Pompas 
fúnebres solicitando englobar el número de coches en servicio 
afectos al pago del arbitrio sobre carruajes..........................

FECHA
en

que pasó al despacho 
(Je la Cpitiisión

Expediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
relativa a la municipalización de anuncios en la vía pública..

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo 

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal...............

Expediente de subasta del solar números 2 y 4_de la calle de Me
sonero Romanos.........................................................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena... .

Expediente de cerramiento de la Debesa de la Villa...................
Veinticuatro expedientes de otros tantos funcionarios municipa­

les que solicitan el cobro de diferencia de haberes.............. ..
Expediente relativo al pago indebido de capones de Obligaciones

amortizadas del Empréstito de liquidación de Obras..............
Particular del presupuesto vigente relativo al establecimiento de

huertos obreros mediante subvenciones.....................................
Expediente a instancia de las Empresas de Pompas fúnebres refe­

rente al arbitrio sobre rodaje......................................................

Expediente relativo a la provisión por concurso de la plaza de 
Agente ejecutivo de la tercera zona..........................................

Oficio del señor Arquitecto de Cementerios remitiendo certifica­
ciones de obras de la Necrópolis, que importan 1.998.445,50 pe­
setas..................................................................................... .

Habilitación de un crédito para terminar lasobras de laNecrópolis, 
Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaidía del distrito de 

Chamberí solicitando el pago de casa-habitación para el Secre­
tario de dicho centro............................................................ - - ■

Expediente a instancia del Presidente de la «Compañía Telefónica 
Nacional», solicitando licencia libre de derechos para tender un 
cable al Teatro F onta Iba...................................................  —

Expedientes proposición de varios señores Concejales relativo a
los funcionarios municipales que sean llamados a filas..........

Expediente a instancia del funcionario municipal D. Eduardo Tei- 
jeiro" solicitando percibir el sueldo como gratificación...........

Expediente a instancia del Médico segundo de ¡a Beneficencia 
municipal O. Luis María del Castillo solicitando percibir el suel­
do como gratificación..............................................................

Oficio del Director del Matadero interesando la implantación del 
servido público de quemadero de reses y establecimiento de
tarifas reguladoras de! mismo.................................................

Expediente a instancia de D, Modesto González, empresario de 
teatros, solicitando concierto para el pago del Timbre de espec­
táculos.................................................................................. —

Expediente a instancia de varios Médicos de la Beneficencia mu 
nicipal solicitando abono de honorarios por el reconocimiento 
de mozos de provincias afectos al servicio militar..........

COMISIÓN 6.“—fiísor/cAe

Expediente relacionado con la prolongación de las calles del
Acuerdo y de Santa Cruz de Marcenado...................................

Expediente de apertura de la calle de Rafael Calvo, entre las de 
Santa Engracia y el límite de la finca que perteneció al señor
Conde de Montarco....................................................................

Expediente de expiopiadón de parcelas propiedad de D. Agus­
tín Ferrer y Prast, ocupadas coa las obras de urbanización del 
paseo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el Hipó­
dromo..........................................................................................

Expediente de apropiación de una parcela inedificable de la ve­
reda de Pajaritos a un solar situado en el número 12 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz..........................................................

20 diciembre 1925

7 marzo

24 abril

5 mayo

18 agosto

18 ago.sto

18 agosto

18 agosto 
16 julio

18 agosto

25 agosto

14 septiembre

20 octubre

2S octubre

11 agosto 
28 octubre

19 diciembre

15 diciembre

5 enero 1926 

5 enero

5 enero

5 enero

6 enero 

5 enero

TRAMITE
acordado por la Comisión

26 diciembre 1925

15 enero 1926

10 noviembre 192.3

22 enero 1926

Sr. Serrán

Sr. Fuentes Pila

Sres. Amezúa, Serrán 
y Romero Grande

Sres. .Amezúa 
y Romero Grande

Sr. Garachana

Sr. Garachana

Sr. Garachana

Sr. Garachana 
Sr. Serrán

Sr. Serrán

Sr. Bofarull

Sr. Fuentes Pila

Sres. Amezúa, Serrán 
y Romero Grande

Sres. .Amezúa y Romero 
Grande

Sr. Romero Grande 
Sr. Romero Grande

Sr. Bofarull

Sres. Garachana y Bo­
farull

Sr. Serrán

Informe del Teniente de 
Alcalde del distrito del 

Hospital

Que justifique la compa­
tibilidad

Sobre la mesa

Sr. Romero Grande

Sobre la mesa

FECHA 

d e l m i s m u

Sobre la mesa 

Sobre la mesa

Informe del Letrado 

Nueva entrada

17 febrero 1925 

7 marzo

24 abril

5 mayo

18 agosto

18 agosto

18 agosto

18 agosto 
18 agosto

18 agosto

25 agosto

22 septiembre

28 octubre

28 octubre

15 diciembre 
15 diciembre

5 enero 1926

5 enero 

5 enero

19 enero

19 enero 

19 enero 

19 enero 

19 enero

5 enero 1926 

19 enero

12 enero
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

'•n
que puso al despacho 

de la Comisiói

TRÁMITE
Hcurdado por la Cô lî iÓ1l

PECHA 
del m ismII

Expediente incoado por D. Ernesto Giménez Moreno interesan­
do se proceda a la expropiación del terreno de su propiedad 
necesario para la calle de Canarias, previa la declaración de 
apertura de dicha via................................................................ 22 enero Nueva entrada »

Expediente incoado por D. Bartolomé Garda López, dueño de la 
casa número 113 provisionai del paseo de las Delicias, intere­
sando se le concedan las exenciones de arbitrios que determina 
el Real decreto de 23 de febrero de Í924 a las fincas cuyos al­
quileres no excedan de 125 pesetas mensuales.......................... 11 enero Nueva entiada »

Expediente relacionado con la construcción de una casa en el nu­
mero 44 de la calle de Castellò, en la que resulta un exceso de 
altura de 21 centímetro-.............................................................. 25 enero Nueva entrada

Expediente de alquilar la casa número 23 de la calle de Diego de 
León, esquina a la de Núnez, de Balboa......... ............................ 25 enero Nueva entrada

Expediente de construcción de una casa-hotel en e! camino bajo 
de Vicáivaro................................................................................ 20 enero Nueva entrada »

Expediente de jubilación de un J^fe de Negociado de primera 
clase por cumplir el 27 de febrero próximo la edad reglamenta­
ria, y solicitud de dicho funcionario interesando se le conceda 
el abono de la diferencia del haber correspondiente a! periodo 
en que ha desempeñado el cargo de Jefe de la sección de Obras 
del Ensanche, por defunción del funcionario que la ejercía..,, 22 enero Nueva entrada »

Datos facilitados por las oficinas técnicas y administrativas de! 
Ensanche para llevar a cabo la total urbanización del Ensan­
che a base de una operación de crédito proyectada por la .Al­
caldía Presidencia....................................................................... 4 abril 1925 Sres. Santías, Latorre, 

Baranda y Mendoza »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de la->Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
pue D. Francisco Serrano pnpyecta instalar nn electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 58 del paseo de las De­
licias.

Las peí sonas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Peña proyecta instalar un electromotor de 
tres cuartos de caballo de fuerza en la casa número 38 de la 
calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡6 de enero de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Honorio Riesgo proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa núiiiero 9 de la calle del Rollo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .\lcaldfa Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

que D. Angel Sánchez proyecta instalar un surtidor de gasolina 
para 3.000 litros en la casa número 14 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1926. — El Secretario. Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo González proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 4 del pasaje de García Menéndez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha dé publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto'en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Luciano García proyecta establecer un bar en la casa mi­
mero 25 de la calle de la Reina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
te e! término de quince dias, a contar desde d de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1926, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Alonso proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 16 de la calle de Monteíeón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de ¡926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 159
L tC E N C lA S  EXP E D ID A S

Por el Megoetado 3." (Polleia urbana)

Srea. Urnitia Hermanos, Bravo Marillo, 98, sastrería.
Doña Fulgencia Bermejo, Barco, 18. aceite al por menor.
D. José María Fernández, Bravo Miirillo, 21fi, venta de alu­

minio.
D. Luis Gallo, Ballesta, 6, depósito de corderos.
D. Lorenzo Pollán, Noviciado, 10, venta de jamón.
S. A «Debray», Niiñez de Balboa, 8, ultramarinos.
D. Antolín Nuedes, Claudio Coello, 24, objetos de cinc.
Doña Carmen Hernando, Conde de Romanones, 13, huéspedes, 
D. Francisco Tirado, Béjar, 20, tejidos.
«Metro-Goldwyn Corporation*, Barquillo, 22, venta de es­

tampas.
D. Teodoro Arnauz, Bravo Murillo, 178, taberna.
D. Ernesto Morales, Bravo Murillo, 108, bisutería.
Doña Josefa Arias, Bravo Muriilo, 128, sastrería.
Doña Clara Barrero, Barco, 5, huéspedes.
Doña Jesusa Suso, Bravo Murillo, 6, modista.
Doña Purificación Laborda, Ballesta, 3, huéspedes.
D. Bartolomé Uceda, Nueva, 10, cerrajería.

Por el Segoelado 4." (Obras)

Construcción: García Moiinas, sin número; San Rafael, 3 pro­
visional; A, con vuelta a otra sin nombre de la «Compañía Me­
tropolitana; pasaje de Isidro de Osma, sin número, y Nueva del 
Esté, 3.

Ampliación: Berruguete, 32 y paseo de Extremadura, 5. 
Alquilar; Carnicer, 8.
Reformas: Plaza de las Salesas, 7; San Marcos, 30, 32 y 34; 

Andrés Borrego, 16; Fuencarral, 10; Amor de Dios, 11; Augusto 
Figueroa, 27; Ardemáns, 9; Hortaleza, 35; Cuesta de Santo Do­
mingo, 2; Pez, 21; Campomanes, 7; plaza de Canalejas, 2; Ca- 
darso, 3; paseo del Rey, 6; San Bernardo, 16; Ortueta, 17; Corre­
dera Baja de San Pablo, 1; Florida, 14; Olmo, 29; Alcalá, 1; 
Arriaza, 2; Espejo, 5; paseo de Recoletos, 27; Ilustración, 5; pla­
za de Santa Bárbara, 4; Corredera Baja de San Pablo, 35; San 
Bartolomé, 21; Travesía de San Mateo, I duplicado; Prado, 19; 
.Atocha, 60; Caños, 7; Qravína, 4; Fuencarral, 58; Pozo, 13; Hor­
taleza, 85; Desengaño, 12; Malasaña, 37; Arriaza, 7; Monte- 
león, 16 y 20; Acuerdo, 18 y 20; Toledo, 64; Ponciano, 3; San Joa­
quín, 2; Barquillo, 4 y 6; Clavel, 13; Morería, 3; irlandeses, 10; 
Peñón, 30; Quintana, 25; Carnero, 5; plaza de Canalejas, 1; plaza 
de las Cortes, 7; Corredera Baja de San Pablo, 27; Velarde, 42; 
Los Madrazo, 32; Mediodía Grande, 10; Juanelo, 16; Lope de 
Vega, 47; Costanilla de los Desamparados, 6; Almendro, 29; San 
Felipe Neri, 4; Mesón de Paños, 6; Cava Baja, 7; Monserrat, 6; 
Francisco Abril, 13; Huerta del Bayo, 16; Silva, 3; Bailén, 15; 
Alcalá, 49; General Ricardos, 10; paseo de Extremadura, 20; 
Doña Urraca, 8; Canalejas, 2 provisional; camino alto de Vicál- 
varo, sin numero; Hernani, 20; camino de San Isidro, 4; Precia­
dos, 8, y Huertas, 42.

Revocos; Paz, 10; Madera, 10; Travesía de San Mateo, 14; 
San Gregorio, 8; Dos de Mayo, 1; Olózaga, 1; San Gregorio, 27; 
Justiniano, 7; Zabaieta, 18, y San Germán, sin número.

Por la Sección de Obras de 
Construeelón en el Ensanche, 
desde el 18 al 22 ds enero

Alquilar: Jorge Juan, 81; Goya, 48, y Diego de León, 55. 
Obras de ampliación: Cardenal Cisneros, 21.
Pintar muestra: Raimundo Lidio, 19.
Revoco: Torrijos, 22.
Obras de reparación: Paseo de la Castellana, 38; Colume- 
13; Juan de Urbieta, 2, y Santa Engracia, 91.

Construcción de lavadero: Meléndez Valdés, 34.
Construcción de pabellones: Castellò, 8 provi-sional; Méndez 

Alvaro, 93, y Segovia, 61. .
Colocar placa adosada: Princesa, 54.
Colocación de muestras: Velázquez, 32, glorieta de ¡as Deli- 

cías, 2.
Obras de reforma: Granada, 5; Batalla del Salado, 2; Caste­

llò, 68; Goya, 45, y Lozoya, 3.
Colocación de cortinas; Alberto Aguilera, 64, con vuelta a 

Andrés Mellado.
Construcción de finca: Ríos Rosas, 22.
Desmontar solar: Goya, 42.
Paso de carros: Vallehermoso, 8 provisional; Ronda de Sego­

via, 4; Vizcaya, 12; Príncipe de Vergara, 13; glorieta del Gene­
ral Alvarez de Castro, y Goya, 42.

Pintar portadas: Carranza, 12; Rafael Calvo, 10 provisional; 
Alberto Aguilera, 11; Hermosilla, 49; Juan Bravo, 71, con vuelta 
a Torrijos; Galileo, 6 provisional, y Sandoval, 1.

PoF la  Dlreeetón de Aguas Potables y  Besldnarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Construir alcantarilla particular, 1, 
Rompimientos de la alcantarilla general, 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 26.

R E S U M E N  G E N E R A L

Asuriío^ despachados p o r  las diferen tes s e cc io n e s det send cio  d e 
Aguas Potables y  Residuarias durante e l  año 1925

OFICINA PRIMERA

D/recccío«.—Expedientes, cartas, B. L. M., comunicaciones, 
proyectos y régimen interior, 12.198.

R egistro.—Documentos registrados, 14.178.
Contabilidad.—Veúiáos a provedores, certificaciones, recep­

ciones, citaciones a las mismas, actas y volantes, 1.396.

OFICINA SEGUNDA

Persono/.—Listas de jornales, altas y bajas, enfermos, filia­
ciones y asuntos varios, 2.191. ‘

Licencias.—Documentos despachados, 15.687, y licencias ex­
pedidas, 1.627.

OFICINA TERCERA

Entretenimiento —PcáiAos de almacén, entregas al ídem y 
transportes, 2.989; obras por administración, 2.530, y documen­
tos, 8.379.

OFICINA CUARTA

j4/cún/íin‘//íis.—Documentos, 744; servicios prestados por el 
personal y calles vigiladas, 62 400; ídem limpias, 3.510; recono­
cimiento de atarjt-as, 1.068; objetos extraídos, 99; de ja Dirección 
general de Seguridad, 14, y judiciales, 8.

OFICINA QUINTA

Pon/onm'fl.—Documentos despachados, 900.

SERVICIO DE p o z o s  NEGROS

Asuntos despachados, 924; metros cúbicos solicitados, 24.930, 
y licencias expedidas, 28.

/«presos.—Importan las licencias expedidas por limpieza de 
atarjeas y acometidas a la alcantarilla general, 55.359,50 pese­
tas; ídem id. id. de pozos negros, 1.020; importe de los metros 
cúbicos extraídos de pozos negros, 24.930.

Total, 81.309,50 pesetas.
Madrid, 31 de diciembre de 1925.—P. O. del Arquitecto Di­

rector, Fernando Asenjo.
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del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, formado con arreglo al principio de rigurosa antigüedad y teniendo en cuenta 
las reclamaciones formuladas a los publicados en 30 de noviembre de 1923 y_ 31 de julio de 1924, a tenor de lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente en sesión de 13 de enero último y  totalizados los servicios hasta 
el día de la fecha.

Madrid, 31 de enero de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano .
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO OS SBKVIG105 
al

Ayuntamíetkto

FECHA DEL IN&RESO 
en la

O atdgJD ría
TIEMPO DB SBBVICIOS

G&tegori a

FECHA
del

n a c i i s  ie n b o

A&si Ueiei] Diti Bia ¿Ho ¿Bos Ueses Bits Bla Ues ¿Bb

Inspector ele Sanidad Veterinaria,
ocn S.SS0 pesetas anuales

1 D. Germán Tejero Moreno............. 27 8 » 12 Novbre__ 1925 2 19 28 Junio........... 1862

Snbinepeotoree, con 4.9S0 pesetae
anuales

1 26 2 S 1 Abril........... 1922 3 10 » 4 A gosto .. . . 1866
2 25 1 3 1 Idem........... 1922 3 10 13 Sepíbre . . . 1863
3 j> Antonio Ortiz de Landazuri . . 24 3 13 1 Idem ......... 1922 3 10 » 16' Enero......... 1861
4 » Bernardo Butragueño ................... 23 2 » 12 Novbre----- 1925; » 2 19 21 Agosto . . . . 1863

Veterinarios sanitarios de primera
olase, con 4.030 pesetas anuales 1

í 23 1 20 1 A hril. . . . .  - 1922t 3 10 B 15 Ju lio ............ 1873
2 » fosé Cordero López..................... 23 2 » 1 Idem. . . . . 1922: 3 10 « 16 Enero. . . . . 1875
3 » Eloy Lurueña Engelm o............ 23 2 1 Idem........... 1922 3 10 » 12- A bril........... l8/4
4 22 2 92 1 Idem........... 1922 3 10 9 2 Septb re. . . 1872
5 18 » 8 1 Idem........... 1925 10 B 20 Agosto---- 1870
6 » José Arroj'o Fernando............ 14 11 » 12 N ovbre.. . . 1925 1 > 2 19 11 Diciembre. 1856

Veterinarios sanitarios de segunda
-

oíase, ocn 3.ESO pesetas anuales

1 D. Pablo Ostale del Bosque............. 14 1 > 1 A bril........... 1922 3 10 » 20 Mayo........... 1877
9 14 1 27 1922 3 7 4 25 M arzo........ 1855
3 ‘ José María Sembi................... .. 14 1 B 14 A gosto ., . . 1922 3 5 17 23 Julio . . . . . . 1879
4 14 I 27 Oiriemhre. 1923 2 1 4 5 junio........... 1879
5 » Santos López Garrido................. 14 1 » 13 Agosto. . . . 1925 » 5 18 I Novbre.. . . 1867
6 » Mónico Martínez C ontreras... . 14 1 » 12 Novbre.. . . 1925 "6 2 19 4 M ayo.......... 1866
7 í V acan te ............................................ > » » > » » » > 9 » 9

Veterinarios sanitarios de ter oera
clase, con 3,300 pesetas anuales

1 14 1 B 1 A bril.____ 1922 3 10 9 21 Febrero , . . 1870
2 14 1 » 1 Idem........... 1922 3 10 » 20 Octubre. , , 1870
3 14 1 • 1 Idem........... 1922 3 10 B 3 Febrero . . 1875
4 » Manuel Laguna L agun a ..,.. . . 14 1 » l Idem........... 1922 3 10 » 29 Octubre, . . 1876

14 1 » 1 Idem......... 1922 3 10 » 14 Febrero . . . 1877
6 s Ambrosio Manuel V i i la r t a . , . . 14 1 » 1 Idem........... 1922 3 10 B 2L Diciembre. 1882
7 > Tomás Isasi Burgos..................... 14 1 » 1 I dem. . . . . 1922 3 10 t 27 Idem .......... 1882
8 » Francisco Bembibre Lap laza., 14 1 1 Idem........... 1922 3 10 » 27 Enero......... 1886
9 » Francisco Miguel Zaragoza.. .. 14 1 » 1 Idem........... 1922 3 10 B 8 Tullio........... 1888

10 10 7 28 1 Idem........... 1922 3 10 9 27 idem ......... 1881
u 10 7 28 1 Idem........... 1922 3 10 » 10 Diciembre. 1883
1 9 0 9 4 1 1922 3 10 20 Idem........... 1879
13 9 2 13 1 1922 3 1Ò » 15 A bril.......... 1870
14 • Antonio Garrido Ju a r is ti........... 9 2 15 1 Idem......... 1922 3 10 9 7 Febrero . . . 1868
15 » Agapito Pérez G a llego ............. 9 2 10 1 Idem. . . . . . 1922 3 10 9 16 Marzo........ 1882
16 » Miguel Lorenzo Torrijos........... 9 2 9 1 Idem .. . . . . 1922 , 3 10 » 29 Septbre,. . . 1885
17 * PpTipp Pî rp̂ y. T .oziano .................... 8 7 18 1 Idem........... 1922 3 10 9 13 Septbre , , . 1860
18 » Manuel Rodriguez Polo............. 7 6 18 i Id e m ......... 1922 3 10 5 Junio.......... 1874
19 7 2 17 1 1922 3 10 » 10 ju lio ........... 1878
20 » Dípíta Martínez............. 7 1 13 1 Idem........... 1922 3 10 18 N ovbre.. . . 1884
21 » Benito Filemón C a lle ja ............. 5 3 29 1 Idem........... 1922 3 10 9 15 A gosto .. . . 1886

¡'A



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 161& ̂fcl ?O'f  s * ® NOMBRES Y APELLIDOS TIEMPO DE SERVICIOS r1Ayuntamiento FECHA DEL INGRESO en lacategoría TIEMPO DE SEilVlClOS en la oategoría. fechadel11 a c i m lentoAñog lisies Slsi lia Vea Meses lili Eia Vas22 D . José Yagüe de M igu el................ 5 3 11 1 Abril............ 1922 3 10 274 186823 > Miguel Montero Prieto................. 3 11 10 1 Idem. , , , . 1922 3 lÓ 187024 • José Arroyo Díaz............................. 3 7 10 20 Junio............ 1922 3 7 10 3 Agosto. . . . 187125 • Francisco DuránBarrios. . . . . . 2 6 28 2 Julio............. 1922 2 6 28 5 Octubre . . 187026 » Manuel García Rodríguez......... 2 1 » 1 Enero*. ,  * 1924 O l 9' 24 Septbi e . . . 189427 * Juan Permasse González............ 1 9 9 22 A bril______ 1924 1 9 9 2 187728 * Isidoro García Rodríguez.......... 1 6 8 23 |nlin............ 1924 1 6 8 2 i 89829 » Lorenzo Muñoz Baltueña............ 1 2 19 12 Novbre. . . . 1924: 1 2-1 19 25 Febrero. . 190230 » Nemesio García de Grado.......... 11 13 18 1925' 11 13 1 189631 » Ignacio Plaza Rodríguez .......... 8 25 6 Maj’o .......... 1925 St 8 25 25 Enero.......... 189932 * Esteban Riaza................................... » 5 13 18 Agosto. . . . 1925: y> 5 13 10 Septbre___ 189333 » José Garrido A yora........................ > 2 19 í2 N o v b r e . . . . 1925 » 2 19 27 Novbre. . . , 1898

S U B A S T A S

Salfastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de stt cuantía y  fecha de celebración

ni A
de la subasta ütíJETO líE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
4 febrero Adquisición de impermeables para el 

personal obrero del Servido de Lim­
piezas, y gabardinas para los Jefes.
Importante....................................... 44.505

11 Obras de empedrado con pórfido dia- 
básico en la calle de Serrano, en­
tre las de Ayala y Padilla.—Presu-
puesto................................... ......... 318.350,50

13 Obras de revoco y pintura de la fa­
chada principal y de las interiores 
de los pabellones laterales del Al-
macen de la Villa.—Presupuesto.. . 18.289,84

18 Obras de empedrado con micrograni-
to ordinario en varios trayectos de 
las calles de Ataúlfo, Cristóbal Bor- 
díu, Espronceda, Galileo, Guznián 
el Bueno, Hilarión Eslava, Ponza­
no. Rodríguez San Pedro, Ayala, 
Ibiza, Lagasca, Menorca, Juan Du­
que, Mazarredo, vía nueva del Ma-
tadero y Ercilla................................ 1.271.246

20 Adquisición de vestuario con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe-
ros.—Importe....... .......................... 13.667

23 Adquisición de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
importe............................................ 7.700

23 Obras de conservación de los pavi­
mentos pétreos y el tapado de calas 
en los mismos hasta 30 de junio de
1930 ,-importe anual calculado —

CONCURSO

1.000.000

6 febrero Concurso para adquisición de mate­
rial rodado para la recogida y trans-
portede desechos urbanos.—Plazo: 
un mes que termina en la fecha que

- al margen se expresa. —Importe... 90,000

Escrituras Armadas en la semana anterior 
Negociado de Subastas.—Coimirso de suministro y montaje 

de la instalación frigorífica en la Casa Central de la Institución 
municipal de Puericultura. — Adjudicatario; Sociedad Bastos y 
Compañía.—Notario autorizante; D. Juan G. Ocampo.

C I R C U L A R
Con fecha 26 del que cursa, se dice a las distintas Compañías 

que ejecutan trabajos en la vía pública lo que sigue:
«Con el fin de evitar perjuicios a la circulación y ordenar

cuanto posible sea la realización de las obras de canalización en 
las vías públicas, el excelentísimo señor Alcalde, por decreto 
de 22 dei que cursa, se ha servido disponer se oficie a usted, 
como lo verifico, para que al ejecutar las obras se ajuste precisa­
mente a no abrir más tajo, o sea superficie de zanja mayor del 
que pueda cerrarse en el mismo día ..entendiéndose que por los 
servicios de Vías públicas y de Fontanería se ejercerá la oportuna 
vigilancia y se impondrán las multas a que haya lugar en caso de 
infracción.»

Lo que de orden de! excelentísimo señor Alcalde tengo el 
honor de trasladar a V. S. para que se haga cutnplir a las empre­
sas lo que en la comunicación se indica.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid,28 de enero de 1926.-E l Secretario, Francisco Ruano.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito d e .....

C O N C U R S O
En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipai 

Permanente de esta excelentísima Corporación en 20 de los co­
rrientes, se abre concurso público por término de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio' en 
el Boletín oficial de la provincia, para la adquisición de 400 mesas 
bipersonales, con asiento movible, para niños; 20 mesas para 
Profesor; 40 mesas bipersonales para párvulos; 200 sillas; 12 en­
cerados de 1,90 por 1,10 metros; seis caballetes para encerado; 
14 sillones estilo inglés para profesor; una mesa para máquina de 
escribir; 22 armarios con cristales de 2,20 por 1 por 0,35 metros; 
ocho bancos de 1,20 por 0,30 con asiento de listones; dos armarios 
de dos cuerpos, librería de 2,30 por 1,10 por 0,50 por 0,35 metros, 
cuerpo bajo con puertas y el alto con vidrieras y cristales; 
16 mesas de 0,80 por 0,65 por 0,60 metros; pies de figura con 
entrepaño grada; tres armarios librería, puertas de corredera con 
cristales de 0,80 por 1,50 por 0,35 metros; una mesa de trabajo 
de 1,40 por 1,40 metros; dos mesas auxiliares de 0,80 por 0,55 me­
tros; un fichero de madei'a de roble al natural, según mode­
lo; entendiéndose que todo el moblaje que se cita, excepto el 
fichero, deberá ser de madera de pino limpia, barnizado de 
primera al natura!, y con destino a las Escuelas públicas de esta 
Corte, en cuyas dependencias deberá hacer entrega del mismo 
el adjudicatario, en !a forma que disponga la Junta municipal de 
Primera enseñanza.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Ins­
trucción pública), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los días comprendidos en el plazo que se cita en 
este anuncio.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de servicios municipales.

Madrid, 28 de enero de 1926.—E! Secretario, F rancisco R uano.
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COHISláN EJECUTIVA DEl MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a Itmta celebrada el día ¡5 de enero 
de 1926

Conceder a doña Ursula Metieses Pérez, viuda de D. Juan 
Pardo Santos, obrero bombero de primera, la pensión vitalicia de 
primera clase de 1.16o,66 pesetas.

Conceder a iloña Concepción Vázquez Elegido, viuda de don

Pablo Diez Cuatrecasas, Oficial primero de Adininistraciiín, la 
pensión vitalicia de segunda clase de 1,250 pesetas.

Conceder a doña Josefa Montoro Martín, viuda de D, .\iigel 
Sevilla Soria, portamiras del Ensanche el socorro de 375 pesetas.

Que la instancia de doña Vicenta Mariscal, solicitando quede 
en suspenso el abono de la pensión que percibe doña josef. Ga­
llego, hasta que el Juzgado resuelva respecto a los derechos que 
la corresponden como primera esposa de Francisco Martín Mo­
rante, pase a informe del Vocal Letrado Sr. Rodríguez.

E S T A D I S T I C A

.MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por eausas, por edades y por sexos, oeurricias en Madrid duranre el mes de diciembre de 1925

Rftbifíciún de se<ruH el empadronamiento de 1924: 766.552 habitantes

CAUSAS DE ¡.AS DEFUNCIONES De 0 
a l año.

1
De l De 5

a 13 años.
De 20 

a 3S años.
De 40 a 59 años

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

NoineircJHtEirH intermicíoiiHl ¿jbrevmdu. V, H, V. H. V. H. V. H. V. !1. V, H. V. íi. V, H, T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . ■ » » » 3 3 1 » 1 » ;> » A 4 4 8
Tifus exantemático............ ........ . » » y¡ » » A » » A » » A A » A
Fiebres intermitentes y  caquexia pa­

lúdica ........................................... » » 5> » » » A » » » A A » A A ? A
Viruela............ ................................. » » » » » A A >} A A

8
A A

Sarampión......................................... 6 1 2 6 » 1 y> » » » » A A 8 IB
1 » 2 » » » » » » » s >y A 1 2 3

Coqueluche....................................... » > » y> » A 'í » » A A A A »
2

''
Difteria y Crup . ............................. » 3 2 » » » A A » >i A 3 5
Gripe................................................ 1 5) 1 1 » 1 » 1 2 1 -i 4 » A 4 8 12
Cólera asiático................................. » » » » A » » » A » A » A
Cólera nostras..............  ............... » J> » » » >> » >? A » » A A A

2
A

Otras enfermedades epidémicas. . . . 1 » » » » 1 » s » A 1
2

A A i
84

3
Tuberculosis pulmonar..................... » 1 4 » 7 9 40 20 25 5 8 A A 37 121
Tuberculosis de las meninges......... ] 1 3 4 4 1 1 1 1 A 1 À )' 10 8

«
rs

Otras tuberculosis............................ » 1 » 1 1 1 » 2 3 2 » 1 » A 4 12
Sífilis............ ................................... 0 3 » y) » » 1 X 1 Ì) A 1 V 4 4 8
Cáncer y otros tumores malignos ,. » » » » 3 2 13 23 16 17 A » 32 42 71
.Meningitis simple......... .................. 7 11 5 15 O 5 1 5 » 1 l » » 16 37 53
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......... ................ 1 » » 1 1 3 4 13 8 34 41 y> » 6! 55 106
Enfermedades orgánicas del corazón 1 1 » » 7 6 4 6 16 14 '29 47 A A 57 74 131
Bronquitis aguda.............................. 90 74 13 22 2 y> 1 1 » 5 5 >i A m 102 213

1 A 1 » 14 3 25 18 v\ A 40 O } B9
Pneumonía y broiico-pneumonia . . . 48 33 36 21 4 2 4 9 15 16 22 35 i 129 117 216
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio......................................... 3 1 2 » 3 2 5 1 10 4 » A 22 9 31
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)......................................... . » 7! » » 7 13 1 3 A h 23 !
22

24
Diarrea, en menores de dos años .. . 17 15 5 7 i) » Si » A • » >' » oo 44
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante.................................. . . . » 3 1 1 2 A V » 1 2 4 » ti . 6 8 14
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » » 1 1 A 1 2 I 4 4 4 A 7 10 17
Cirrosis del hígado......................... » » » 3 X A A 1 5 2 1 1 » 6 4 10
Nefritis y mal de Bright................... 1 1 1 1 A A 5 2 n 7 20 12 )) A 38 23 Ül
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » » » » 2 A » » 3 1 2 1 \\ 7 2 9
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer................................. » » > A » A l 1 A 1 A 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.................. » » » » » » » 8 A A A » A A » 8 8

Otros accidentes puerperales.......... » » » » » » » A > A A A >1 » A _ ■)
Debilidad congènita y vicios de con­

formación...................................... 25 18 1 1 » i » A A » » A A 26 19 45
Debilidad senil.................................. íi » ?> » » » A » » 22 36 Si 22 3i> 58
Suicidios................... ...................... » ' X yy X » » 1 A 1 A 1 » A A 3 3
Muertes violentas............................. » I » 3 » 2 4 3 A » 3 1 » 10 7 17
Otras enfermedades....................... 20 6 14 9 6 6 23 17 30 23 37 36 A A 130 97 227
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas....................................... » 1 » » » í) 1 » » A A A » 1 1 2

Totales por sexos..... . 224 167 94 96 44 39 101 89 176 H5 242 276 1 1 882 7-S2

Totales por edades. . . . . . 391 190 83 190 291 517 2 1.664



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16:-!

Resumen de los n a e im ien to s

D 1 S  r  lí I T o  s

NACIDOS VIVO S N AC ID O S M U E R T O S

DEFUNCIONES
Legítínios. Ilegítimos. T otal* Legítimos Ilegítimos. T o ta l.

V. H.' V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro............................................. . 22 21 1 1 23 22 45 2 1 s> 1 2 2 4 39 37 76
Hospicio................... ........................ 42 35 2 2 44 37 81 5 3 A 2 5 5 10 61 56 117
Chamberí....... .......................... ........ 80 re 7 14 87 93 180 9 5 2 4 11 9 20 101 82 183
Bitenavista........................................ 85 87 7 7 92 94 186 8 4 » ■A 8 4 12 89 73 162
Congreso___■.................................... 65 76 15 13 80 89 169 4 3 2 » 6 3 9 106 98 204
Hospital. ........................................ 86 so 7 6 93 96 189 9 12 » 9 12 21 lio 66 176
inclusa. ................ ......................... . 103 89 62 46 165 135 300 14 6 I] 3 25 9 34 108 98 20.3
Latina................  ............................. 104 103 16 12 120 115 235 3 11 » » 3 11 14 106 ai 189
Palacio.............................................. 55 58 4 4 59 62 121 3 6 » 3 6 9 68 77 145
Universidad..................................... 113 90 5 S 118 98 216 7 2 » » 7 2 9 94 112 206

Total.............................. 753 728 126 113 88! 841 64 53 15 10 79 63 882 782

7btal general.................. 1.483 239 1.722 117 25 1 142 1.664

C E ME NT E R I O S

Auíurisacianes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 24 al 31 de enero de 1926

AUTORIZACIONES

CQ9
C»
O

wSCIa
r"o
na
p

wD»3
a

x'

ma

o*
o

H-1 o
ÎT a 10 “  n O-
2 l  £ f  o

IMPORTE

Pesetas.

De 36,30 pesetas........... 2 7 4 A 13 471,90
De 48,40 — ........... ! 2 » 1 4 193,60
De 55 — ........... 3 3 » 5 11 605
De 121 — ............. 1 1 2 4 484
De 181,50 — ......... » 2 2 363

Suma.......... .......... 7 13 6 S 34 2.117,50
AutorUaciones por e n t e r r a ­

miento fie cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o traslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 75 pesetas. . . . . . . 1 ÏÎ » » 1 75
De 36,30 — ......... A » A A » »
De 121 -  ......... » » A » A A
De 181,50 -  ........... » » » » i> »

Totales.-............ . 8 13 6 8 35 2,192,50

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Serolcios prestados en el mes de enero de 1925

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria................. 451 420
Idem música]............................. 185 181
Parque de Madrid................... 2.127 2.127
Idem del Oeste........................ 93 93
Idem Zoológico..............  . . . 209 209

To t a l e s ............... .. 3,065 3.030

Tarjetas nuevas, 3.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y  clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de enero de 1926

Numero
de

le c to re s

Artes e industrias............ .
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas
Historia...................................
Literatura...............................
Revistas y periódicos............

Total..

194
146
155
490
585
936

1.144

3,650

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y sermcios prestados durante el mes 
de enero de 1925

Diarios de Madrid,. 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras . . 
Varios...............

Total,

3.820 
2.102 

971 
6.111 

9S0 
412

14.396

Lectores; 3.572,

............ i, I! ll" I' .[
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I H T E R U E N C I O H

e n s a n c h e

iüfit^sos ij pagos verificados pot cuenta del presupuesto de t925-2b

I N G R E S O S
C A P I T U L O S

1 —Rentas..............................................................
2. “—Aprovecliamiento de bienes comunales..
3. “—Subvención.......................................
4. "—Eventuales e Imprevistos.............
5. “—Contribuciones e impuestos.........
6. °—Multas............. ................ ................ .
7. °—Resultas.............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas

' Total........

INGRESOS FORMALIZADOS

Hastael 24 deenero 
de IBSe

Del 25 al 31 
de enero de 1926

Total de ingresos 
hasta el 31 

de enero de 1926

Pesetas Pesetas Pesetas

276,29
44.012,60

»
50.085.76

2.641.554,46
»

7.221.779,83

»
»
»

20.572,10
»
»
» ,

276,29
44.012,60

79.657,86
2,641.554,46

»
7.221.779,83

9.966.708,94
164.863,15

20.572,10
205.671,43

9.987.281,04
370.534,58

10.131.572,09 226.243,53 10.357.815,62

P A G O S

J'ri
f e

C A P I T U L O S

1.“-2.“-3.0­4.0­
5.“-6.“-
7.“-
S.“-
9. °-
10. -

-Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad...............
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaudación...............
•Personal y material de oficinas.
■Salubridad e Higiene.......... .....
-Asistencia social..........................
-Obras publicas................... .
■Imprevistos...................................
-Resultas.............. .......................

Pagos por devoluciones de ingresos.. . . .

T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 94 de enero 
de 1926

Pesetas

Del 25 al 31 
de enero de 1926

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 31 

de enero de 1926

Pesetas

1,035.237,75 255 1.035.492,75
» » »

179.705,09 141,77 179.846,86
68.301,03 68.301,03

373.174,33 2.500 375.674,33
: 1.103.259 41 21.915,20 1.125.174,61
; 13.498,54 » 13.498,54
■ 1.451.738,12 93 967,54 1.545.705.66

6.531,61 » 6,531,61
2.132.495,67 7.379,39 2.139-875,06
6.363.941,55 126.158,90 6-490.100,45

» » »

6.363.941,55 126.158,90 6.490 100,45

B A L A N C E
PESETAS PESETAS

a987.281,04 
»
»

»

9,987.281,04
»

6.119.565,87
Pagos ejecutados.................................................................. .................................................................. 6.490.100,45

370.534,58
»

3.867.715,17

it;-: I í i . J' ll
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I N T E R I O R

Estado semana/ de ingresas i¡ p a go s  realizados p o r  cuenin del presupuesto de í92á-26

INGRESOS

INtiliESOa FOIÍMALIZADOS

C A I' 1 T II 1. (> S

V.P IV 1 J 4.J lilV
ptefUiptieAtofi Hasta el £3 

de enero de IU£6
Del S3 al 30 de enero 

de 1926
Total de iimrenos 

hasta el 30 de enero de IS£G
Hesetits Pesetas Pesetoa l-'eseías

L°—Renta»................................................... 141.129,84
32.057,382. °—Aprovechamientos de bienes comunales................... .

3. °—Subvenciones ................................ ..................... 566,600 31.493,28 564,10
4. '’-'Servicios miinicipalizados..................... ..
5. “ Eventuales e imprevistos............ ................ ................ ................ ................ ................ ................

a
1.924,447,52 

177.000 
1.121.351,50 

1 á ano ¡uo «s

1 04C| Al 7 90 9 Ifil
»

1 U7Ö áfí
0,"—Arbitrios con fines no fiscales............................................... AO Q1 fi on 1
7.°— Conti iliuciones especiales....................................................... «Jteiv/ t tJjtW 1 1  ̂OV./ hJUüf ¿U
8.“ - Derechos y tasas....................................... P PQJ ÁOfA ÚÜ Pí’iQ 2iün íío
9-°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 

iu.° imposición municipal.......................................................
20.109 700 
29,855.385 

Afi’x nrvi
4.910.892,49lA í ri7Q R1 . 951.217,72

fíñ’i  77R 5,862.110,21
11.°—Multas.............................................. ................ i J T. ötJü f U*I
12. “—Mancomunidades..................................................
13. “—Entidades menores................................... . , , .

» » »
14. °—Agrupación forzosa del Municipio.. ........ ................ ................  ,
15. "—Resnllas............................. »

R 97.̂  7Q9 RQ
»

í 7 1 1 í; Q7
»
o 1 nn oA

Sumas. ...................... .................... 74.165.780,43
»

45.289.173,33
68,285,90

2.177.125,88
661

47.466.299,21
68.946,90Ingresos por reintearos de cantidades libradas................ ,,

Existencias del ejercicio anterior............ ..............................
74.165 780,43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

45.357,459.23 2.177.786,88 47.535.240,11
Créditos pendientes de co ljro ............................................ ‘ » *

Total d e  ingresos............................. 86.618,967,88 45.357.459,23 2.177.786,88 ¿1 7  OAfi T 1

P A GOS

t; K É U 1 T u s
Hiitorirados

PAGOS E.IECUTAOOS

c a p ! t u  1 , 0 8 Hasta el 23 
de enero de 1926

Del 23 al 30 de enero 
de 1926

T'otal d e pagos 
hasta el 30 

de enero de 1926

PeseíGS Pe se fas Pesetas Pesetas

1. "—Obligaciones generales.............  ..........
2. — Representadóii iminicipal....................................................

21.609.318,91 
225.954 

4.689.9^,40 
8 164.126,61 
3.114,315 
4.407.470

10.782.711.10 
5.951.551,70

343.595,75
5.097.861.10 
q 7S1 .3ni Oft

12.657.212,83190 ee 210.366,69 12.767.579,52-
3.°—Vigilancia y seguridad.....................................................  ,. i iJCI

2.103.104,574.“—Policía urbana y rural........................................................ £r* 1 bTV-'̂ jt/r
S."—Recaudación........................................... .............. 1 yf 1 1 fiSiA Sn fi GOfi OH
6.“—Personal y material de oficinas........................................... 2,012,315,63

á RH7 Cira 7^
a 171,87RAR OAO H7 2.020.487,50

5.116.183,12
2.178.736,57cní; le

7.°—Salubridad e Higi t i i e . . . .....................................................
8.“— Beneficencia..................................... 0 fifia 1RR QA 1 in K77
9.°—Asistencia social........ ....................................................... 1d^ ^Afi IR

10, “—Insirucción m'iblica................................... , .
11. °—Obras públicas...........................................

2.053.447,36
A 071 70“̂ 1̂ 10.193,52

HdH fifío fíQ
2.063,640,88

12,°—Montes........................................................... 1.500
308.700

750
275,70073,°—Fomento de ios intereses comnttales..................... . . . 275.70014.°—Mancomunidades.. . .  ........ ................................... »

15.°—Entidades menores.........................................................................
16.°—Agrupación forzosa d e l Municipio.............................................
i7. —iniDrevistrts.................. ........................  , . , 500.000

11.121.738,53
49.603,37

4.741.977,30
AQ finn HV

18.°—Resultas....................................................... .TQri 1 9R A7 íí n«7 lOfí GT.........
Sumas............................................ 86,100.135,38 .39.740.775,46

143.294,03
2.181.507,90

4.567,47
41.922.283,36Pagos por devolirciones de ingresos.......................................

T o t a l  d e  p a g o s .............................. 86,100.135,38 39.884.069,49 2.186.075,37 42.070.144,86

B A L A N C E

Ingresos formalizados , 
Idem devueltos...........
Pagos realizados........
Idem reintegrados. . . . ,

PESETAS

47.466.299,21 
_ 147.861,50
41.922,28.4,36 

68.946,90
Existencias en la Depositaría.

PESETAS

47.318.437,71

41.853.336,46

5.465.101,25

Madrid, 1 de febrero de 1926.—El Interventor, M. C. y  Manas,

. I, L.
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CoíiBación en Hnlsa de tns tmlores municipales en los deas del 20 al 26 de enero de 1926

Kmpréstito de Oblisaciones de lüü pesetas, al  ̂ por
lOÜ......................................... - ........ - .......................................

F.ipropiaciories eti el Interior.—Oblrgacio- i E. 1899.. ..
nes de 5(X) pesetas, al 5 por 100................  I E. 1909........

Rinpréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vs por 100.........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............... ..............

Idem id.—Emisión de 1915. ......................... ...............................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, a¡ 5 por

100............................................................................
Enipréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................. .............
Rinprésiito de ¡923.—Obligaciones de ,500 pesetas, al 5,50 

por 100......... .............................................................. ..................

Anterior D ía  20 D ía  21 D ía  22 D ía  23 Día 2S Día 2S

91 0/u 91 'Ür 91 » » 91
95,50 y> »
90 » » »

88 87 » » ‘ 87

95,25 »
88 » » ft s s

87,50 » 87 87 87 ' 87

87,50 » 87 » » 86,75

91,25 91,25 91 91 y 91,25 » 91,25 »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V Í A S !  i> L r j3 L r o .A s

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
lo semana del 14 al 20 de enero de 1920

Aceras
Conservación; Viriato, Eguílaz, Santísima Trinidad, Garda 

de Paredes, Andrés Mellado, bajada a la Moncloa, Lagasca y 
Santa María de la Cabeza.

Calas: Rodríguez San Pedro, Blanca de Navarra, Fernando 
el Santo y General Lacy.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 200 metros en 
conservación y otros 300 en calas.

Empedrados
Conservación: Romero Robledo, General Alvarez de Castro, 

Eloy Gonzalo, Tutor, bajada de la Moncloa, Seirano, Velazquez, 
Canarias, Bernardino Obregón, Méndez Alvaro, General Lacy y 
Santa María de la Cabeza.

Calas: Fernández de los Ríos, Blasco de Garay, Guzmán el 
Bueno, Méndez Alvaro, General Lacy, Ercilla, Granada y Juan 
de Urbieta.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 300 metros en 
conservación y otros 300 en tapado de calas,

Aflpmados
Obra nueva: Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 

de Sexto (de Fuente del Berro a Paseo de Ronda).
Conservación: Magallanes, Romero Robledo, Ataúlfo, Emba­

jadores y Extrarradio. _
Calas; Fernández de los Ríos, paseo de las Acacias, General 

Lacy y Ancora,

Explanación

Paseo de los Molinos.

Obras poF eontFata

Princesa y Guzmán el Bueno, empedrado; Martín de los He­
ros y Santísima Trinidad, afirmado; Alenza, explanación; Eloy 
Gonzalo y Moret, aceras de cemento; Lope de Rueda (de O’Don­
nell a Doctor Gástelo), empedrado con material usado sobre 
arena; María de Molina (de Velazquez a Príncipe de Vergara), 
aÉrmado, encintado y cunetas; Narváez (de O’Donnell a Doctor 
Gástelo), desmonte y empedrado con microgranito; Velazquez (de 
Hermosilla a Lista), instalación de acera con loseta de cemento 
en ambos lados; Principe de Vergara (de Qoya a Diego de León), 
General Lacy, Santa Maria de la Cabeza y Ferrocarril.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 185; picos, 59; piquetas, 5; 
clavos, 22; calzado de picos y piquetas; construcción de verja 
de ia puerta de Felipe IV y en la primera zona.

En el de carpintería: Reparación de carretillas, cajones de 
guarda, construcción de valias para las calas; en la Hemeroteca 
y reparación da mesas en la Dirección.

En el de pintura: Pintando Negociados en el Ayuntamiento.
En el de vidriería: Reparación de regaderas, cubiertas de 

cajón de guarda y cañerías de agua en la segunda zona.

Máquinas
La número 3,i en la primera zona, calle de ia Santísima Trini­

dad y callejón de Magallanes, y la número 4, en la segunda zona, 
calle de María de Molina, Padilla, Montesa, Juan Bravo y paseo 
de Ronda.

Madrid, 22 de enero de 1926.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Rogelio Sol.

Semana del 21 al 27 de enero de I92l>
Aceras .

Conservación: Andrés Mellado, Fernández de los Ríos, Viriato, 
Altamirano, Ponzano, Hilarión Eslava, Espafioleto y paseo de 
Santa María de la Cabeza,

Calas: Romero Robledo, Cardenal Cisneros, General Lacy, 
Manzanares y Palos de Moguer. .

Trabajo ejecutado: Unos 300 metros de tapado de calas en 
varias calles de la segunda zona.

Empedrados
Conservación; Viriato, Tutor, Alonso Cano, Altamirano, 

Serrano, Méndez Alvaro, Canarias, Ercilla y Brasil.
Calas: Rodríguez San Pedro, Meléndez Valdés, Narciso 

Serra, Juan de Urbieta y Granada.
Trabajo ejecutado: Unos 200 metros en conservación y 

unos 400 metros en tapado de calas en varias calles de la segunda 
zona.

Afirmados
Obra nueva: Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 

de Sexto (de Fuente del Berro al paseo de Ronda).
Conservación: Callejón de Magallanes, Romero Robledo, Ge­

neral Alvarez de Castro, Benito Gutiérrez, Embajadores, Riego 
y Bernardino Obregón.

Calas: Rodríguez San Pedro, paseo de Ronda, Melendez 
Valdés, General Lacy, Manzanares y Palos de Moguer.

E x p la n a e iÓ H

Paseo de los Molinos.

Obras por contrata
Princesa y Guzmán el Bueno, empedrado; Martín de los Heros, 

afirmado; Alenza, explanación; Eloy Gonzalo y Moret, aceras de 
cemento; empedrado con material usado sobre arena, en Lope 
de Rueda (de O’Donnell a Doctor Gástelo); afirmado, encintado 
y cunetas, en María de Molina (de Velázquez a Príncipe de Ver­
gara); desmonte y empedrado con microgranito, en Narváez (de 
O’Donnell a Doctor Gástelo); reparación del asfalto en Príncipe 
de Vergara (de Goya a Diego de León), paseo de Santa María de 
la Cabeza, General Lacy y Ferrocarril.
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Talleres

F.n el de cerrajería: Punteros, 88; picos, 25; piquetas, 11; 
clavos, 17; martillos, 7; calzado de picos y piquetas; reparación de 
vagonetas, y con la verja de la Puerta de Felipe l\̂

En el de c«rp/«ter/Q.'Reparación de carros, y carretillas; en la 
Hemerofeca, y construcción de vallas para calas.

En el de pintura: Pintando en el Ayuntamiento y la verja de la 
Puerta de Felipe IV.

En el de Didrieria: Reparación de regaderas y cajón de guarda 
(la cubierta).

Máquinas

La número 3, en reparación, y la número 4, en la primera zona, 
calle de Martín de los Heros.

Madrid, 28 de enero de 192f).—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rogelio Sol,

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos ejecutados dnratúe la semana 
del 25 ai 31 de enero de 1990

Parque de Madrid

Maciaos y se^flí/orcs,—Estaquillado, plantación en macizos, 
limpieza y poda de rosales.

Rosaleda.— y poda de rosales. •
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­

zos, laboreo en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, 
roza, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­
lógico, arreglo de tapas para arquetas, mangas, regaderas y ca­
rretillas, colocación de alcorques y regueras, construcción de 
basas para pilarotes; pintado, limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalillo.

Zonas de la n la ó.“—Cava de cuadros, perfilado y limpie­
za de cuadros, praderas y paseos; plantación de aligustres, ex­
tracción de troncas, plantación de árboles, riegos, apertura de 
hoyos, enterrado de hoja, perfilado y vigilancia del cuarto de la 
herramienta.

Quarderia.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Voás, de arbolado y corta de estaquilla.
Jardines tj Dolante de idem,-CB.\& y planlación de vinca, con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Ca\rí, extrac­

ción de planta, roza y vigilancia.
Secciones de la a ¡a 5.  ̂(Sección de paseos) .—Apertura de 

hoyos y plantación de árboles en las calles de la población.
Pineros.—Extracción de planta, preparado de cuadros para 

la plantación, limpieza y vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Cava de praderas y paseos, plantación de 

vinca; picado de basuras, cribado de mantillo, extracción de plan­
ta, riegos y vigilancia.

Guardería.—Sn servicio.
Madrid, 1 de febrero de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriguee.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada ae Obreros 
Bomberos durante la til tima semana

Obras en ejecución.—Mmacéw general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial y Hemeroteca Municipal, obras de 
albatíilerfa, y Embajadores, 83, obras de derribo.

Servicio de guardas.—-Taller de la Arganzuela, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios.

Ordenanzas.-E,n la Brigada y Obras,
Madrid, 23 de enero de 1926.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

topee Salíabeny.

Asuntos despachados en la semarrn 

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 50.
Reconocimientos practicados, 38.
Madrid, 27 de enero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fu lio Mari irte e Zapata.

Segunda seeelón

Licencias para obras de reforma y  reparación.— 3; Im­
perial, Ll, y Carmen, 29.

Licencias par a apertura de establecimientoshrcnsA, 9, bisu­
tería y quincalla; Carrera de San Jerónimo, 8, compra venta de 
sellos para colecciones; Fuencarral, 91, Academia; Duque de 
Rivas, 3, venta de alpargatas; plaza de Santa Cruz, ,3, camisería 
fina, y Carmen, 5, Academia.

Presupuesto para obras de pintura en la E.scuela de niñas, sita 
en la plaza de Chamberí, 7.

Denuncia.—Fuencarral, 9 y 11, por ruina.
Partes de dirección de obras.—Velarde, 7; Valverde, 10; Te- 

íuán, 22 y 24, y Preciados, 1.
Certificaciones de andamios.—'Yñtuán, 22 y 24; Preciados, l ; 

Aduana, 4; Avenida del Conde de Peñalver, 3, y plaza de San 
Ginés, 3 y 5.

Reconocimientos, 11.
Madrid, 27 de enero de 1926.—El Arquitecto de la sección, ¡osé 

López Sallaberry.

Tercera sección

Licencias de obras de reforma, 13,
Idem de apertura de establecimientos, 3.
Idem para instalaciones de calefacción, 1.
Idem de colocar banderín, 1.
Partes de dirección de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 2.
Partes de rectificación de altura, 3,
Denuncias, 4.
Volantes, 3.
Asuntos varios, 4.
Reconocimientos, 15.
Madrid, 2 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡ o s é  Carnicero.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 46.
Expedientes despachados, 40.
Madrid, 1 de febrero de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta sección

Licencias para tira de cneerfos.—Embajadores, 42.
Licencias para construcción de nueva piarda. — Embajado­

res, 42; España, sin número, con vuelta a San Luis, y Urgel, 14.
Licencias para obras t/toersos.-Bastero, 19, rasgar un hueco 

de fachada; Barrafón, 38, construcción interior; Comuneros de 
Castilla, 7, revoco; Calatrava, 31, recalzo de traviesas; Enco­
mienda, 17, sustitución de maderos de piso; Maldoiiadas, 1 refor­
ma interior; Mediodía Grande, 16, reforma y ampliación; plaza 
de Nicolás Salmerón, 8, sustituir maderos de piso; Rodas, 4, 
arreglo de alero y canalón; Segovia, 23, construcción de dos 
hornos; Toledo, 55, colocar dos banderines; Toledo, 90, y Tole­
do, 105, sustituir maderos de piso.

Licencia para alquilar om/í/í'cc/dft.—Carretera de Toledo, 16,
Oficios para rectificación de «f/aras.—Marcelo Usera, 25, 

planta baja; Oso, 19, zócalo, planta baja y alero; Primero de 
Mayo, 20, planta baja y alero.

ÍJcencias para apertura de establecimientos.—EmazemaSt 8, 
material eléctrico; Antonio López, 94, cereales; Campillo del 
Mundo Nuevo, 1, fábrica de bolsas de papel; Cava Baja, 12, es­
peculador en tanas; Don Pedro, 17, tapicero; Jnanelo, 1, almacén 
de alpargatas: Peñón, 8 al 12, trapería; Sacramento, 10, casa de 
huéspedes; Sancho, 7, taller de calzado; San Bernabé, 3, zapa­
tero; Toledo, 102, carpintero, y carretera de Extremedura, 29, 
establo.

Denuncias.—hmeacmas, 4 y 6, taberna, por retrete sin aislar; 
Amazonas, 14, por obra sin licencia, y Ruda, 13, por retrete y 
cocina sin aislar.

Dirección facaltatloa.—Mancebos, 6; plaza de Nicolás Salme­
rón, 8; Oso, 23, y Ventosa, 23,



Varios.—Amazonas, 4, expediente por instalación de hornillo; 
Juanelo, 3, expediente por derribo; Rodas. 11 duplicado, comu­
nicación participando la reparación de hundimiento, y Verdad, 15, 
oficio e instancia para rectificación de altura.

Reconocimientos, 47.
Madrid,30 de enero de 1926.—Por el Arquitecto de la sección, 

Fe terico del Rieero.

Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 20.
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 19.
Revocos, 4,
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Certificación de andamios, 11.
Direcciones facultativas, 6.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconociinieutos, 27.
Madrid, 30 de enero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡esüs Carrasco.

Tereera seeetón

Confección de planos, 7.
Expedientes de apropiación y expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 3.
Expedientes de alquilar, 1. .
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 5.
Revocos, I.
Denuncias, 1.
Vallados de solares, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 2,
Incidencias, 8.
Requerimientos, 4.
Consultas, 31.
Reconocimientos, 17.
Asistencias a Juntas y Comisiones, i .
Ponencias, 2. _
Madrid, 30 de enero de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Lo remo Gallego.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

Obras terminadas u en curso de ejecución durante los días 
del 20 al 26 de enero de 1926, ambos Inclusice,

Por admlnlsteaelón

Cañerías. — Reparaciones; Méndez Alvaro, Juan de Olías, 
Juan Bautista de Toledo, glorieta de San Antonio de la Florida, 
paseo de Santa María de la Cabeza, Nicasio Gallego, plaza de 

Provincia y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,
T«entes.—Reparaciones; Flor, Ancora, Palos de Moguer, Juan 

de Urbieta, paseo del Canal, Artistas, Znrbano, Bravo Murillo, 
plaza de las Vistillas, O'Donnell, Fernández de los Ríos, General 
Ricardos, Castilla, Embajadores, camino bajo de San Isidro, Me­
són de Paredes, Colegiata, Juan Fernández, Arganzuela, Juan 
Pantoja, Falencia, Buenavista, Miguel Servet, Almansa, plaza de 
Provincia, San Valeriano y Costanilla de San Andrés.

í/r/nflríos.—Reparaciones: Ronda de Valencia, Eloy Gonzalo, 
plaza de Chamberí y glorieta de Bilbao.

Talleres

En el de mccdn/co.—Construcción: Llaves de paso, racores y 
verjas para evacuatorio.

En el de guarnicionería.—Construcción: Chanclos.
En el de pintura.—Vintanáo puertas y ventanas de talleres.
En el de fundición.—Construcción: Platinas.
En el de cauter/a,—Construcción: Labrando piedra,—Repara­

ciones: Fray Luis de León, Princesa, Peñón, Ave María, Atocha 
y Bravo Murillo.

En el de ¿i/dr/m'd. — Reparaciones: En la calle de NarváeZj 
Ronda de Toledo y Puerta del Sol.

En el de car/o/er/a.—Construcción: Cubiertas de urinarios y 
tomas de zanja.—Reparaciones: En la Ronda de Toledo, Visita, 
Hemeroteca Municipal y Ave María.

En el de carprntena.—Reparaciones: En la Puerta del Sol.

Servicios prestados por el 
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.882; idem limpias, 490; recoiiochuientos 
de atarieas, 23; objetos extraídos, 3; de la Dirección de Segu­
ridad, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 53; pozos negros extraídos, 74- 
inetros cúbicos solicitados de pago, 2^ ; metros cúbicos ex­
traídos, 500; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 464 pesetas.

Madrid, 26 de enero de 1926.-E l Arquitecto Director,/ose 
de Lorite.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Oiros ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 19 al 26 de eneto de 1926

Colector general del Abroñlgal

Const! ucción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—Calles de Torres Miranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.

Cuenca, de la Castellana.-(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado. —Carrera de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcaníariliado.—CdWos de Orense, Oviedo, 
Benigno Soto, Don Quijote, Cuenca, Marcenado, San Ernesto, 
Juan Pradillo, Marqués de Santillana, Francisco Silvela, Córdo­
ba, Logroño, Teruel, Vinaroz y Suero de Quiñones.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado.—Vñs&o del Marqués de Zafra, 
calle de Baamonde, Sol y Sancho Dávila.

Madrid, 26 de enero de 1926.—El Arquitecto Director, José de 
Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos ueriflcadns en la seinaua

En el Cementerio de Niiea- 
tra  Señora de la Almudena

Tabicado de los nichos números 6 y 64 de la fila 4.“ y 7 a 9 de 
la 6 “; hacer un cerco y preparación de tapas de nichos.

Construcción de atarjea, aro del pozo y sumidero para des­
agüe y saneamiento de la oficina de Administración; solado y en­
foscado de las mismas; colocación de nudillos para colgar apa­
ratos de luz en la citada oficina y retirada de escombros de la 
misma y del antiguo depósito de cadáveres; construcción de es­
calones para defensa de tierras, construcción de tabique en la 
casa de Administración y maestrado yjguamecido de! mismo.



Rebajado y grabado de marniolillos de las manzanas 44,45, 
55, 60, 80, S5, 100 y 105 a ! 16 del cuartel VIII.

Limpiar y hacer cunetas en el inierior del Cementerio, derri­
bo y extracción de ladrillos de un nutro en el Cementerio civil, 
relleno de sepulturas, quitar la tubería de asfalto de la carretera 
de Vicálvaro y relleno de la zanla, rebajado de la calle que arran­
ca de las sepulturas especiales de Caridad, rozado de hierba, ex­
traer tierra sobrante en las entrecalles del cuartel XXXVIII para 
construcción de escalones.

.'\pertura de zanja para rellenarla de cascote a fin de sanear 
el arbolado en la parte interior del muro de la carretera de Vi­
cálvaro, lado izquierdo; terminación de la apertura de hoyos para 
plantación de arbolado en la segunda meseta y apertura de hoyos 
en el exterior del Cementerio {plaza elíptica).

Colocación de cristales en las claraboyas y ventanillas de los 
cajones; arreglo de los frotadores de la casa vivienda de los em­
pleados, lado izquierdo; arreglo de tubería en la parte interior 
del muro de la carretera de Vicálvaro, recorrido de tragaluces 
de la caja de la escalera de la oficina de Administración, repara­
ción de boca de riego en el interior del Cementerio.

Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores y reforma de la instalación de alumbrado en 
las oficinas de Administración.

Traslado de arena del cuartel X de la segunda meseta al depó­
sito del cuartel XX, calle de Sun .Alberto y cuartel XXI; ídem de 
ladrillo de ¡as «Pilillas» a la casa de Administración y osario; ídem 
de tierra de la plaza elíptica a! cuartel VIII de familiares, y de las 
zanjas que se están abriendo en los cuarteles Vil y X; ídem de 
arena y cal del osario a la alcantarilla de la casa de Administra­
ción, idem de ladrillo del derribo del muro del Cementerio civil a 
ki misma alcantarilla, ídem de tubos de asfalto de la carretera de 
Vicálvaro al osario y muro de la base del cono, ídem de rieles de 
almacenes de la contrata a las «Pilillas», recogida de leña y su 
traslado al osario, ídem de broza del interior del Cementerio al 
vertedero, ídem de picos, para sii arreglo, al Parque de! paseo de 
Méndez .Alvaro, ídem de tierra procedente de la zanja abierta 
por el personal de jardinería al cuartel Vili; ídem de cal, para 
enterramiento, del osario al cuartel LXXXIII. '

Despacho de un expediente.
Madrid, 28 de enero de 1926.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

R E FO R M A  ÜE LA P R O L O K G A C lO j) DE LA C A L L E  DE P H E C IA O O S  Y E N L A C E  
D E LA P L A Z A  D EL C A L L A O  CON LA C A l.L E  D E A iC A L Á

Durante la semana última se efectuaron las siguientes obras:
Se expropiaron las fincas: '
Silva, 28, 85.000 pesetas; San Cipriano, 10, 27.41^; Ceres, 11, 

29.800, e incautación de la finca número 6 de la Travesía del 
Conservatorio, mediante depósito de su importe, 15,724,80. Total, 
158.012,80 pesetas.

Derribos: Continuaron los de las fincas Jacometrezo, 76, 78 
y 80; Parada, 15; Ceres, 3, y Tudescos, 16, a la altura de la pri­
mera planta, y descombrado de los solares.

En las fincas Ceres, 4, 6 y 8, y Flor Baja, 14 y 16, se verifica­
ron los derribos a la altura de la tercera planta.

Igualmente en las fincas Travesía de Alíamira, 4; Silva, 35; 
Travesía del Conservatorio, 11 y 13, y Egniluz, 2 y 10; con vuelta 
a Santa Margarita, 9, se efectúa el derribo a la altura de la se­
gunda planta.

Madrid, 30 de enero de 1926. -E l Inspector facultativo, losé 
Lopes Sallaberry,

SE C CIO N  F A C D L T A T IV A  D E P R O P IE D A D E S  D E  LA V IL L A

Trabajos ejecutados durante ¡a últinia semana

Obras de la Casa Centra! de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: lustalactones de calefacción y alumbra­
do y diferentes obras de terminación.

-Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albafiilería, p!n-
M  ̂^̂ '̂ '■siías, decoración escultórica y entarimados.
Mercado de los Mosteiises; Obras de albañilería en la planta 

principal para la habilitación de oficinas y dependencias.
Escuelas de Aguirre: Construcción de azoteas en los dos pa­

bellones de portería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
a p anta baja de dicha Escuela y demolición de cielos rasos de 

la planta principal.

Escuela-bosque: Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación.
Trabajos de oficinas: Actas de recepción, 1; presupuestos, 3; 

informes, 1; oficio, 1; certificaciones, 4, y diferentes trabajos de 
dibujo y delineación, y visitas a las obras,

Madrid,30 de enero de 1926.—El .Arquitecto municipal de Pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO. ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realisndos por este servicio durante los 
dias del 19 al 25 de enero de 1926

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos de! excelen­
tísimo señor .Alcalde, cumplimentados, 2; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, cumplimentados, 3; ídem de los seño­
res Tenientes de Alcalde, ciimplimentados, 5; informes proceden­
tes de la Junta Consultiva, 41; ídem emitidos, 51; comunicacio­
nes, 12; visitas de inspección de industrias, 4; ídem de motores, 1; 
ídem de ascensores, 1; ídem de calderas, 7; ídem de tranvías, 12; 
ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servido han realizado duran­
te los citados días el arreglo de 62 luces eu varias calles dei Ex­
trarradio y del Ensanclie.

Fn la primera, segunda y tercera Casas Coiisisforiales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
cio de averías, así como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta de la tarde hasta las seis y veinticinco de la ma­
drugada, 10.542 mecheros alimentados por gas, y desde las cinco 
y cuarenta de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 
5.^6; y desde las cinco y cuarenta de la tarde hasta las seis y 
veinticinco de la madrugada, 18! lámparas intensivas y 797 in­
candescentes de 50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 26 de enero de 1926.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

D I R E CC I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 19 al 25 de enero de 1926

Día 19, Jardines, 27, primero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
brochal.

Día 20, Pez, 28, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y quince minu­
tos; motivó e! servido el incendio de los enseres de una tienda.

Dia 20, Travesía de las Vistillas, 11, cuarto; se recibió el aviso 
a las veinte y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio im corto circuito,de la luz.

Día 21, Claudio Coello (vía publica); se recibió el aviso a las 
diez y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta minutos; motivó el servido sacar de una zanja un coche 
automóvil.

Día 21, .Alonso Cano, 3, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Artistas, 1; se recibió el aviso a las cinco y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las siete y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de u:i trozo de armadura.

Día 22, Mayor, 41, segundo; se recibió el aviso a las ocho y 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y carrera,

Dia 22, .Alcalá, 33, bajo; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince y diez minu­
tos; motivó el servicio el desaguar un sótano.

Día 22, Atocha, 151, primero; se recibió el aviso a las diez y
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siete y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama.

D(a 22, Toledo, 114; se recibió eí aviso a las diez y ocho y 
diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de parte de la armadura.

Día 23, Amazonas, 8, segundo; se recibió el aviso a las vein­
te, y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de unos colchones.

Día 23, Flortdablanca, 3, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliínienea.

Dia 24, Artistas, 26, bajo; se recibió el aviso a las ocho y 
treinta minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el hundimiento dei piso del retrete.

Día 24, Sombrerete, 4, primero; se recibió e¡ aviso a las diez 
y nueve, y se terminó a las diez y mieve y quince minutos; moti­
vó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 25, Puerta del Sol, 6, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un poco de alquitrán.

Día 25. Silva, 25, bajo; se recibió el aviso a las trece y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las catorce; motivó el servicio un 
corto circuito de la luz.

Día 25, .\gaila, 4', bajo; se recibió el aviso a las diez y odio 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de uti poco de paja.

Madrid, 26 de enero de I9z6 .—El Arquitecto Direcíor, fosé 
1ÍOVÍ7.S/£TíO.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/uiclot, vísiítis y comisos verifteuaos en los titas dei '26 de enero ai 1 de febrero de l ‘>28

□  e n u n c i a s

Poríntracción délas Urdeuauzas
Municipales................................

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical................................

T OTAL............................

Juicios
Multados........................................
Apercibidos....................................
Sobreseídos..................................
Al Juzgado nmnicipal..................
Al apremio......................................
Pendientes.....................................

T o t a l . ...........................
Importe de las inultas impuestas, 

Desetas........................................

D I S T K I ' i ’ Ü S

tfDirt ttuiíliíti lllIfíIlTjlll fírstíM (1) Intlnai itiki Piliein liniitrildid
TOTAl.líü

33 22 106 63 J> 41 56 » » » 321

1 » 47 8 » 6 . 4 » » » 66

fi \j » » » » » » y>
! 34 22 153 71 » 47 60 » » » 387

29 21 51 28 41 34 » » » 204
5 1 17 4 » 6 '26 » » 59

» » » » » í> » » » »
& » » » » :■} » /> » » -
» » » a S » j! » »
» » 85 39 > » » V> » 124
34 22 153 71 47 60 » » 387

474 1.594 580 200 1.204 635 » y> » i 4.687

(1) Com/sos.—Antonio López, tahona, 15 kilogramos, por faltas de 50 a 60 gramos en kilogramo; 12 kilogramos, por faltas 
de 50 a 70 gramos en kilogramo; 12 kilogramos, por faltas de 50 a 60 gramos en kilogramo, y Ferrocarril, 7, tehona, 11 kilogramos.
por faltas de 45 a 90 en kilogramo.

12 kilogramos, por faltas de 50 a 60 gramos en

G U A R D I A  M U N I C I P A L

.líatos impuestas desde el 18 al 24 de enero de ítí'ib
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Escapes de gas de tos automóviles.......... ] 16 » . . 3 1 > 3 1 a > .3
No llevar su mano los automóviles ........ . > 12 4 > 7 3 •1 7 ) »
Ir montado el conductor en ei carro......... I 33 10 6 » 5 9 6 8 6 > » > ■ 106
Llevar más de tres malas.......................... > s l'J •2 O f 4 4 * 2 t 1 * 'A
No llevar los faroles encendidos,.............. » 3n 4 3 Ì 5 4 * t * » » '
Circular por las aceras en bicicleta.......... > s 6 2 * S 1 1 > >
Circuiar por calies pavimentadas........... . * * » * • • * * > f í » *
Llevar los coches el alquila tapado.......... * * * * * * > 1 ’
Llevar más de cuatro asientos ................ * > » » a * ‘ » > * *
Llevar los carros ezceso de carga........... > > 4 1 1 3 6 5 » » U1
Blasfemar y  maltratar al ganado.............. * » > 3 1 » » a » 1-
Hacer aguas en la vía pública................... 6 CO , 4 5 1 ly u 3 t » k ÜJ
Oar limosna a los mendigas .................... * > * » » 1 » * 1 » *
Sacudir ropa en los balcones................... 3 es 7 4 » 2 0 8 4 4 * > > lü!i
Arrojar agua desde lo á  balcones............. 1 80 7 5 > 11 a 5 3 * V 117
Por varios conceptos................................ 36 * » 15 10 * 15 » V > 7d

T o ta lm ................................ Í7 321 48 50 14 11 02 E9 38 34 • • * ■ ■ 684

il ,1
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Denuncias y set vicios prestados en los tifus del 30 al 26 de enero
de 1926

Deitunelas

Distritos. Centro, 52; Hospicio, 653; Chamberí, 81; Bueña- 
vista, 84; Congreso, 100; Hospital, 74; ¡ndnsa. 79; Latina, 84' 
Palacio, 53, y Universidad, 103.

Sección montada, 26.
Compañía de Circulación, 442,
Total, 1,831.

Servicios

Distritos.—Cenlru, S; Hospicio, 25; Chamberí, 12; Buenavis- 
ta, 29; Congreso, 2; Hospital, 3; Inclusa, 31; Latina, 16, v Uni­
versidad. 7.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 7.
Total, 143.

BENEFICENCiA

INSTITUCIÓ» MOKICIPAL DE PUERlCUlTUUi
Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tramitados u 
alta y  bala de niños en la Gota de Leche durante el mes de 

enero de 1926.

Existencia anterior. 
Presentadas enei me

Sumas.

s o L i c i T U D E s  d e s e s t i m a d a s

V  s u s  C A U S A S

Por informe negativo de pob.,.^,. 
Por ídem id, del Médico Director

ingresar...................................
Por no comparecer al reconocí'

miento...................  . . . .
Por traslados de vecindad. .
Por desconocidos...............

timadas..........
Idem concedidas.

Total...........

RESUMEN GENERAL

Total de entradas................
Idem de salidas,. . . . .
boüciíudes pendientes de resolu­

ción.........................

g o t a  d e  l e c h e

Existencia anterior de niños en
lactancia...........................

Altas en el mes de la fecha ! 1 .

. _ Sumas.........
Bajas en igual período..,

Existencia de lactantes en este día

---  mt-iaiicia:
siete corresponden a gemelos.

5olicMudes SoUcJtudas
-

de bctancie  de íactancla t o t a l
gratuita. 1 de pago.

. 243 )> 243
. 178 3 181

. 421 3 424

. 6

J

» . 6
. » y. »

6 » 6
4 » 4
2 » 2
1 » . 1
4 » 4

23 » 23
169 3 172

192 3 195

421 3 424
192 3 195

229 » 229

1.491 14 1.505
176 3 179

1.667 17 1.684
152 2 154

1.515 15 1.530

Tatuitas concedidas en el mes.

ado 37.835 litros de leche en

1' 1 !| B  1 II II 1 íl

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastot, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

- A L  P O K  M , \ Y O K

Blanquilla, los 100 kilogramos..................... )c,0 pesetas

- A L  P O R  M E N O R

Blanquilla, el k i lo g ram o ............................  1,75 pesetas

Patatas,—Acuerdo de la- Junta prcvinoial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos..............................................................  0,55 pesetas

Rosa, blanca y  amarilla, los dos id............. 0,45 _

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
De flama, p ieza................  .............................  0,10 _

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id ................................... 4^20 —
Idem de tercera id., id..................................... 2  _

Carnes congeladas,—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos .

Carne de primera, kilogramo........... ..........  4,40 pesetas
Idem de segunda, id ........................................  3,40 —
Idem de tercera, i d . ........................................ 1 60 _

El Excino. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado porla Sociedad Anónima «GasMadrid»,al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y  en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 20 al 25 de enero de 1925

DIA ^ t n iA  i2i U IA  Ita

1 > I >»■ ' r  l í  1 "I" r  > «̂ Eli fiidllii Di flor at lalEi Di rimlllt Di llar Di IqJo D« ftlDlIíl Di flor Da Injo

KUOS KILOS KILOS KlLÜS KIE.OS KILUS KILOS KILOS KILOS

Centro.. . ......................... 3.675 2 990 2.220 3.670 2 270 9.191 3«550 2,980 2.3Í0
Hospidu...... ...................... 19.(380 3.42-1 6.440 12,700 •2.475 6 39) 12,71(1 95iM lí (J
Chamberí , ....................... 1 1 15.149 3,674 9 973 15.231 3,519 0 814 15.267 3 443 9 8)9
Biienavista........................ 19 510 9.398 20.351 19.500 2 395 20.350 19.5-..0 2,390 20-.140
Congreso............. ............ 14.600 12 630 » 14.621 12 62'i 14.628 1-2.703
Hospital............................. 9,548 9,400 11.175 9.590 9.380 11.200 9.485 2 4flH 11,190
Inclusa............................... 12.996 9.532 2,478 12.456 2.669 2,.t61 12 470 2.527 2 157
Latina ............................. . 20.10(1 3.080 4 40¡l 19.90(1 3,300 4 500 21,60(1 3 401 4 5̂  1
Palacio........................... . U.469 1.9S4 3 985 14.53! 1 355 4 0 ’0 14-464 2.342 3.99 •
l?mverKÍdfld....................... 92.987 9.120 > 22 928 9.140 » 22.929 9.038

TotAi. ............... 107,437 57 065 82 76J 107 578 57.342 83 647 107.553 58.848 79.713

r»lA  ^4: III A le.-i 11] A

fllElllill Di fiar Di IqJo Dfl firalHi Pt Ilor Di lo]« Di fimlElt Qi !lor D» lajo [>l llJStlIl Di riar Da UJ«

KILOS KII.OS KII.ÜS KU.Oi» KlI.OS KILOS K1I.OS kilos Kit.OS KU.ÜS KILOS KILOS

Centro.......»................... 3.e70 2.290 2 210 3.665 2.27.1 2.200 3.680 2.280 2.9.)5 3.670 2.275 . 2.210
Hospicio............................ 12.560 2.660 5.475 12.530 2.670 6,590 13.489 2 64(1 6.535 19.575 9.450 G590
Cfiamberi. - - .................. 15 360 3.270 9 m 15.246 3.329 R.K54 13.279 3 541 9 841 15 263 3 273 9 321
Biienavista...................... 19.51Ü 2.?9í 90,348 19.520 2.375 20 350 19.544 2.389 20 340 19.550 3.395 '.'0 350
Congreso......................... > H.671 14.290 ■ 14.674 14 609 , 14 678 U.(f2í . > 14,691 14.7-30
Hospital............................. 9 508 10 698 9.495 2.300 10.800 9.566 y, 375 11 075 0375 2.4C8 11 040
Inclusa. . w . ... 12.598 9 498 2.476 12,379 2.407 2 505 13.40,1 2.534 2 54j 19.758 2.572 2 605
Latina................................ 20.800 3,200 4 29) 2!.2f0 a.trjn 4.660 21,850 3500 4,550 21 950 3.600 4.800
Palacio.............................. H.838 9.319 3 93') 14.188 2.387 4 005 14.488 9 559 30K 14 573 2.33! 3.975
Universidíid.............. ... . • 29.138 9.035 • 23 096 9.06Í * 23.104 9.105 > 23.168 U.150

Totai.............. 10S8t4 57,881 83.559 108 293 58,613 84,568 100 386 58 600 84.812 109 216 63 163 84 761

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  v en ta  a l p o r  m en o r ,  d u r a n t e  l o s  d ia s  d e l  24 a l 30 d e  e n e r o  d e  1926

E SP E C IE S

Merluza.....................
Besugos.....................
Sardinas.....................
Sardinas parrocha—  
Peseadllla gorda«**..
Üallos........................
Angulas.....................
Atún o bonito.............
Bacalso (abadejo]* *■
Calamares.................
Congrio — .......... *.
Corvina......................
Dorada........................
Escaehos....................
Lenguados ................
Lubina........................
Mero..........................
Bajeles.......................
Pescadilla tina...........
Rape. ........................
Rodaballos........ .....
Salradn...... ...............
Salmonetes..............
Tenias........................
Truchas......................
Boquerones ..............
Voladores.................
Chicharro..................
Panchos.....................
Castafíeta..................
Palometa....................
Anguilas............. . ...

PRECIOS PRECIOS PííEGlUS PRECIOS BRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 24 en el día ^ en el dia 26 en el dia 27 en el dia 2B en el día 29 en el din 30
— — — — —

HesetHS Béselas Béselas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas

j JUIoMíHiiitji- — 2,65 2,75 3,03
■2

3,2J 3,05 3,05 3,03
1 1 deni................ L.’iS a 2 1,95 2.10 2 2 2,10
> Idem .............. 2 a 2,25 2,25 2,40 3,40 2,40 2.35 2,43

1 dem............... » > * » *
o,so
li65

2,05
2

2.05
2

2,2Ü 2,20 2,90 9,05
i Idem............... 9,10 2,10 2 2,25
[ loo gramos...... 7,,50 7,25 7 6,60 6 5,50 5
. Kilogramo....... 4 3,05 *
' Idem.................
1 Idem.............. . 3,40 u 5,10

»
3,50 a 5

b
3,50 a 5 3,50 5 5 3,50 a 5 3.5 : a 4,75 3,5’ t  4,75

3,70
3

3,70
3

3.80
3

3,80
3,50

3.89 3,8’) 3,80
Idem.......... . 3,5U *
[dem................. 9,56 2,50 2,25 9,95 2,10 ■i> V » >

5,50 a 6 
4 a 5.10

5,&0 ü 5»75 
4«50
5

5,75
4,50
5

5,75
4,50
5,05
2,60
9,20

5T5 6,25 5,75 a 6
4,50 4,50

4,75
4 a 5,50

5 5
2,40
2,25
9

2,25
2,15

2,40 2,40 9,60
2,25 2.20 2,20 2,30

3,03
4

2 2 2 2 2,20
Idem................ 4 4 5 5 4,75 4,75, » » * *

3,90 4,10 4 4,25 5 5,25 5,20 • 
•> »p i »

» ■ i
1,30 1,20 1,20

1
1,20 1.2J 1,2J 1,2J

>
1,55 1,60 1,75 1,75

»
»

. »p > > •
' Idem.................. 2,85 2,85 2,83 2,85 2,90 2,00 1 2,90

iV u ó  L d í i íS e í  'i/ ■
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-E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 24
PRECIOS 
en el día 25

PRECIOS 
en el día 26

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
en el día 28

PRECIOS 
en el dfa 29

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas PeselRR

!,® ’ 1,00 * •í,75 1,75 ’ 1,K ’
► *

1,75 #775

'LvTari AGOH
* ■

Kiloí^ruriio» 4.», 3,50
2,25

3 a 3,50 
2,Iü

3 a 3,50 3 H 3,50 
1,90

3 a 3,50 
1.80

3  a 3.053 n 3,50
1,80 1,95

Idem.................
l{¡loKrani(i.......

* " * * » *
* * * i k

10,25 
8 a 10

8 a 11,75 
8 a 10 
0 a 8 
3,50

13 8 a 12 
8 a 10

>
7,50 a 12B a t2

í 1 7 111 8 R 10 B fl ZO 8 a 10 8 a 10
Cigalas.. ................... . . ’ ....... 3,50 ’

5 fl 7,50 6 a 7,30 
3,5« 5 a 7,50 

3,50
5 u 7,30

Idem................
ídem-............... 1

4 4
1Criadillas de cordero ....................... 1

kilogramo......... * * '
* * * ■ *

De botillo. . . a 4 , . . . a . .............. ....... . 4 , itllogr...... . ..
Idem.................
Ideal................

3.50
4.50

5.50
4.50

5.50
4.50

S.ñfi
4.5J

íi.ríO
4,50

5,50 5,5«
De castañeta...................................... e

O.G0 O,G0 0,00 5,G(j 0,60 ’ 0,60
h lfir i ................ *

—

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Pt'eci'os d e  a r i ! c u l o s  d e  c o n s u m o  e n  Madrid , d u r a n t e  lo s  d ía s  d e l  21 a l  27 d e  e n e r o  d e  Í926

E SP E C IE S

A ceroltts ^ .
Albaricoqiies. ....................
Albaricoqiies ele In tierra.-..
Avellanas..........................
Entataa .............................
Brevas— ........................
Caniiiesaa...................... ..
Castañas.......... ........ .......
Cerezas......................... ..
Ciruelas.............................
Ciruelas Claudias..............
Chirimoyas.......................
Fresún......................  .....
Fresquillas ......................
Granadas .........................
Granadas de la tierra.........Guindas.....................  ,,,,
H igos...................... .........
Higos chumbos................iíaquis ................  ..........
Urnas— ..........................
Limones.............................
Mandarinas.................    ,
Mandarinas.......................
Manzanas.........................
Manzanas reineta...............
Manzanas de ia tierra.........
Melocotones.......................
Melones ...........................
Membrillos.......................
Mollares............................
Moniatos............ ............ .
Naran|us............................
Naranjas del Grano de Oro ,
Naranjas de Orihuela.........
Nueces...............................
Peras............ ....................
Peras de la tierra................
Peras de Roma........ ...........
Picotas...............................
Piñones..............................
Plátanos............................
Sandias............................Uvas.................... ..............
Uvas de moscatel...............
Uvas de la tierra........ .......
Uvas de Almería.................

"V'erd.'u.iao
Acelgas..................
Ajos........................
Alcacboias..............
Apio ........................
Berenjenas.............
Bruselas.................
Calabazas...............
Calabacines............
Cardillos. ...............
Cardos . . . . .  .......
Cebollas..................
Cebolletas...............
Coliflor...................
Coliflor de la tierra 
Cbirivfas................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PFÍRC[f)S
UNIDAD el en dÍR 21 en el dls22 en el día 23 ei) el din 24 en el din 25 en el din 26

l^eseluR Pesetas Pesetas Pesetas PeaelRB Péselas

U ilOKtRIHO.. . . . p
Idem................................ s

ídem............ 030 a 1 0,90 a 1,10 u,90 a 1 0,90 a 1,10 C,90s 1.10
lüem ... ............ » A

1 üem e ■ 4.  * ■ . . . . » 0,30 a 0,60 »

1dem ................................ 0,25 H 0,40 0,25 a 0,43 C,25 a 0,10 0,23 a 0,40 0,20 a 0,30
Idem.......... — t ) A

Idem................. » A

Idem................. * , ■

Idem............ . » *

Idem ................................ t % ■ A

Idem............ .. » f t A A

Idem ... ............ > > A A >

1 deiii................. » A • A

Idem........ A

1 dem................. . A > *

Idem....... ... a A

Ciento...............
Sera .................. 20 20 a 2 i 20 20 a 23 20 a  0 5
Caia.................. * t * A
Ciento ....................... i 2,50 R 5 2,50 a 5 2 a 5 2 a 5 3 a 5
Ki| ogramo.. . . . U.30 a 0,50 0,30 a ü,60 0,20 d 0,60 , 0,30 a L‘,60 0.25 a 0.6ü
Idem .............................- 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 6,70 a 1,25 ü,T0 a 1,45 0,70 a 1,30
Idem................................. ■ > 1 A

Idem................................ a A • ■ ■ A

Idem.................... — » 1 A s A #

Idem................................. a > ■ A A

Idem................................ a A 1 ■ •

Idem................................ A » A

Ciento .............- 4 4 4 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,n0 a 4 9,50 a 4
Idem.................................. ■ A A A

Idem................................. a » A A a A

Kilogramo .  . . . 0,00 a 1,10 0,90 a 1,93 0,93 a I,!D * Ü,90a 1,20 0,75 a 1,10
Idem ................. ............... 0,60 a 1,95 0,60 a 1,25 0,63 a 1,25 A 0.60 a !,25 0,80 H l.ES
Idem................................. > » * > A t

Idem................................. a A » » > . •

Idem.................................. A • S A *

Idem.................................. » * >

Huacal.......................... > * *
Kilogramo ............. a

1 a 2 1 a’ 1,80
>

0,90 a i,60 0,93 a 1,75 0,70 a' 1,25
ídem ................................ > A

Idem................................. 0.30 a 0,40 t',25 a 0,40 0,20 a 0.40 A 0,20 a 0,35 0,40
Barril............................... 26 a 35 25 a 35 2u a 35 A 25 a 35 25 a 40

Manolo........................ 0,50 a 0,65 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70 A 0,50 a 0,70 0,53 a 0,70
Kilogramo.............. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 » A »

Docena........................ 0,75 a 2,50 0,70 a 2,30 0,75 a 2,50 ■ 075 a 9,50 0,60 a 9
Manojo ....................... I a 1.25 0,80 a 1,25 1 a 1.^ i 1 a 1,^ 1 a 1,25
Docena........................ a > A •

Kilogramo ............. > > > A » A

Pieza ............................. A A * A ,

Docena........................ > » *■ 4

Kilogramo............... » » 1 . *

Docena......................... 2 a 7 2 a 7 1,50 a 7 A 1,50 a 7
Kilogramo................ 0.15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0.13 a 0,90 0,15 a 0,20
Cuatro manojos. 0,50 a 0,60 0,55 0,50 a OfOO A 0,50 a 0,55 0,50 a 0,60
Docena ....................... 9,50 a 13 2 a 14 3 a 13 A 3,50 a 11 3,50 a 12
Idem..,...................... > * A A » A

Kilogramo............ * • > • -

PRECIOS 
eit el día S7

PeseluB

0.80 a 1

0,30 a 0,60 
0,23a 0,4)

20 a 23
S,5C a 5 
0,30 a 0,50 
0,70 a 1,35

2,50 a

0,75 a UO 
0,50 a 1,10

0,35 a 0,10 
25 a40

0,40 a 0,70 
0,00 a 0,90 
U,S0 a 2 
1,25 a 1,50

1,50 a 6 
0,13 a 0,20 
0,50 a .0,60 
4 a 12

4
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S S P S C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 22

Pesetas

PRECIOS 
en el dia23

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 24

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas

PRECIOS 
en et dia 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 27

Pesetas

Docciih.. • ......... 1.25 a 1,50 1 a 1,50 i,25 a 1.50 1 1.25 a 1,50 1 0 1,50 1 a 1,50
Manojo»,,. 0.40 a (t,5u 0,45 a 0,55 0,35 a 0,50 f 0,40 a 0,50 0,35 a 0,40 0,40 a 0.50» » t
ídem.................. » » » , >

1,50 a a 1,40 a 1 ,(3 l.a ia  1,80 
0,80

1 1 a 1,40 I a 1,10 1 a 1,20
[dem,............... 0,80 0,80 s 0,00 a 0,65 

1,50 a 2,40
0-50 O.oS

1 dein__ _ *....... 1.80 a 2,25 1,40 a 1.65 1,65 a 3 1,50 a 2,50 1,2> a 2.,'iO

0.65 a 5 0,70 a 3,25 0,60 n 3 0,70 a 3 
4 a 13

0,50 a 2,50 0,60 a 2,50
3,50 a 12 3.50 3 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12

Kilo..,. 0,22 a 0,25 
»

0,22 a 0,25 
• 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,21 a 0,25 0,20 a 0,25

0,16 » 0,16 0 0,18 0,16« 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18
t >

> >
• t 1 1
. * ■ ,

Mänoio. r >.» . 0 80 a 1,75 l a 1,75 1,25 a 1,75 » 1 a 1,75 I a 1,5') 1 a 1 ,.50
Repolio Francés.................. ............. Docena.,...a....

4 a 8,50 4 a’ 8 4 a 8 ) 4 a 8,50 4 a 7 4 a’ 7
2 s 7 2 a 7 2 a 7 > 3,50 a 7 2 R 5 2 a 5

Kilagramo 0,90 0,90 a 1,10 1 a 1,1C it t a 1,20 1,25 1.30 a l,e0
> > > » * >

Manojo.............. 0,75 a 1 0,70 a I 0,75 a 1 0,70 H 1 0.70 a 1 0.70 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

EEPÍCCIE3

A tto#
Capones. - 
UalHt'B» . .
Patos.......
Pavos.......
PollancoB.,PolIoO , , ,

Coneios de primera.. 
Cnnefos de segunda., 
Cnnetos de tereera... 
I.iebnes de primera .. 
Uebres de segunda . 
Perdices............ .....

H u.e v o  a
De Bulgaria...............
I)*- l.HnUtla .....................
De Egipto..................
De Francia..................
I nalicia............ ...
De Italia......................
De Marruecos.... ...
i'e Murcia..................
De Turquía.................
Murcia (cámaras)__
Galicia (cámaras)......
Marruecos (cámaras). 
Italia (cámaras)..........

Fesoad.oa
A i i i ' e l» « ........
A nguilas.......
Angulas ....
Atún.............
Bacalao. . . . .
Besugos.......
Boquerones . 
Calamares... 
Caracoles....
Cigalas.........
Congrio........
r  orvina..-----
Chicharro__
Chirlas..........
Dentones......
Doradas.......
E.spadín.......
Gallinas.......
U s i lo s ..........
Gambas......
Gato............
Lacha...........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Marrajo........
Mejillones. ..

UNID.AD

PRECIOS 
en el dia 20

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 21

Pesetas

PRECIOS 
en. el din 22

Peaetea

Uno.................. >
5,50 a 8Una___ ____ _ 5|ñ0 a S 5,50 a 8

5 a 7 5 a 7 5 K 7
Idem............... ■ 16 16 16
Idem................. 6 a 7,50 e a 7,53 6 a 7 3
Idem............. -. 4 4 4

Par .......... —  ■ 7 7 7
Idem ................ 5,50 3,50 5,50
Idem.................

4 a 6 6Una.................. 3,50 a 6
Idem................. •
P ar................... 7 7 •

O entn. ............. ...... - « >

Idem................ 25 24, 5̂ a 25 Ü5
t

Idem................. >

21 a 24Idem*. . . . . . .  . 21 a 25 22 a 21,50
Idem..................

18 a 22,50 17 a 22idem................ 18,50 a 22,25
Idem.................. 26 a 27 26 25,50
Idem................. e t
Idem.................. » *
Idem...... .......... . t *
Idem.................. p P »
Idem................ . > » >

K i l u K r ^ m u . . . .  ■ 1.75 a 3,50 1.75 a 3.33 2 a 3
idem.................. 2 a 2,23 1,75 a 3,13

8 0 SIdem................. 10 IO a II
Idem................. » • *

Idem —  -------------- 1 75 1,50 6 1,75 *

Idem................ 1,50 a 2|25 1,5U a 2,25 2 a 2,50
Idem.............. ... I B 1.50 t
Idem. ............... 5 4 a 5,5) 2 a 3,51
Mem..  -  ................... ... >

2 a 2,59Idem .............................. 3.5G 3
2,t0 a 3,50 

»

2,25 a 3,75 3 a 4
Idem.................................

Idem................................ 0,70 0,60 a 0,70 0,90
Idem................................ 6,30 0,40 0,50
Idem........... ..................... 1,25 2,15 *

Idem................................ »

Idem................................ » *

Idem r . . . . . . . . . . P
1,^ a 2,30

*

Idem..................... ........  ■ l,5fl a 2,25 1 a 1,50
Idem............................ 5 5 ’

Idem ............................... » ► U|/̂
[dem........... « •  ■ » * 1,25
Una............* < '  ■ 5 a ¡5 2,25 a 10 *

Kllogramo ............

Idem...............................

12,50 
4 a 5

8 a 14 
4 a 5

5 a 12
6

Idem............................... 4 a 5 3,50 a 4 5
Idem............................... 2,25 2,10 a 2,25 1 a 1,50
Idem .................. .. - 0,50 » 1

pnEcins 
en el dia 23

Pesetas

5,50 a 8
5 a 7 

16
6 a 7.50 
1

7
5,50

a 23

17,50 a 23
16 a 21,50 
24,25 a 2S '

1.75 a 3,51.
2 a 2.50
4 a 6
3 a 3'25
2.50 a 
1,40 a 
2,56 a 
I a 
1 a
1.50 a
0,80 a 
U.40 a

3
1,50
3.25 
1„50
2.25 2
l
0,6d

1.50 3
2,2.5 a 
U,60 s 
0,40 a 
6 a
8 a
3.50 a 4
2 a 3
2 a 2,50

2
4
0,85 
f.BO 
8 

10

PRECIOS 
en el din24

Pesetas

a 7,25 
a 6

2 a 3,75 
1,5.1 a 2 
6 a 7 
4 a 4,50 
! ,40 a 1,75 
Í,Ta a 2
1 a 1.50 
4 a 5
1.50 a 3
2.50 a 2,75
2 a 2,7a
0,25 ’
1,25 a 1,50

1,40 a 1,80 
4 a 0
Ü,e0 a 0,9)

a 10 
a l i  
0 8 
a 6 
H 3

PRECIOS 
en el lita 25

Péselas

L',ü0 m 0,70

5 a 5,50
16 s’ 17 
6,50 
4

6,50 a 7,50

a 6

22 a 24

20 0 24
a 20,5'J 
a 25

3,5)
1,75
7
3
1,602
2.50
1.50 2
3,73

1,75 a
1.25 a 
6 a
2.50 a
1.50 a 
1,73 a 
l,5U
2 a
1.25 a
1.50 a
2 a
3

1,502

1,75 8 2 
2  s 5 
0,60 a 1
5 a 12 
3.50 a 7,75 
4 H 6 
2 a 3 
0,70

PRECIOS 
en el dfa 26

Pesetas

5 a 5,50 
4,50 a 6.50 

16 a 17 
0,50 
4

5,50 a 7,50 
5

5,50 a 6 

21,75

16.50 a 23,50
17.50 a 20,50 
24 a 25
21

1,75 a 4 
1,25 a 2 
8 
4
1,30 a 2
2 a 2,25
1.50
2.50 a 3,5’l
1.50 a 2
3 a 4
3

1,502

2 a 2,23
3 a 5
0,60 3 1
56 6 
42
0,70

a 12 
a 11 
a 7.25 
a r>,5ti 
a 2,7j

6

*
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F S P S C IE S

vierliiza ..
M ero............
F âfeles.
Patidios -----
Parrocha . •.
F ercebes.......
PescadMlas.. . 
Pez espada . 
Quisquillas.. .
Rape.............
Raya.............
Rodaballos. ■. 
Salmón .. —  
Salmonetes..
Sardinas.......
Truchas-------
Turbó...........
Voladores,. ..

Sftoa beoti OI*
Ue atún............
L)e besugo........
De bonito..........
De pescadiHas. 
De sardinas....

UN[[)AD

Idem.........
idem.........
Idem.......
idem.......
idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
idem.........
Idem....... .
Idem.........
Idem.........
Idem.......,
Diem........

Biirril. 
I d e m , . 
Idem 
Idem . 
I d e m ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PHECiOS PlíEClOS PRECIOS PRECIOS
PM el din !?0 «n el din 9\ en el dfñ 22 en el din 23 en et dia 24 en el día 23 en el dia 16

— , — -- ~ - — -
Pesetas Peftetas Pesetas Peietus Pesetas Pesetas Pesetas

I,7.j a 2,75 1.75 E 2.E0 2 a 3 2,50 a 3,30 2 a 2,7.5 2,&!¡i R 2,75 2 a 3,50' í 5 4 a 4..'» 2 a 3.50 » 3 a 4,75 4,50 a 5,25 4 a 4,753r5C 2,30 a 3 3 a 4 1,51 e 3 1.91) a 2 2 a 2,25 1,75 a 2,25
' • ♦ 1,25 a 1.50 1,25 E 1,40 1,50 1,40 a 1.05

1 a 1,25 0,S0 a 1 50. » » >
> 1»95 0,80« 2 1 ñ 2 1 a 2 1,50 a 2/̂ 5

1.5Ò a 2 1.50 a 2 1.4U a 1,75 2 a 3 1,50a ;,90 !,7 ia  2 1,90 a 2,252 2,25 • 2 a 2.50 2 a 2.50 2 a 3
> * 2 a 2,75 1,75 a 2 1 a 4 1.25 « 4 l.rifl a 4

2,25 1 a 2,15 3 1 a 1,50 1,2.5 a 1,50 1.50 a 2,40 1,75 a 2.50
i 3,50 • 5 ’ 3 a 5 5
4 a 4.50 4 a 4,25 4 a 5 2,50 a 5 3 a 5,75 4 a 0 4 a 5
2 a 2,00 y a 2,50 

*
1,26 a 2.25 2 a 2,10 1,75 a 2,40 

>
2 a 2,55 2 a 2,40

1 a 1,15 » 1,90 ’ 1,25 a’ 1,5!) 1 ’ 1 \

100 a ISO
■

> 115 a 135 140 ’ 133 a’ 135 100 a 145

■
* 00 a 70 »

•
1

D A T O S FA C IL IT A D O S PO R LA V ISITA  DE PO LICIA  URBAN A

l'.S

E SP E C IE S

.Aceite............
Aceitunas.—  
Aguardientes.
Alfalfa...........
Alcohol..........
Algarrobas...,
Arroz...__ ...
Avena..,.......
Aziícar............
Bacalao..........

UNIDAD

l.it ro.........
Kilogramo
i.itro.........
Quintal métrico, 
I.Hro.........

I Cok.......................
Carbonea..........| M ineral,............  .

1 Vegetal.................
, Carnero................
1 Cordero................
\ Cerdo.... ..............

Carnes frescas..!; Ternera................
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda, 
ídem de tercera .,.

_ ( Chorizos...............
Carnea saladas..! jamón....................

I Tocino.................C eb ad a ,.....,.....,,....,........
Centeno............. ........................i”
GsrbanzoH.,................................ . ^

De centeno.
 ̂ De maíz .

Harinas.............. ' De trigo, al detall.
/ De Idem , a I por

,, m ayor................
tinevoSi ...........................................

Ia bòli.......................................
udlas...........................................
-eche . ................................................' ■'

Lentelaa..............|................. ... ! T
Lejía de enei na......................... ’Maíz................................................... ]
Mantecade vn ea,.,.......... .

iCandeal de flor.
) Libreta................

P®!’ ....................  {Panecillo balo...

Kilogramo . 
Quintal mei 
itilogramo
Idem......... .
to kilogramos..
Idem............
i dem............
Kilngraiim ..
I dem...........
Idem............
Idea..............
1 dem............
Idem............
I dem............
1 deii!............
1 dem............
I deal............
Qniiila I metr ico
Idem..........
Kilogra 111-1,
Idem...........
I dem.......  .
Idem.. . . . . .

ifdeni francés.flFítdem de viena..
Pastas de sonn ... . .
pstatas......; ; ..............................Petróleo...............................
Pimientos en conserva............ .

De bola . .........
“ESOS.............\ »yÍicbego.T ;.’

I Parm a........
' Roqiiefort.

Salvados.

QiiIiiIhI métrico
Docena.............
Kilogramo.......
Idem.................
L itro.................
Kilogramo.......
Qiiintaliiiélrico
Kilogramo.......
idem..................
Idem.................
500 gramos . . . .
P ieza................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico
Kilogramo.......
I dent............
L itro.................
Lilla................ .
Kilogramo........
Idem..................
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Quintal métrico
Kilogram o.......
L a ta ..................
ídem..................
Quintal métrico. 
Litro 
Idem 
Idem

PRECIOS PFÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 18 eiv el dffl 19 en el día 20 en el día 21 en el día 22 en el dia 23 en el día 24

Pesetas Teí̂ elHia Pesetas Pesetas PeselHd i'esetas léeselas

1,10 a 2,00 1,10 a 2,60 1,20 a 2,60 1,10 a 2,6) l.lua 2,60 1,10 h 2,60 1,10 a 2.03
1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 i a 3 1 a 3 l a 3
1,50 a 6 1,50 a e 1,50 « 6 1,50 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6

11 a 20 II a 26 11 a 26 11 «26 11 3 25 II a 25 11 a 25
0.90 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4 0,90 s 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4

17 a 00 17 a 6i) 17 a 60 17 a 60 17 a6D 17 a 60 17 a 60
0,90 a 1,60 0,90 a 1,6) 0,90 a 1,60 0.90 a 1.60 0,90 a 1,6) 0,9)8 1,6) 0,90 a 1,60

17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 n 48 17 a 48 17 a 48 17 a48
1,60 a 2,60 1,60 a 2,60 1,60 a 2,60 1,6) a 2,60 1,60 a 2,63 l.BOa 2 60 1,60 a 2.60
2,2ñ a 3,50 2,25 a 3,5U 2,25 a 3,60 2,25 a 3,50 2,25 a 3,60 2|25 a StSil 2j'i5 a 3,GÜ
5 5 5 5 5 H 5*40 5 a 5.40 5 a 3,49
4,85 a 5̂ 80 4.80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,81 a 5,80 4,80 a 5.8 ) 4.83 a 5,80 4,80 a 5.81
6,80 a 41,80 6.80 a 11.80 6,80 a 11,80 6,80 a 11,80 6.8J a 11,80 6.80 a 11,8) 6,8,1 a 11,80
3 a 5,5) 3 a 0 3 a 5,d0 3 a 6 3,50 H 5,50 3'50a 5,50 3,51 a 5,59
2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a G 2 a 0 2 a 6 2 a 6
3 a tu 3 a ID 2,5H fl lü 3 a 10 3 a ll) 3 E 10 3 B 10
5,20 5,20 5,2Ü 5.20 5,20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20 4,20 4.2J 4,20 4,30
2 2 2 2 2 2 2
3 a 12 G a 12 6 a 12 6 a 12 5 a 12 .5 a 12 5 a 12
G a 20 8 a 20 6 a 2) 6 a 20 8 .i 20 6 a 90 6 a 29
3,50 e 4,50 3 50 a 4,50 3,50 a 4.5J 3,50 a 4,5! 3.50 a 4,50 3̂ 50 a 3,50 a i.50

20 a 50 20 a 50 20 a 50 20 a .30 20 a 50 20 a aS 2J a 5)
16 a 60 16 a 60 16 a 60 16 a 60 16 a 60 16 «60 16 a 60
1,20 a 2,50 !,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,93.1 2,51
0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0.40 H 0,80 0,40 a 0 8j 0,4) a 0,8) 0.40 a 0,80 0,40 a U.80
0,44 a 1,60 0,44 a 1,60 0.44 a 1,60 0,44 H 1.60 0,44 a 1,60 0,41 « 1,6) 0,44 a 4,60
U,80a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0 .6 1  a 1,20 0 ,0 ) a l,2i

24 a 80 24 a 30 24 a 80 24 a 12J 24 a 120 24 a 120 24 a 120
1,80 a 4 1,80 a 4 l.BOa 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4
1 a 2,25 \ a 2,25 ] a 2,2S 1 a 2,40 1 a 2.40 í a 2,40 i a 2,40
1,20 a 2 L2(? a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a y 1,20 a 2
0,7U a 0,80 0,70 a 0,80 ü,80 0,7da 0,80 0,70 a 0,80 0,7) a 0,80 0,70 a ü,8l-
C,80a 1,30 0,8) a 1,20 0,80 a 1,2J 0,80 a 1,‘il) 0,80 a 1,20 0,83 a 1 ,20 0,80 a 1.20
4,51) a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10
0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0.60 0,43 a 0,00 0,43 a 0.60 Ü.43 a 0,00 0,43 « 0,60
5 a 10 5 a 10 5 3 lü 5 H lü 5 a 10 5 a 10 5 Q lü
0,65 0,65 0,65 0.65 0,65 0,35 0,65
0,'33 0,33 0.33 0,33 Ü,33 0,33 0,33
0,10 0,10 o.to 0,10 O.IU 0,10 5,10
0.12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,Í¿ 0,12
0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 O.ii 0,12
4 H II 4 a lt 4 a l l 4 H n 4 s ti 4 a 11 4 a l l
0,9.1 a 1,20 Ü,9U a 1,20 0,30 a 1.20 0.90 a 1,20 ü,90 a 1,20 0.90 a i,20 Ü,9Ü i  1,20
0,22 a 0,30 0,22 a 0,3Ü 0,22 a 0,30 0,22 a 0,30 0,22 B 0,30 0,42 a 0,3J 0,22 a 0,3)
0,75 a 0,90 0,75 H 0,90 0,75 3 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 11,00 0,re a 0,90 0,73 a 0.9J

11,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a I 0.45 a 1 0s45 a 1 0,45 a I
6.50 a 9 7 a 9 6,50 a 9 0,50 a 9 6,o0 a 9 6,50 a 9 a 9
8' a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 H 9 S a 9
6 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 0 a 7 6 a 7
6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,5) a 10 6.5) a 10 6.50 a 10 6.5J a 10
8 a 12 S  ̂ \2 8,50 a 12 8 a 12 b H 12 8 a 12 8 H 12
0,15 a 0,2C 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,10 a 0,25 O.iO a 0,25 0,10 a 0,2) 0,10 a 0,25

12 a 38 17 a 38 ¡7 a 38 12 a 45 12 a 45 19 a 45
0 80 a 3 U,80 a 3 Ü.80 H 3 0,80 3 3 0,80 a 3 0.80 a 3 O.SO a 3
0,45 a 3,:í0 0,45 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3.6) 0,40 a 3,80 0,40 a 3,6)
0,45 a J Ü,33 e I 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30,1 1 0,3) C l 0,30 a 1

22 a 65 22 a 65 22 a 65 2i a 66 2) a 63 22 a 66 22 a 6G
0 45 a 0 80 Ü,45 a U,8D 0,45 a 0,80 0.45 a 0.00 0,45 a o,9i) 0,45 a 0,90 0,45 a 0,9)
nj40 « (l|80 0,40 a 0,8) 0,40 8 0.8J 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a U,9J
ÒÌ3Ò a Ó {75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 U,30 a 0,75 0,3l) a 0,75 0,30 a 6,73 0,30 a 0,75
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úmero , p e s o ,  p r e c i o s  y d e r e c h o s  d e v en e :a d o s  p o r  t o d o s  c o n c e p t o s  d e  tas r e s e s  s a c r i f i c a d a s  en  ¡ o s  d ía s
d e l  IS a l 24 d e  e n e r o  d e  1^26

Dins
k : i L  O  G m . A  iwi: O  s J P H E O I O ©

V«cas Terneras Lanares Léchalos Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

)g 208 100 399 , 350 50.735,7 6 268,4 4.674,3 » 32.450,1 3,96 a 3,78 3,04 a 4,37 3,30 a 4,95 2,(35 a 3 30
m 216 74 490 344 55 147,9 4.077,8 e.»9,7 * 34 383,2 3,30 a 3.74 3,48 a 4,85 4,1(1 a 4.95 9,60 a 3,20
20 190 55 264 313 48.381 2 832 3 162,3 i 32.557,6 3,41 a 3,74 3,49 a 4,71 4,10 a 4,50 2,65 a 3,40
21 154 19 175 > ¿71 37.605,1 2 507,3 2 046,6 » 26 446.8 3,64 a 3,74 3,49 a 4.48 1,10 a 4,95 2,15 a 3,15
22 203 145 4D2 > 328 51 574,8 8.493,2 4.032,2 > 32.933,4 ; 3.23 a 3,83 3,60 a 4,63 4,10 B 5 2,50 a 3,3C
23 2C.G 119 636 » 463 66.770,8 6.293,4 7,791.6 4 j.,562,1 ' 3.35 a 3,74 3,00 a 4,52 3,20 a 5 2,60 a 3 25
24 ¥ ■ * » • 1 * * * *

1.235 54J 2.366 • ■-■.069 3t'B.6P,3 30.522,1 27 966,7 263.833,2

D er e ch o s  d e v e n g a d o s

DhS
Degflellú Transportes Locación Monloogucrii C á m a r a s Cámaras 

de huevos
óangria 

0 redaños
3 por IQD 

por
vflnla ¿s p tender

Cnmpra ilp [uerns 
7 [iIíIei 
1 pgr mil

VEdta ill cuero: 
7 pieles 
1 per 100

Venia ii reies 
2 por IDO

M e r c a d o
de

Cañados
Telal generel

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

18 5.687 2 983.95 175 437,50 217 ) > 16.64 16,66 j. 405,31 10.139,(0
19 5.898,50 3.255,63 ItiO 430 179 140 * V 19.11 19.15 » 402.51 10.503,90
20 3»0Gl,75 2.709,20 189 391,25 172 > > 15,02 15,63 ¥ 360.93 8 901,18
21 4.217,25 2.633,75 274 338,25 917 11,18 11,17 37,49 396,&2 8.134,41
22 5.918,75 3.160,H 225 410 259 16,28 16,97 • 355,33 10.353,08
23 7.757,75 3.949,68 175 578,75 292 * 23,04 23,06 t 341,75 13,141,03
24 • 256,75 79 • 371 > 124,57 > • • la? 1.038,39

34.731 18,948,81 1.977 2.583,75 1.700 140 > 124,57 101,27 101,31 37,49 2 459,65 62.204,88

N úmero y  p e s o  d e  ¡ a s  t e r n e r a s  o b j e t o  d e  c o n t r a t a c i ó n  e n  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b l e c im i e n t o . c o n  ex p r e s i ó n  d e  p r e c i o s
s e g ú n  p r o c e d e n c i a ,  e n  lo s  d ía s  d e l  8 al 24 d e  e n e r o  d e  . 926

DÍAS
NÚMERO

KILOGRAMOS
Y  B O Z O S

de
re s e s De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

18 2SS 13,352 4.37 4,30 3,74 3,68 3,04 >
19 270 12.748,2 4,85 4 3,76 ¥ 3,48 »
30 254 11.360,1 4,71 4,11 3,90 3,62 3.49 >
21 277 19.716,4 4,48 4.09 3,86 3,57 3,49 1
22 338 15 ora,6 4,63 4.29 3,72 3,69
23 254 11.064,8 4,52 4,02 4,06 3,60 • .
94 »

1,685

*

76.317,1

¥ ¥

C E H IE IIT E R IO S

¡ n h u m a c t o n e s  v e r i f i c a d a s  d e l  24 a l 3 í d e  e n e r o  d e  1926 y  e n  i g u a l  p e r í o d o  d e l  q u in q u en i o  a n t e r i o r

a S M B Í M T S . t t l O S

Nuestra Señora de la Almiidena .
San Justo.....................................
San Lorenzo................................
Santa María...............................
San Isidro....... ...................... ....
C ivil.............................................

Petos inhumados en el de Muestra Señora de la Aimudena .............

433

42

Ii\  H U M  A C IO rS  U S

496

40

f«a4

550

39

556

47

572

41

luisi

479

45

Xaaa.prex3.tfL iVi^u.ia.iatpA.l

■ 'Hi ,1 i I I I ' J  :J|' ii -':



e x t r a c t o
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de noviembre último, aprobado en sesión de 30 de

diciembre de 1925

Sesión ordinaria del día 4

S b aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Acatar la Real orden del Ministerio de Itistmc- 

cion publica de 23 de octubre último, relativa a las modificacio­
nes que habrán de introducirse en los cuadernos particionales 
y pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
los bienes de la testamentaría de D, Lucas Aguirre, formula­
dos por los Patronatos de Madrid y Cuenca.

Acordar se lleve a cabo el levantamiento del plano topo­
gráfico y parcelario de la zona de la Ribera del Manzanar^, 
como preliminar para el proyecto de urbanización y  embelleci­
miento de dicha zona, con aplicación del gasto de 60.000 pese­
tas al crédito autorizado para la formación del plan del Ex­

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales una 
comumc^ion del excelentísimo señor Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento, desestimato- 
"n '■edamación fornmiada por la Alcaldía, contra la soli­
citud de la Compañía Madrileña de Urbanización, interesando 
la concesión de un tranvía eléctrico desde las Ventas del Es­
píritu Santo al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

LfiiMar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, por la que nombra

Ayuntamiento, con carácter de 
ntenno al Sr. D. José María Bermiídez de la Puente, Conde 
üe Castelo, enUa vacante producida por fallecimiento de don I Javier García Rodrigo. |

Contribuir con SOOjjesetas a la suscripción para erigir un 
monumento al insigne hombre de ciencia D. Marcos Jiménez de la Espada, en Cartagena. Jiménez

Designar al Vicepresidente de la Asociación de Peritos In- 
Iinâ de 'Calavera González, para ocupar
S s t r i i l   ̂ enseñanza

denuncia formulada por la Investigación de Ar­
bitrios contra el propietario de la finca número 67 de la calle
 ̂ a P“"" de carruajes,

de S  A comunicación de ¡a Real Academia
Femando, en la que felicita al Ayunta-

cada resultado de la batalla de flores verifi­cada duiante los festejos de otoño.
tra '■ de D. José Pastor Martínez con-
L e in « r  a " '“'"'"IP'’' P«>- el que se revisó otra anterior que le mejoraba de puesto eii el escalafón.

recurso de reposición de D. Emeterio Juberías 
de Inspecciones sanitarias, 

contra acuerdo municipal, por el que, al resolver las reclama- 
P^d^f das contra el escalafón de dicho servido, 

S e lla  Se. Juberías el número 7 de

P e ':^P5«ic’dn de D. Facundo Aiiaya 
tra acnérdfn !n.specciones sanitarias, con-
el iiúmern r P acordó que figurase con
Gráida  ̂ Inspectores de zona D. Ramón Buergo

h i s D ^ d n r r e p o s i c i ó n  de D. Adolfo Arta Soto, 
do E r i S  de Inspecciones sanitarias, contra aciier-
ro 1 de w  t’ P“® figurase con el núme-
Castrn ’“^Pectores de segunda clase D. Julián Sánchez

se
la repetida

Desestimar iiistancia de D. Manuel María Viejo, Jefe de 
beccion del Laboratorio, solicitando revisión del acuerdo mu­
nicipal, por el que se le antepone en su escalafón D. Fernando 
Arroyo de Zúñiga.

contencioso contra resolución dictada 
por el 1 nbunal económico administrativo provincial en recur­
so interpuesto por la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII» 
contra acuerdo municipal que determinó la cantidad que aqué- 
lia viene obligada a satisfacer por los danos causados en el pa­
vimento de la calle del Arenal a consecuencia de la construc­
ción de la linea subterránea Sol-Quevedo.

Personarse en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por la Sociedad de obreros albañiles «El Tra­
bajo» sobre revocación de acuerdos municipales desestímato- 
rios de instancias relativas al reparto de la subvención consio*- 
nada en presupuesto en favor de las Cajas de socorro de paro

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por D luán 
yalentm Mermo y Gómez sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía, por el que se declaró baja a! recurrente como obrero 
fijo de Parques y Jardines.

Adjudicar en definitiva,.a favor de D. Martin López el re­
mate de la subasta de derribo y aprovechamiento de materia- 
tas 8 TOO Matadero de cerdos, eñ el precio de pese-

Quedar enterada de un oficio de la Intervención MunicÍDal 
con el que remite el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin 
de septiembre próximo pasado por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para ei año económico de 1925-26.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para ejecu­
tar las obras de explanación de varias calles de esta capital que 
tiguran en el expediente, suprimiéndose en ellos el 2 por 100 
que para gastos de estudio figura en los mismos.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para contra­
tar el empedrado de varias calles de esta capital, que figuran 
enlos expedientes correspondientes, suprimiéndose el 2 por 
100 que para gastos de estudio de todas estas obras figura en 
los dictámenes expresados. ' s  i« cu

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para ejecu­
tar, previa la correspondiente subasta, las obras de afirmado 
encintado y cunetas en las calles que figuran en los expedien­
tes respectivos; debiendo darse traslado a la Compañía de 
l raiivias del pliego de condiciones y presupuesto en un plazo 
ae oeño días, en la inteligencia de que, transcurrido sin oponer 
reparo alguno a los precios consignados para realizar la obra 
por subasta, ésta se llevará a cabo por este Ayuntamiento 
j  habra de exigirse a la Compañía el importe de la adjudica- 
cion con arreglo a la sentencia definitiva que recaiga en el 
pleito civil que ha sido fallado en primera instancia a favor del 
Ayuntamiento, hallándose actualmente en apelación ante la 
Andieiicia de p ía  Corte, y suprimirse del presupuesto de la 
obra el copepío de 2  por 100 que para gastos de estudios de 
las obras de urbanización se señalan en el mismo

Aprobp los pliegos de condiciones redactados para contra­
tar enpublica licitación el suinfnistro de material eléctrico 
y demás efectos necesarios a las oficinas y dependencias mu-

Desjstir del pleito contencioso que pende ante el Tribunal 
provincial, int^pnesto contra resolución gubernativa, por vir- 
ted de la cual fue apendido a Oficial cuarto de Administración 
u .  Demetrio Diez González.

!■ [
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Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal Supremo por la Cámara oficial de l̂ a Propied^ad urbana 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre el
arbitrio de miradores. , .

Allanarse al fallo dictado por el Tribunal económico pro­
vincial en recurso interpuesto por D. Faustino Martínez López 
contra el impuesto sobre carruajes de lujo.

Designar a D. Pedro N icol i, actual Recaudador de arbitrms 
del distrito del Hospital, para el mi.smo cargo del distrito del 
Hospicio, como resultado del concurso celebrado, y en igua­
les condiciones que íué desempeñado por el anterior tntelai, 
elevando propuesta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno para 
que suspendiendo los efectos de su acuerdo de ¿4 de septiem­
bre último, disponga la celebración de nuevo concurso de tras­
lado eii la forma que el celebrado anteriormente para la va­
cante del di.strito del Hospital y la que pueda resultar de este 
traslado y que convenga solicitar a algunos actuales Kecau- 
dadores, y como resultado del anterior se acuerde la celebra­
ción del concurso libre, en la forma aprobada para la ptovision 
de la plaza que en definitiva quede vacante. cr i

Reconoce!' el derecho de la Sociedad «Industrias Electro­
mecánicas» a la instalación de alumbrado eléctrico supletorio 
concedido eii 11 de septiembre de 1918 para varias calles de 
esta capital, así como a conservar las instalaciones de alum­
brado concedidas libres de arbitrios municipales, y declarar 
que no ha lugar a la indemnización solicitada por la Sociedad, 
denegándose la instalación de anuncios en los faroles del 
alumbrado supletorio a virtud de lo dispuesto en la condi­
ción 13 del dictamen del presupuesto vigente.

Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses de Madrid» 
para establecer un servicio regular desde la Plaza Mayor, por 
la calle de Toledo, puerta y puente de dicho nombre y carre­
tera de Andalucía, hasta el cruce del ferrocarril militar con di­
cha carretera, con arreglo a la correspondiente tarifa; advir- 
tiéndoia que no podrá tener parado en la plaza de la Consti­
tución más que un solo coche, y que ia anterior concesión se 
entenderá hecha sin menoscabo de las líneas regulares en 
cuanto al material y horario de los servicios. .

Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses de Madtid» 
para establecer la línea Plaza Mayor-Puerta del Angel, am­
pliada hasta el kilómetro 3, y con arreglo al itinerario y tantas 
que figuran en el expediente y con la misma advertencia que
para el caso anterior, . . i u

Aprobar el presupuesto formado para ejecutar las obras ae 
pavimentación de la calle de Francos Rodríguez entre la ca­
rretera de Madrid a Francia y el Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma y las accesorias de variación de vías del tranvía 
de la «Compañía Madrileña de Urbanización»; debiendo soli­
citarse del Ministerio de Fomento la cesión al_ Municipio del 
trozo de carretera de que se trata o la autorización para la 
ejecución de la obra, y abonar al contratista de las obras las 
certificaciones acreditativas de trabajos realizados en el pre­
sente ejercicio hasta la .suma de 150.U00 pesetas que figuran 
consignadas en el actual presupuesto y que el resto se consig­
ne como crédito reconocido en los presupuestos que se formen 
para los ejercicios 1926-27 y 1927-28, por iguales partes o en 
un extraordinario que pudiera formarse, y acordar quê  
lugar a la aplicación de las contribuciones especiales seiialadas 
en el Estatuto y disposiciones complementarias del Reglamen­
to de obras y servicios, como tampoco a exigir cantidades 
para la realización de la obra a ¡as empresas de tranvías y au­
tobús que tienen ¡instalados servicios en la calle de Francos
Rodríguez. , - .

Mostrarse parte en el sumario que instruye el señor Juez 
del distrito de ia Latina, por estafa, con motivo de lieclios ocu­
rridos ea la oficina de Cementerios, y solicitar la práctica de 
las diligencias que procedan para el total esclarecimiento de 
los liechos.

Conceder licencias: ,
Para ejecutar obras de ampliación en la finca ninnerò 4 de 

la calle de Espronceda.
Para elevar un muro de cerramiento y reformar un pabe­

llón para baños en el interior de la finca número 31 del paseo
de la Florida. , , ^

Adquirir por concurso público, considerando plenamente 
justificado el expediente sumario, el moblaje escolar inodemo 
que se precise para el funcionaiiiieiito de todas las Escuelas 
públicas que lo nece.sitcn, dentro de la cantidad pre.supuesía.

Aprobar la distribución de la cantidad de 244.000 pesetas 
consignadas en el concepto 451 del vigente presupuesto de 
gastos para sostenimiento de cantinas escolares, en la forma
que figura en el expediente. r-, t ■

Restablecer las gratificaciones asignadas a ü , José cea ,
D. Casimiro Sánchez Covisa y D. Rogelio Sol, como Subca­
jeros los dos primeros y por su cargo en la Inspección tacultati- 
va de la Gran Vía el tercero, y autorizar a dicho funcionario 
para el percibo de haberes como Ingeniero jefe del Servicio 
de Limpiezas en concepto de gratificación, y desestimar las de­
más enmiendas presentada.s. ,  . . , ,

Otorgar las gratificaciones aprobadas por la Comisión es­
pecial por los conceptos y en las condiciones expresadlas en 
las conclusiones segunda y tercera del dictamen de la Comi­
sión, para el acoplamiento de funcionarios a las gratificaciones 
acordadas, a los empleados que se indican en el expediente 
y acordar que la percepción de estas gratificaciones sea des­
de 1 de julio último. ......................  , £• i

Conceder el concurso de la Banda Municipal para la fiesta 
que la Asociación del Arte de Imprimir celebrará en el Teatro 
del Centro para solemnizar el LIV aniversario de su funda­
ción, mediante el abono de los gastos de transporte del ma-

Aprobar el escalafón del personal del Colegio de San Ilde­
fonso, transcurrido el plazo de reclamaciones.

Aprobar el escalafón del personal eclesiástico afecto a los 
distintos servicios, transcurrido el plazo de reclamaciones.

Aprobar el escalafón del personal de Aguas Potables y Ke- 
siduarias, transcurrido el plazo de reclamaciones.

Acordar los ascensos reglamentarios para proveer una pla­
za de Oficial primero de Administración, vacante por separa­
ción del que la desempeñaba. . ■ ,

Devolver ai contratista que fué del suministro de material 
eléctrico a las dependencias municipales durante los años 
1917, 1918 y 1922-23, la fianza que como garantía de su com­
promiso consignó en la Caja general de Depósitos, por resul­
tar que se han cumplido todas las condiciones estipuladas en 
los contratos y satisfecho a la Hacienda los derechos contribu­
tivos que por tal concepto corresponden.

jubilar, por imposibilidad física, al Guardia de primera cla­
se del Cuerpo de Policía urbana D. Nicolás Marbán Rodrí­
guez V asignarle el haber pasivo anual de 1.752 pesetas, 
tíO poriOÜ de las 2.920, que como mayor y último sueldo dis-. 
frutó en activo y le sirve de regulador, por exceder de veinti­
cinco años y no llegar a treinta el tiempo de sus servicios
a esta Corporación. _

Ascender a una plaza de Capataz de primera clase del Ber- 
vicio contra Incendios al de segonda D. Sandalio Fabón C ar 
zarredo, por ser el más antiguo de los de sn categoría.

Ampliar hasta seis metros la anchura del camino Hamado 
Vado del Portazgo, sustituido por dos caminos paralelos a la 
carretera del Puente de la Princesa, por ser suficiente dicha 
ampliación para el paso y cruce de vehículos, a cuyo efecto la 
Dirección de Parques y Jardines deberá remeter la alambrada 
que limita una propiedad municipal. , , j

Ejecutar obras de reparación en el ascensor de la Casa de 
Socorro del distrito del Centro, haciendo constar que dicho 
.servicio debe quedar suspendido, en evitación de posibles acci­
dentes, hasta que se corrijan los defectos observados.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Doctor Santero, 21; en el pasaje 
de la Fundación, sin número; en Antoñiía Moran, 26 provisio-
nal; en el paso P, con vuelta al paso S de la Dehesa de la Ar 
ganzLiela; en Antonio González Porras, sin número, en Galia­
na-, sin número, y en e! paseo de los Jesuítas, 23.

Para obras de reforma o ampliación: en Dona Berengne- 
la, 32; en Pedro Barreda, 1; en Aluche, 75; en Antonio Cjon- 
zález Porras, 14; en Laín Calvo, 9, y en Justiniano.y.

Conceder la licencia .solicitada por el Presidente del Circu­
lo de Bellas Artes para variar los ejes de las actuales entradas 
de coches y peatones por el pasaje y patio exterior de la casa 
número 42 de la calle de Alcalá, con accesorias por la de Los 
Madrazo, y para obras de urbanización de! patio indicado.

Nombrar para ocupar una plaza de maestro zapatero de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, vacante por fa­
llecimiento, a D. Mariano Avila, maestro zapatero de la Es­
cuela-albergue, toda vez que han sido suprimidos los talleres



de éííta y trasladados con los niños acogidos al primer depar­
tamento, y amortizar la plaza que actualmente desempeña este 
señor.

Acordar los ascensos reglamentarios para proveer tina pla­
za de Médico primero de la Beneficencia iminidpal, vacante 
por jubilación del que la desempeñaba.

Acordar los ascensos reglamentarios para proveer una pla­
ca de Médico primero de la Beneficencia numicipa!, vacante 
por defunción del que la desempeñaba.

Conceder el reingreso, en vacante ocurrida por fallecimien­
to, al Médico segundo de la Beneficencia municipal U. Jacin­
to de las Cuevas Pulido.

Deducir de la cantidad que se abonará a los industriales 
por el importe de la prima de una peseta en arroba canal de 
las reses sacrificadas en el Matadero municipal desde 16 de 
marzo a 15 de abril últimos, las sumas que por todos concep­
tos adeudan a la Caja de Servicios Comerciales.

Acordar se reserve el Ayuntamiento el importe de las pri­
mas concedidas a varios industrioies por sacrificio de reses en 
el Matadero durante el periodo del 16 de marzo al 15 de abril 
últimos, para reintegrarse parcialmente el Ayuntamiento de las 
cantidades que los mismos adeudan a la Caja de Servicios Co­
merciales de dicha dependencia como consecuencia de las li­
quidaciones realizadas para el pago de los cueros y pieles de 
las reses sacrificadas eu el período del lU al 16 de abril próxi­
mo pasado.

Saslón ordinaria del dia ti

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal D. Silvestre 
Abellán. •

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia nombrando Concejales 
interinos del excelentísimo Ayuntamiento, suplentes de los ti­
tulares, en cumplimiento de lo que preceptúa el vigente Esta­
tuto Municipal.

Declarar la oportunidad y conveniencia de la municipaliza­
ción, sin monopolio, del abastecimiento de aguas para Madrid; 
verificándose la designación, por el excelentísimo Ayiiiiía- 
miento, de los tres señores Concejales y de las Corporaciones 
de la localidad que marca el Estatuto, pudiendo ser éstas la 
Cámara de la Propiedad, el Instituto de Ingenieros civiles y la 
Cámara de la Industria; debiendo comunicarse estos acuerdos 
a la Presidencia del Directorio Militar, a los efectos de la ce­
sión del Cana! de Isabel II al Ayuntamiento de Madrid, bien 
gratuitamente, y, de no ser posible, por la cantidad mínima, en 
una sola vez o en canoti anual que señale y sea aprobado por 
el Ayuntamiento.

Acordar que los dos evacuatorios que habían de ser cons­
truidos en las plazas de Antón Martín y del Callao, respecti­
vamente, se emplacen en la de España y en el jardín central 
de la plaza de Lavapiés.

Jubilar a D, Santos Prieto Gómez, Practicante primero de 
la Beneficencia municipal, por haber cumplido la edad regla­
mentaria.

Abonar las remuneraciones que se expresan en el expe­
diente al personal de! Negociado de Reformas Sociales que 
realiza la Estadística del Trabajo en horas extraordinarias.

Separar al Médico supermimerario D. Antonio Puebla 
Estringana, por haber dejado transcurrir con exceso la prórro­
ga de la excedencia en dicho cargo otorgada en 16 de enero 
de 1920.

Separar, como resultado del expediente, al Oficial tercero 
del Negociado de [nstrucción pública D. Alfonso Alcalá 
Martín.

No coadyuvar en recurso cotitencioso interpuesto por el 
tuiicionario municipal D, Elias García González sobre revoca­
ción de acuerdo del Ayuntamiento que determinó el lugar que 
el recurrente ha de ocupar en los escalafones de Adminis­
tración.
. contestación que debe darse al Tribunal provin­

cial de lo Contencioso, en requerimiento de suspensión de ; 
acuerdo municipal que ordenó la demolición de construcciones 
611 el interior del lavadero número 67 de la Ribera de] Manza­
nares, y mostrarse parte en recurso interpuesto sobre revoca­

ción del que denegó licencia para las expresadas construc­
ciones.

interponer recurso contencioso contra Real orden de la Pre­
sidencia de! Directorio Militar que desestimó la solicitud del 
Ayuntamiento de Madrid para que se dicte una disposición 
anulando el Real decreto que encomendó al Ministerio de Tra­
bajo la inspección de automóviles y la verificación de los apa­
ratos taxímetros.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
por el que remite el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones ejecutadas durante el mes de octubre último, por 
cuenta del presupuesto del Interior para el año económico 
de 1925-26.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Alberto Colomiiia 
Boti, el remate de la subasta de obras de terminación del pa­
bellón para servicios complementarios de la Escuela-bosque.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. '

Adjudicar el concurso celebrado para la instalación frigorí­
fica en la Casa Central de la Institución municipal de Piieri- 
cultiira, a la casa «Sulzer», por ser su proposición la más con­
veniente entre las que optaron al concurso indicado.

Designar a los señores Bayod, Gómez Roldan y Antón 
para que formen la Comisión que examine la cuenta general 
del pre.supuesío ordinario del Interior, correspondiente al ejer­
cicio de 1925-26, y formule la Memoria que determina el párra­
fo quinto del articulo 154 del Estatuto, en armonía con el 127 
del Reglamento de Hacienda municipal.

Interponer recurso aide el Tribunal provincial de lo Con­
tencioso contra resolución dictada por el económÍco-admini.s- 
írativo revocando el fallo de la Alcaldía en aplicación de la 
base por la que ha de satisfacer el arbitrio sobre inquilinato 
D. Andrés Pacheco Riiiz, por ei piso segundo izquierda de la 
casa número 57 de la calle de Diego de León.

Mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribuna! provincial por D, Ricardo Ferrando y Gargallo, sobre 
revocación de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento, esti­
matori os de las dentmeias formuladas contra el recurrente por 
falta de licencia de apertura para la industria de tratante de 
carnes.

Adicionar al segundo apartado del casó tercero de la 
Base 6 .“ de la Ordenanza mimero 34 «Recargo municipal 
sobre el impuesto del Timbre del Estado que grava los billetes 
de espectáculos públicos» el párrafo que se copia.

"Gozarán de igual beneficio, sin el pago determinado en e! 
apartado anterior, las Empresas a cuyo nombre se constituya 
depósito en el Banco de España, bien en valores municipales 
de cualesquiera de las deudas consolidadas o en valores del 
Estado, computados irnos y otros al tipo de la cotización del 
día anterior al en que se formalicen los conciertos económicos 
de una cantidad equivalente a la que con relación a metálico 
establece .ei aludido precedente apartado, liaciéiidose entrega 
del resguardo de dicho depósito endosado a favor del excelen­
tísimo Ayuntamiento en el acto de suscribirse el contrato de 
concierto económico; obligándose el Ayuntamiento en dicho 
contrato de concierto económico, ai término de la actuación 
teatral, a devolver, como establece la expresada base, a las 
Empresas, con los mi.smos valores o con su producto a metáli­
co, la parte proporcional que hubiere lugar por la liquidación 
definitiva, en el bien entendido que en el caso de no cumplirse 
el plazo para el que Inibiera soHcitado el concierto no tendrán 
derecho las Empresas a devolución de las cantidades que co­
rrespondan a la mayor actuación declarada por el concierto 
económico.

»Los resguardos de valores endosados a favor del excelen­
tísimo Ayuntamiento se formalizarán en depó.sito como valores 
pendientes de aplicación, sujeto como queda el efectivo que 
representan a la devolución en su caso de parte del capital y de 
los intereses cobrados por la Depositaría, constituyendo el im­
porte de los intereses mayor haber de metálico a favor de las 
Empresas el d!a en que quedase terminado el contrato de con­
cierto económico.»

Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para sumi­
nistro y montaje de la maquinaria y aparatos destinados a la 
preparación de productos lácteos en la Casa central de la Ins­
titución municipal de Puericultura, a favor de la Casa «Metz­
ger», debiendo, además de la fianza definitiva de! 10 por 100 
consignada en los pliegos de condiciones, retenerse al adjudi-

II : i;
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catíirio un 2ü por 10() dei importe total de la contrata hasta 
tanto que se hayan hecho con satisfactorio resultado las prue­
bas de todos los aparatos y máquinas que constituyen la insta­
lación y subsanadas las deficiencias que pudieran observarse; 
y que el píigo de la cantidad en que se adjudica el suministro 
se verifique en la siguiente forma: KXf.ÜOO pesetas mn cargo 
al vigente presupuesto de gastos y el resto como crédito reco­
nocido en el presupuesto que se forme para 1926-27; pero si 
de las cantidades presupuestas para instalación de alumbrado, 
montacargas eléctrico, instalación frigorífica y calefacción, se 
obtuvieran economías, se aplicarán a aumentar la cifra de pe­
setas lOÜ.(X)') que haya de abonarse a la Casa «Metzger» en 
este ejercicio, reduciéndose en la misma proporción la cantidad 
que habrá de abonarse con cargo al presupuesto de 1926-27.

Personarse en recurso coiitencioso-admilustrativo inter­
puesto por D. Alfredo de la Garma, contra acuerdos relativos 
a ejecución de una sentencia referente a la valoración de la 
finca de su propiedad de la calle del Desengaño, núme­
ros 9, 1 ! v 13, al objeto de retirar los valores consignados en 
la Caja general del Estado con motivo de la posesión dada por 
el relacionado Sr, Garma de la finca mencionada.

Interponer <7f/ c a u t e la m  recurso contencioso contra Real 
orden de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda declaran­
do compatible el régimen de contribuciones especiales que 
concede a los Municipios el articulo 316 del Estatuto Munici­
pal con el número tercero del articulo 13 de la ley de Ensan­
che para los inmuebles que no satisfagan el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 establecido en la ley antes mencionada.

Mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Manuel Pérez López contra acuerdo 
municipal por el que se denegó autorización para abrir unas 
cala's en el pavimento de la calle de Méndez Alvaro y estable­
cer en el subsuelo de dicha vía una tubería de conducción de 
aguas fecales para el riego de unas huertas propiedad del re­
currente y de otros varios coparíicipp. '

Designar a los señores Bayod, Gómez Roldan y Antón para 
que formen la Comisión que examine la cuenta general del 
presupuesto del Ensanche del ejercicio 1924-25 y íon™'e la 
Memoria que determina el párrafo quinto del artículo 154 del 
Estatuto Municipal, en armonía con el 127 del Reglamento de
Hacienda municipal. r i j

Aprobar las cuentas de las operaciones efectuadas con 
aplicación al fondo especial de Depósitos (Metálico y Valores) 
de! presupuesto ordinario dei Ensanche durante el ejercicio 
económico de 1924-25. ,

Conceder a D. Joaquín del Campo y Pitia, Oficial de se­
gunda clase del escalafón administrativo del Ensanche, la exce­
dencia reglamentaria del expresado cargo que tiene solicitada. 

Conceder licencias: .
Para construir casas: en el paseo de la Chopera^ j 1 provi­

sional y en Alcántara, 28. . . . .
Para elevar la cubierta de la primera crujía, convirtiendo 

el sotabanco en taller de fotograbado, en la finca número 63 de 
la calle de la Princesa, ,

Para ampliar una nave destinada a vaquería en la calle de
Juan Bravo, 83. ,, , , j

Nombrar para cubrir la vacante de Maestra de sección de 
Escuelas municipales, producida por defunción, a doña Dámasa 
Bordoy Asenjo, y Maestra meritoria sin sueldo, pendiente de 
colocación, a doña Concepción Simarro de la Iglesia; la pri­
mera de las cuales será destinada al Grupo escolar de la calle 
del Olmo, donde se produjo la vacante y donde son muy nece­
sarios sus servicios. , ,

Nombrar Oficiales segundos del Archivo Municipal a los 
Sres. D. Jenaro Artiles Rodríguez y D. Eulogio Varela Her­
vías quienes ocuparán por este orden los lugaies que corres­
pondan en el escalafón de su clase, como resultado de las opo­
siciones celebradas al efecto; dándose un voto de gi acias al 
Tribunal por el acierto con que ha desempeñado su difícil 
mi.sión, j ’ reconociéndose a los señores que lo han constituido 
el derecho a percibir dietas si las solicitan, las cuales serán 
satisfechas en tal caso con cargo a los derechos abonados por
los opositores. , ,  ̂ r- ,

Acordar la adquisición de 25 ejemplares de la obra t n  e l  
n om b r e  d e  G oya ,  cuyos productos de venta se destinan a la 
conservación de los frescos de San Antonio de la Florida.

Aprobar el escalafón del personal de la Depositaría Muni­
cipal, transcurrido el plazo de reclamaciones al mismo.

Aprobar el escalafón del personal de Parques y Jardines, 
transcurrido el plazo de reclamaciones a! mismo.

Aprobar el escalafón del personal del Matadero, transcu­
rrido el plazo de reclamaciones al mismo.

Aprobar el escalafón del personal de tos Servidos de Alum­
brado, Eléctricos y Mecánicos, transcurrido el plazo de recla­
maciones al mismo.

Celebrar subasta para enajenar en pública licitación los 
efectos inservibles existentes en el Almacén general de efectos 
de Villa, toda vez que su utilización en los servicios municipa­
les no puede realizarse por ser inaplicables.....................

Anunciar subasta para contratar en publica licitación los 
paños y forros necesarios para la confecdún de 130 capotes 
y 40 uniformes con destino al personal subalterno.

Acordar que con cargo al crédito de 6.000 pesetas consig­
nado en el concepto 511 del presupuesto de gastos dei Interior, 
se destine la suma de 801,73 pesetas al vallado del solar pro­
piedad de esta Villa, sito en la calle de Latoneros, 9 y 11, con 
vuelta a la de Tintoreros.

Reconocer a favor del personal del Ramo de Alcantarillado 
del Interior, el crédito de 1.539 pesetas, importe del aceite 
para los faroles y candiles de dicho personal durante ios meses 
de febrero y marzo del ejercicio ya liquidado de 1923-24, atra­
sos ocasionados por deficiencias de suministros.

Librar a favor de D. Vicente Justo los créditos de pese­
tas 60 y 200, respectivamente, importe de 20 kilogramos de 
plomo y l.OtlO chapas estampadas de aluminio para precintos 
de aparatos taxímetros, suministrados en los meses de agosto 
y septiembre pasados a la Inspección general de Carruajes.

Aceptar la propuesta del señor Depositario para la realiza­
ción de trabajos extraordinarios necesarios para dar cumpli­
miento, dentro de los plazos legales, a las operaciones de ren­
dición de cuentas, y designar a los funcionarios D. Ramón 
Pulido y D. Juan José Claver para la prestación de los referi­
dos trabajos. , .

Designar para realizar en horas extraordinarias las opera­
ciones de Intervención y Contabilidad en el Nuevo Matadero, 
a D. Eduardo Pastor y D. Gabriel Moya, teniendo en cuenta, 
no su categoría, sino las funciones que realizan.

Jubilar a petición propia al Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración D. Francisco García Barrera, por con­
tar con más de cuarenta años de servicios, y asignarle el haber 
pasivo de 7.200 pesetas anuales, 80 por 100 de 9.000 pesetas 
que le sirven de regulador, acumulando al sueldo último la 
gratificación que a efectos pasivos ha percibido durante varios 
años; acordándose que se solicite para dicho señor la concesión 
de honores de Jefe superior de Administración, como premio a 
sus dilatados y meritísimos servicios al Ayuntamiento de 
Madrid.

Conceder licencias: para establecer carbonerías en Abas- 
cal, 16, y en Moratines, 24; para laboratorio químico-farma­
céutico en Apodaca, 9; para casquería en el Mercado de San 
Antón, cajón número 1; para la venta de pólvora y electromo­
tor en Hortaleza, 1! y 13; para imprenta ran una minerva y 
electromotor en Delicias, 29; para ampliación de la imprenta y 
encuademación y electromotores en Me.sonero Romanos, 15, 
para droguería y perfumería en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 27; para ampliación de la imprenta y electromo­
tores en la Carrera de San Francisco, 9; para fábrica de per­
fumería y jabones, caldera para jabón, electromotores y un 
transformador en e! paseo de María Cristina 25, y calle de 
Gutenberg (final); para horno de bollos y electromotor en 
Raimundo Fernández Villaverde, 15; para la venta de objetos 
de escritorio, imprenta y electromotores en Magdalena, 25; y 
para taller de carpintería mecánica y electromotores en el 
paseo de las Acacias, 2. r m

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Ma­
nuel Arroyo y Díaz contra acuerdo municipal que le denegó la 
licencia solicitada para establecer un taller de veterinaria en la 
calle de Alonso Fernández, 1.

Conceder la autorización para la construcción, con caiactct 
provisional, de un edificio destinado a Central telefónica auto­
mática en parte del solar situado eii la Avenida de Pi y Mar­
gal), 2, con vuelta a las calles de Fuencarral y Valverde.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir fincas; en María Magdalena, sin m'im^o; eii 
Berrugiiete, 34 provisional; en Antonio Vicent, 7; en Carde-
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nal Mendoza, I; en el paso P, número 5, de la Dehesa de la 
Arganzuela; en Huesca, sin minierò; en Vicenta Pachón, 28 
provisional; en Lorenza Alvarez, 10; en Isidro de Osma, sin 
número; en Mart|ués de Leis, 11 provisional; en Isidro de 
Osma, sin número; en Ledesnia, sin número, barrio de Bilbao, 
sitio denominado «Los Caballos»; en la calle letra A, 5 de 
San Dámaso; en Nueva, sin número; en Amor Hermoso, sin 
número; en Pedro Barreda, 12; en Teruel, 8; en el Cerrillo de 
San Blas, calle de Julián Gayarre y calle H, manzana 17, solar 
número 2; en Buen Suceso, 18, y en Mendizábal, 60.

Para obras de reforma y ampliación: en Carolinas, 5 ; en 
Comandante Cirnieda, 19; en Navarro Ledesma, 3; en la casa 
número 45, de la calle B, del barrio primero del paseo de 
Extremadura; en Santa Juliana, 28; en Villaatnil, 7; en Alva­
rado, 8 , y en Argnmosa, lü.

Para establo de vacas en el paseo de ia margen derecha 
del río Manzanares, sin número.

Para muro de cerramiento y reformas en la finca núme­
ro 18 de la calle de Villaami!.

Para instalar ascensor en la casa número 13 de la Avenida 
del Doctor Esquerdo,

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal a D. Félix Fernández del Portal, Médico 
tocólogo supernumerario de dicha dependencia.

Conceder a D. Pedro Montilla Domingo, Médico numerario 
de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria, a tenor de lo que preceptúan las dispo­
siciones que rigen en la materia.

Acordar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Inspector de Sanidad veterinaria, vacante por jubi­
lación:

A Inspector de Sanidad veterinaria, a D. Gertnán Tejero 
Moreno; a esta plaza, a D. Bernardo Butraguefio; a la que éste 
deja, a D. José Arroyo Fernández; a esta vacante, a D. Miguel 
Toledano López; y a la resulta, a D. José Garrido Ayora, Ve­
terinario supernumerario.

Abonar a D. Tomás Martí Revoltos, como dueño del local 
de la calle de Pignatelli, 3, donde estuvo instalada la Inspección 
sanitaria denominada «Aragón», la cantidad de 150 pesetas, 
importe del alquiler correspondiente al mes de abril y quince 
primeros días de mayo último.

Concederai obrero municipal D. Francisco Torralba Ma­
chóla, en vista de la imposibilidad física en que se halla para 
prestar e! servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pen.sión de 
retiro de 2,Í-X) pesetas diarias, 4ft por lüO de las 7,25 pesetas 
que disfrutó últimamente y le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero municipal D. Antonio Margueti Tapió­
les, en vista de la imposibilidad física en que sé halla para 
prestar el servicio que ie estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 3 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,50 que disfrutó ulti- 
mámente y le sirven de jornal reguiador.

1  ornar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente, a ias siguientes proposiciones.

Una, interesando que e! Ayuntamiento se adhiera al home­
naje que se tributará a la memoria de D. Alfredo Vicenti 
y Rey.

Otra, interesando que, caso de tomarse el acuerdo de la 
reorganización de plantillas para la enseñanza, se incluya en 
la misma a los Maestros del escalafón de enseñanza benéfica 
(San Ildefonso y Nuestra Señora de la Paloma), equiparándo­
los a los de enseñanza voiiiiiíaria en las diferentes categorías, 
con arreglo a ios años de servicios.

Sesión ordinaHa. del dia 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comimicacióii de la 

Jetatnra de las obras del subsuelo y pavimento de Madrid, 
P?!' V traslada resolución de la Dirección general de Obras 
publicas, en la que ordena se expida por el Ayuntamiento, a 
lavordel contratista de las obras de saneamiento del subsuelo, 
la certuicación de obra ejecutada, correspondiente ai triines- 
■ j  octubre de! corriente año a los pre­

cios de! proyecto, aumentados en un 90 por lÜÜ, cuyo importe 
se tendrá en cuenta para la deducción o abono que proceda en

las certificaciones que se exjiidan como consecuencia de la 
aprobación de los precios que lian de regir en definitiva en el 
semestre de que dicho trimestre forma parte, y que, por la Je- 
fatiira de las obras del subsuelo, sé exjúda a su vez la certifi­
cación correspondiente a la parte del importe de las obras que 
es de cuenta del Estado.

Quedar enterada de una comunicación de! excelentísimo 
señor Gobernador civil, en la que nombra Conceja! interino, 
suplente del titular D. Agustín González Ameziia, a D. Emilio 
Reqnejo. '

Elevar al Gobierno de S. M. una razonada exposición, in­
dicando la conveniencia de desistir de la consolidación del 
Teatro Real, cambiando el emplazamiento del teatro de refe­
rencia en atención a los beneficios que tal resolución producí- 
rfa para el embellecimiento y prosperidad de la capital; que se 
reintegre al Ayuntamiento en la propiedad de los terrenos de 
su pertenencia sobre que se asienta aquél para destinarlos a 
jardines que permitan realizar el plan esbozado, y que los fon­
dos destinados a la proyectada reparación se empleen por el 
Estado en la construcción de un nuevo teatro.

Autorizar a la Alcaldía para abrir una suscripción pública 
y organizar funciones benéficas cuyos productos líquidos se 
de.stinen al Aguinaldo del Soldado, asi como para nombrar la 
Comisión que liaya de organizar la indicada suscripción, po­
diendo aquélla acordar la distribución de fondos en la forma 
que juzgue oportuno y resolver cuantas incidencias se originen 
con motivo de esta suscripción, y para que del sobrante que 
resulte en la liquidación de las cuentas de los ya celebrados 
Festejos de Otoño dedique la cantidad que considere adecua­
da para encabezar la suscripción pública a favor de! Aguinaldo 
del Soldado, y siempre que no exceda de lo consignado en oca­
siones anteriores para igual finalidad. '

Acordar se denomine <d2 de octubre de 1492» la glorieta 
de! Parque de Madrid existente detrás del monumento de Al­
fonso Xíl, y  que se autorice la colocación en la misma de una 
placa en honor del ex Presidente de la República Argentina 
Dr. D. Hipólito Irigoyen, comunicándose dicho acuerdo a la 
Comisión constituida en la Argentina «Pro homenaje al doc­
tor Irigoyen»,

Mostrarse conforme la Corporación con el proyecto de re­
glamento formulado por el 1 Congreso Nacional Mnnicipalista 
para la constitución de la «Unión de Municipios españoles», y 

I que, sin perjuicio de esta adhesión, por la Comisión corres­
I poiidiente se estudie aquél para en su día formular las emiiieii- 

das pertinentes.
Relevar desde esta fecha de los demás .servicios que les 

corresponden en los cargos que ocupan en el Ayuiitainienío a 
los facultativos señores D. Pedro Núñez Graiiés, D. José Ca.su- 
so, D. Pablo Aranda y D. Juan García Cáscales, dedicándose 
exclusivamente a preparar el proyecto de extrarradio y de ex­
tensión de la capital, y sustituyéndoles, respectivamente, mien­
tras duran dichas circunstancias y se ultima el proyecto, los 
señores D. Jacinto Alderete, que se encargará de la Dirección 
de Vías públicas del Interior; D. Rogelio Sol, de la de Vías 
públicas del Ensanche; D, Bernardo Giiier, de la cuarta Sec­
ción, y D. Vicente Botella, del Servicio de Alcantarillas, salvo 
la inspección de los trabajos de saneamiento del subsuelo, en­
comendados al Sr, Gascales,

Abonar al Director de la Revista La¿fe la suma de pese­
tas 1.009 por la adquisición de I .G(X) ejemplares del número 
extraordinario dedicado a la Fiesta de la Raza, que se distri­
buirán entre las Escuelas y Centros de cultnr¿i municipales.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Julio 
Fonseca Vázquez contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno por 
el cual ,se le .separó del cargo de Oficial primero de Adminis­
tración.

No mostrar.se parte en recurso contencioso-admiiiistrativo 
interpuesto por D. Santiago Oria Lara contra acuerdo nninici- 
pal relativo al puesto que corresponde al recurrente en el es­
calafón de empleados municipales.

Desestimar recurso de reposición por el que se le concedió 
a D. Jesús Bentz y López el reingreso como Oficial tercero de 
Admiiú.stración,

Personarse en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por el fVesidente de la Asociación Montepío de Obre­
ros Panaderos y similares, contra acuerdo municipal que negó 
a didia Asociación .su inclusión en el reparto de las 20.LKX.Í pe­
setas consignadas para subvenciones a las mutiialidades obre-
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para casosras que tenjíaii establecido el socorro en metálico 
de paro, enfermedad o accidentes del trabajo.

Quedar enterada del balance de coniprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas basta 
fin de octubre próximo pasado por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para el año económico de 1925-2íi.

Quedar enterada de haber trasladado su re.sidencia varios 
vecinos. _

Conceder licencias para instalar .surtidores de gasolina y 
depósitos subterráneos en Almendro, 4 y (i; en Znrbano, 44; 
en Abascal, 2.4; en Churruca, 5, y en Granada, ,3(J.

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por la Cámara oficial de la Propiedad urbana de 
esta Corte, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
aprobatorio de las Ordenanzas del arbitrio sobre canalones, 
bajadas de agua, etc,, del vigente presupuesto. ^

Desistir dei recurso de apelacióu entablado ante el Trihu- 
ual Supremo, contra el fallo del provincial, por el que se de­
clara firme y subsistente el acuerdo municipal de 27 de junio 
de 1ü24, que mejoró las clasificaciones pasivas de los guar­
dias municipales que entonces se hallaban en tal situación y 
deja sin efecto el que anuló estas mejoras de clasificación y 
dispuso volvieran al estado que se creó al clasificar a dichos 
guardias con arreglo a las normas vigentes.

Siipl ementar los conceptos 18Ü y 181 del vigente presu­
puesto de gastos en las 42.295 pesetas que interesa el Regen­
te de la Imprenta Municipal, para aumento de plazas y material 
para los servicios de la mi.sma en la forma que consta en el 
expediente.

No mostrar.se parte en el sumario que se instruye por el 
Juzgado de Buenavista por daños causados en el arbolado de 
la calle de Génova a con,secuencia de un choque de autobús.

Proceder a la incautación de las cantidades consignadas en 
la Caja general de Depósitos por los arrendatarios de ios cajo­
nes del Mercado de San Ildefonso para su ingreso en firme en 
las arcas municipales y que continúe el procedinúento de apre­
mio seguido contra aquellos industriales que no han consigna­
do el correspondiente depósito a responder del pago de los 
derechos de apertura de los susodichos cajones, teniendo en 
cuenta, al acordarlo así, disposiciones y sentencias recaídas en 
este asunto.

Mostrarse parte en recurso conteiicÍo.so-adm¡nÍ5trativo in­
terpuesto por la Sociedad Madrileña de Tranvías contra acuer­
do del excelentísimo señor Alcalde Presidente por el que dis­
puso se establecieran extintores de incendios en los coclies- 
tranvias.

No mostrarse parte en el sumario que iiistrLiye el Juzgado 
del distrito del Congreso por hurto de dos planchas de hierro 
colocadas en la Avenida de Menéndez Pelayo, propiedad mu­
nicipal, sin renunciar a la iiideiiinizadóii que en su día pueda 
corresponder.

Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad de pe­
setas 49,942,98, importe del suininistrn al Matadero de ener­
gía eléctrica desde 1 de noviembre de 1922 al 28 de enero 
de 1925, y de flùido para el alumbrado desde 5 de octubre 
de 192,3 al 28 de enero de 192,5. ^

.Adjudicar a la Sociedad «Fomento de Obras y Con-struc- 
ciones» las obra-s de explanación, afirmado, encintado y cúne­
las de la calle de Aienza, entre las de Ríos Rosas y Mandes, 
corno contratista en la actualidad de las de esta clase.

Expropiar a doria Dominga Garrido .395,21 metros cuadra­
dos de terreno con destino a la glorieta de las Pirámides; se­
ñalar el precio de 35 pesetas irretro cuadrado, aceptado por la 
señora Garrido, y proceder al pago de .su importe en el acto 
del otorgamiento de la escritura.

Aprobar la avenencia celebrada con D. Nicasio Cuadrado 
con motivo de la expropiación de una faja de terreno de su 
propiedad de 75,25 metros cuadrados, o los que re.sulten de la 
medición definitiva, con destino al paseo de la Chopera, admi­
tiendo la cestón gratuita de la mitad hecha en el acto de ave­
nencia por el indicado señor, y señalar para el resto abonable 
el precio de 13 pesetas metro cuadrado, debiendo procederse'al 
otorgamiento de i a correspondiente escritura, en cuyo acto el 
propietario percibirá el importe de lo que resulte abonable.

Conceder licencias para ejecutar obras de ampliación en 
las fincas números 3 de la glorieta de Que vedo y 33 de la de 
Don Ramón de la Cruz,

Ascender a la plaza de Oficial segundo del escalafón ad-

I

niiiiistrativo del Ensanche, vacante por excedencia de) que la 
desempeñaba, al Oficial tercero D. Luis Villasaiite y Barrallat, 
con efectos retroactivos, a partir de 1 de julio último, tanto 
por lo que afecta al abono de haberes como al reconocimiento 
de servicios para su jubilación; a la vacante de Oficial segun­
do del mismo escalafón, producida por fallecimiento del que la 
desempeñaba, al Oficial tercero D. Miguel Sauz Navas, con 
efecto retroactivo, a partir del día 28 de ago.sto último, por lo 
que se refiere al percibo de haberes y af reconocimiento de 
servicios para su jubilación, y a la vacante de Oficial segundo, 
también del mismo escalafón, producida por fallecimiento del 
que ocupaba dicha plaza, al Oficial tercero D. Manuel Soriano 
Rada, con efectos retroactivos desde el 29 de octubre último 
por lo que afecta al percibo de haberes y al reconocimiento de 
servucios para .su jubilación, y amortizar las tres vacantes en 
la categoría de Oficiales terceros dei referido escalafón.

Librar por trimestres, a favor de! Director del Grupo esco­
lar, Florida, 15, la cantidad de 1.500 pesetas para el aseo de 
dicho Grupo, en sustitución de las 2.000 pesetas que le fueron 
otorgadas en sesión de 28 de octubre último para material y 
calefacción, que ya no deberán ser libradas como consecuen­
cia de este acuerdo.

Abonar al Maestro nacional D. Antonio Ruiz Ortega la 
cantidad de 30,74 pesetas por ei flùido eléctrico consumido en 
la casa-escuela que dirige, desde 1 de noviembre de 1924 a 
31 de marzo siguiente.

Elevar en 2.000 pesetas anuales el alquiler que hoy perci­
be la propietaria de la casa minierò 4 de la Carrera de San 
isidro, de esta Corte, por los locales que ocupan las siete Es­
cuelas y tres viviendas, para oíros tantos Maestros, instalada.s 
en dicha finca, y en 1.000 pesetas anuales el otorgado por las 
cinco Escuelas que funcionan en el pabellón anejo a dicha fin­
ca, con entrada por la calle de Doña Urraca, pero entendién­
dose que estos aumentos no tendrán efecto, ínterin la propie­
taria 110 realice las obras de reparación y adecentamiento acon­
sejadas por el Arquitecto municipal de ía quinta sección.

Otorgar el derecho a! percibo del primer quinquenio a la 
Maestra municipal doña Concepción Corbaláii Guillén, que 
empieza eii i de septiembre de 1920 y termina en ,31 de agos­
to de 1925, desde, cuya fecha ha de serle abonado lo que le 
corresponda.

Aumentar en dos clases o cursos de la graduada que fun­
ciona eii et Grupo escolar, Florida, 15, incoándose el correspon­
diente expediente de ampliación, a fin de que en su dia se nom­
bren por e! Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
por el procedimiento que estime más acertado, los dos Maes­
tros que han de servir dichas clases.

Conceder a D. César de Betancourt y Zeqiieira el reingre­
so en el cargo de Oficial segundo de Administración por no 
haber sufrido condena, según justifica con la oportuna certi­
ficación.

Ascender a una plaza de Jefe de Negociado de primera 
dase de Administración, vacante por jubilación, a D. José Es­
cudero Gracia; a esta vacante a D. Amador Malato Yuste; a 
esta resulta a D. Emilio Ramírez Serrano: a la que éste deja 
a ¿ .  Eduardo Teijeiro .Arias; a e.sta vacante, con carácter tran­
sitorio, al número 77 de las oposiciones de 1919, D. José Pérez 
Guerrero; a Oficial tercero de Contabilidad al número 79 de 
las mismas oposiciones D. Luis García Bravo, y el ingreso eii 
la resulta de Escribiente interventor de las Oficinas subalter­
nas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, con pe­
setas 3.000 e igual carácter, a D. Enrique Martínez González, 
número 82 de las referidas oposiciones; admitiéndose a don 
Carlos Villena Simo, opositor número 81, la renuncia del cargo 
de Escribiente iiiterv'ontor de las Oficinas subalternas de los 
arbitrios .sobre carnes, bebidas y volatería, para el que fué 
nombrado por acuerdo de 4 dd actual, nombrándose al que 
tiene el número 83, en expectación de destino, D. Manuel Gil 
Benlloch. ,

Aprobar el e.scalafón del personal subalterno de Oficinas 
centrales, transcurrido el plazo de reclamaciones.

Aprobar el escalafón del personal .subalterno de Casas de 
Socorro, transcurrido el plazo de reclamaciones al mismo.

Aprobar el escalafón del personal de la Escuela-albergue, 
transcurrido el plazo de reclamaciones a! nii.smo.

Autorizar al Jardinero Mayor el gasto de 13.590 pesetas 
para pago del servicio de volquetes con destino a las necesida­
des del Parque del Oeste.

' ] ■ I. 1
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Conceder licencias para establecer un taller de broncista 
con dos máquinas en la glorieta de las Delicias, 4; para am­
pliar la licencia de carpintería y electromotor en la Travesía 
de San Lorenzo, 3; para instalar un aparato surtidor de gasoli­
na en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, Ifì, g a r a g e ;  
para taller de lierrero-cerrajero y electromotor en Zaldo, l? ’; 
para fábrica de jabón duro e instalar una caldera en Linneo, 7; 
para venta de coches, taller de reparaciones de automóviles, 
guarnecido, pintura y conjitrucción de carrocerías y piezas de 
recambio y electromotores en Hermosilla, 86; para carbonería 
en Giizmán el Bueno, 3; para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la plaza del Progreso, 1 1 .

Autorizar a la Dirección de Vías públicas municipales para 
que pueda invertir la cantidad de 3.750 pesetas en el entrete­
nimiento y demás elementos necesarios dél autocamión del 
ramo durante el segundo trimestre del actual ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas municipales para 
que pueda invertir la cantidad de 20.000 pesetas en los servi­
dos de transportes necesarios para las atenciones del ramo du­
rante el segundo trimestre del actual ejercicio.

Conceder licencia a la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte para cercar con valla de madera y verja de hierro los 
terrenos propiedad de la misma situados en el paseo del Rey, 
colocándose el cerramiento por la parte del paseo del Rey en 
linea con los pabellones que tiene construidos la Compañía en 
dicho lugar, y que cuando se coloquen los pilares correspon­
dientes a los vértices del perímetro que ha de cercarse, lo no­
tifique la Compañía a la Sección facultativa de F^ropiedades 
municipales para que puedan realizarse las oportunas confron­
taciones antes de que las obras continúen, ordenándose a la 
precitada Compañía el cierre inmediato de la puerta que se 
deja al final de la verja de hierro, en la parte que linda por el 
F̂ arque del Oeste, y que no figura en los planos presentados 
por constituir una servidumbre de paso perjudicial a la impor­
tancia del referido Parque.

Aprobarla minuta de honorarios, importante 871,96 pese­
tas. pre.sentada por D. José López de Coca por su peritación 
para valorar la finca número 15 de la calle de Cervantes, que 
trata de expropiar el excelentísimo Ayuntamiento.

Aprobar un pre.supuesto formulado para proceder a las 
obras de restauración de pintura de las oficinas de la Intetu'en- 
ción del Interior y del Ensanche.

Aprobar un presupuesto formulado para Instalar 1 ! faroles 
de luz porgas en las ralles de Berruguete y  Fulgencio de Miguel.

Acordar la instalación de la calefacción en las oficinas del 
I3ecanato de la Beneficencia municipal y  Certificaciones, veri­
ficándose esta obra bajo la dirección del señor Ingeniero en 
cargado de los Servicios Eléctricos e Indmstriales y  pndieiido 
realizarse les trabajos por administración por ser esta obra de 
las comprendidas en el caso primero del articulo 164 del Esta­
tuto Municipal.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas municipales para 
que por la contrata vigetite pueda invertir la cantidad de pese­
tas 20.000 eii la adquisición de herramientas, espartería, ma­
deras, etc., para las atenciones del ramo durante el segundo 
trimestre del actual ejercicio.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Castillo Piñeiro, 6 , con vuelta a 
la del Doctor Santero; en .Méjico, .3; en Francisco Sil vela, sin 
número; en Pedro Fernández Labrada, sin número; en la calle 
particular de los Gremios, sin número (GuindaleraJ; en Rafael 
Salillas, 141 provisional; en una calle particular, sin número, 
del barrio de San Miguel de Aluche; en Hermosilla, 114; en 
María Magdalena, sin número; en Santa Aurea, sin número; 
en López de Hoyos, 132, esquina a la del Cardenal Silíceo;

el camino de Canillas, esquina a ia calle particular de la 
Cabeza; en Anastasio Aroca, sin número (pasaje), v en Fernafi- 
do, 23 duplicado.

Para g a r a g e  y  vivienda en la calle del Rey Francisco, 13.
Para obras de ampliación o reforma: en Francisco Nava- 

cerrada, 3, letra A; en Méjico, 24, y en Don Pedro, 17.
Acordar los ascensos que a continuación se expresan con 

motivo de la jubilación de un Practicante primero de la Benefi­
cencia municipal:

A Practicante primero, D. Francisco Salas Delgado; a F̂ rac- 
ticante segundo, D. Manuel Cárdenas Deltell, y a Practicante 
tercero, D. Tomás Grande Sastre.

Conceder a D. Marcelino Esteban Anaya, Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria por el tiempo niinimo de un 
ano, a tenor de lo que preceptúa el Reglamento de Secreta­
rios,^Interventores y Empleados municipales.

Conceder al obrero mimicipal D. Manuel Alonso Caliese, 
en vista de ia imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,90 pesetas diarias, 40 por KX) de las 7,25 pesetas que dis- 
fi'utó últimamente y le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero mmiicipal D. Pablo Culebras Gonzá­
lez, en vasta de la imposibilidad física en que se baila para 
prestar el servicio que le e,staba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 3 pesetas diarias, 40 por lOÜ de las 7,75 pesetas que dis­
frutó últimamente y le sirven de jornal regulador.

Acordar la exinitriación y traslado al osario de los cadáve­
res compredidos en la relación que figura en el expediente, ex­
cepción de aquellos en que se haya hecho la renovación o que 
•se haga hasta 31 de diciembre próximo, para lo cual, o para 
retirar en su defecto, cuanto de propiedad de las familias esté 
colocado sobre las sepulturas, se publicarán anuncios en el Bo-  
l e t in  o f i c i a l  de la provincia, en el B o l e t ín  d e l  A yun tam ien to  
d é  M adrid , eii el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial y oficina del Cementerio, verificándose las exhu­
maciones referidas con arreglo a las prescripciones del Regla­
mento de policía sanitaria de Cementerios.

Tomar en consideración y darles la tramitación corre.spon- 
dieiite a las siguientes proposiciones:

Una interesando la adopción de varios acuerdos para facili­
tar la circulación de los veliículos de tracción animal.

Otra interesando se cumplan las tres razones legales, que 
a continuación se copian, que tiene el Ayuntamiento para clau­
surar todos los establos de las vaquerías enclavadas en el in­
terior de la capital:

Primera. El haber caducado sus licencias.
Segunda. Cumplimiento de la providencia gubernativa 

de 8 de febrero de 1917, que según todos los informes de Le­
trados es ejecutiva; y ■ ,

Tercera. Cumplimiento de la Real orden de 25 de enero 
de 1924, donde, inspirándose en los considerandos de la pro­
videncia gubernativa, se ordena cumplirla en un plazo de 
tres meses.

Otra interesando se ofrezca con destino al buque M adrid  
un objeto de arte, como expresión del reconocimiento de este 
Municipio por !a di.stinción de haberse dado a dicho buque el 
nombre de la capital, haber dirigido la Empresa propietaria un 
cariñoso mensaje y regatado una bellísima reproducción de la 
histórica carabela San ta  A/í7/7í7.

Sesión ordinaria del día 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal D. Ensebio Martí­
nez Madrid, y participar el pésame a la familia del finado.

Designar al señor Concejal D. Juan Laguía para represen­
tar al excelentísimo Ayuntamiento en la Comisión que se en­
cargue de proponer los medios conducentes a la conservaci(3n 
de los frescos de Goya en la igle,sia de San Antonio de la Flo­
rida de esta Corte,

Quedar enterada de una comunicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil de la provincia, señalando como Con­
cejales suplentes de los propietarios D. Martín Bayod y  don 
José Serrán, a los señores D. José Luis Valle y D. Casildo 
Martínez.

Acceder a lo solicitado por los organizadores del homena­
je, para que tome parte la Banda Municipal en el organizado 
por el notable actor F3, Eugenio Casals en honor del insigne 
compositor D. Ruperto Chapí, teniendo en cuenta la finalidad 
del acto.

Conceder la Banda Municipal gratuitamente para tomai- 
parte en el festival que a beneficio de la Asociación de antiguas 
altimnas del Grupo escolar municipal «Luis Vives» se celebrará 
el próximo mes de diciembre.

Jubilar a D, Andrés Gaiindo Barrera, Jefe de .Negociado de
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Contabilidad, por cumplir la edad reglamentaria, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D, Alber­
to Lasala, contra acuerdo municipal por el cual se determinó 
el lugar que debe ocupar en el escalafón a que pertenece. ^

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Flo­
rencio Morales contra acuerdo municipal por el cual se acordó 
el lugar que había de ocupar en el escalafón de su clase.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Alfon­
so Mauleón Lauda, contra acuerdo municipal, por el que se re­
visó otro, en el que se establecía fuesen computables «para 
todos los efectos» los servicios prestados por dicho señor, 
como Auxiliar con 1.7,'iO pesetas, por las razones que constan 
en el expediente.

Acordar que el excelentísimo Ayuntamiento comparezca 
en el juicio declarativo de menor cuatitía promovido por doña 
Agustina Abad Gómez y otros, sobre prescripción de un canon 
de 255,.30 reales que el Ayuntamiento tenía derecho a percibir 
sobre el lavadero número 51 de la Ribera del Manzanares, lla­
mado :el Gallo», en las proximidades de la Virgen del Puerto.

Aprobar las Memorias que, acompañando a las cuentas ge­
nerales de este Ayuntamiento, correspondientes a los presu­
puestos del Interior y del Ensanche del ejercicio económico de 
1924-25, se presenta a la Comisión municipal Permanente en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Municipal por la 
Comisión designada por acuerdo de la mi.sma en 11 del corrien­
te, puesto que durante ios días de exposición al público y en 
el plazo siguiente no se lia presentado reclamación ni reparo a 
las mismas.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Benito de Castro y 
de la Calle, el remate de la subasta de obras de ampliación de 
los edificios y construcción de otros nuevos destinados al ser­
vicio antirrábico y depósito de perros recogidos en la vía pú­
blica, con la baja del 2 1 ,10  por 100 en los precios tipos.

Aprobar la reorganización de los servidos de la Sección 
de Contabilidad y la reforma de este personal en lo relativo a 
Intervención, Administración de Rentas y Exacciones, Inspec­
ción especial de arbitrios sobre Consumos, Depositaría, Inves­
tigación, Negociados de Información pública tributaria y Ofici­
na adscrita a la Delegación de Hacienda, como asimismo la 
aprobación de los reglamentos formulados por el señor Inter­
ventor, en cuanto no se opongan a las prescripciones de la po­
nencia y a las modificaciones que en la mi.sma constan.

Aprobar la reorganización de los servicios de Edificaciones 
del interior, creando la Dirección de Arquitectura municipal, 
en la que se comprenderán todas las secciones hoy existentes 
y, además, las de propiedades de la Villa y Cementerios mu­
nicipales, y que .se regirá por el reglamento que se incluye en 
la expresada reforma, y acordar la permanencia de la Brigada 
de Obreros Bomberos en la forma actual, suprimiendo para los 
bomberos que ingresen a partir de la fecha de este acuerdo el 
derecho a pasar a la Brigada de Obreros.

Conceder un crédito de ,3.000 pe.setas para pago de traba­
jos extraordinarios a los funcionarios D, José Gil, D. Juan 
Abellán, D. Jenaro Marcos y D. Miguel Arrióla, por la reali­
zación de los referidos trabajos extraordinarios.

Aceptar la herencia a beneficio de inventario de D. Lorenzo 
López Infante, bien entendido que esta aceptación se tendrá 
por definitiva, y otorgar poder especial a favor de los Procu­
radores consistoriales para que cualquiera de ellos promueva y 
siga autos y diligencias judiciales por todos sus trámites sobre 
aceptación de la herencia a beneficio de inventario y asimismo 
cuantos incidentes y recursos procedan, y personarse ante el 
Juez competente, manifestando que utiliza el beneficio de in­
ventarío, o sea la aceptación de la herencia en tal concepto.

Abonar a D. Pedro Cano y Diego, contratista del suminis­
tro de leche a la Institución nuinicipai de Puericultura, a razón 
de 0,80 pesetas litro suministrado, hasta el día en que haya 
nuevo adjudicatario del suministro, o éste se realice en la 
forma que el excelenti,simo Ayimtaniiento tenga a bien acor­
dar, quedando snbsi.stentes todas las demás condiciones con­
signadas en el contrato formalizado por escritura de 14 de julio 
de 192.3. . . . .

Autorizar la ampliación de im crédito, importante pese­
tas 44.370, que precisa para la liquidación de las obras de 
explanación, afirmado, encintado y cunetas de la calle de María 
de Molina, entre las de Velázqnez y Principe de Vergara.

Autorizar la ampliación de un crédito de 02.777,70 pesetas.

preciso para satisfacer al contratista las obras de empedrado 
con pórfido sobre hormigón establecido en la calle de Méndez 
Alvaro, entre la portillera y el paseo de Ronda.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
diciembre, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Coadyuvar en recurso interpuesto por D. Francisco Este­
ban Zárate, sobre revocación de acuerdos de este Ayunta- 
mieato, que deniegan al recurrente el reingreso en su cargo de 
Oficial segundo del Ensanche, del que es excedente.

Coadyuvar en recurso entablado por D. Adolfo Morcillo y 
Romero, contra acuerdo denegatorio de la licencia de alquilar 
para la parte ampliada de su finca, sita en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 44.

Apropiar a Doña María Garda Grávalos una faja de terre­
no, procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro 
que linda con dos parcelas de su propiedad, debiendo ingresar 
en los fondos del Ensanche, la cantidad de 5.322,25 pesetas, 
importe de dicha parcela.

Conceder licencias:
Para ejecutar obras de ampliación: en Ciudad Real, 2; en 

el paseo de la Florida, 25; en Caridad, 15 y 17, y en la Tra­
vesía de Andrés Mellado, 3.

Para construir un edificio destinado a almacenes y talleres 
en Fernández de los Ríos, 14, con vuelta a la de Gazíambide.

Para construir un horno en Jorge Juan, 68.
Aprobar el reglamento del régimen interior de la Junta mu­

nicipal de Sanidad, que figura en el acta de constitución.
Ascender a Oficial primero de Contabilidad al primero de 

los Oficiales segundos, D. Fernando Escasi Cebada, y a la que 
éste deja al opositor número 56 de las celebradas en 1916, 
D. José Manuel Garda Robles,

Ascender a Oficial primero de Administración en vacante 
producida por fallecimiento a D. Rafael Gil Justo, y acordar el 
reingreso en esta resulta del excedente D. César de Betancourt 
y Zequeira.

Ascender a una plaza de Oficial primero de Administración, 
vacante por fallecimiento, al primero de los Oficiales segun­
dos, D. Alfredo García Menéndez, pasando a la vacante que 
éste deja, D. Francisco Herrera Cuenca; a la que por esta 
razón queda vacante de Oficial tercero de Contabilidad, don 
Manuel Reina Giiillén, y para la que éste deja de Escribiente- 
Interventor de las oficinas subalternas de los arbitrios sobre 
bebidas, carnes y volatería, D. Mariano Graciani Marco.

Aprobar el escalafón del personal subalterno de las distin­
tas dependencias municipales, con las rectificaciones introdu­
cidas, toda vez que, transcurrido el plazo de reclamaciones al 
mismo, no se ha presentado ninguna.

Aprobar el escalafón del personal del Ensanche con las mo­
dificaciones introducidas por virtud de las reclamaciones pre­
sentadas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
diciembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar a doña isabel García Muñoz, Maestra nacional, con 
el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 por 100 de 6,000 pe­
setas que como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de 
regulador, por exceder de treinta y cinco años el tiempo dedi­
cado a la enseñanza en esta Corte.

Jubilar a doña Carmen Jiménez y López Acevedo, Maestra 
nacional, y asignarle el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 
80 por loo de las 7,CX>0 pesetas que como mayor sueldo disfru­
tado le sirve de regulador, por exceder de treinta y cinco años 
el tiempo que dedicó a la enseñanza en esta Corte.

Jubilar a D, José Gómez y Rodríguez, Maestro nacional, y 
asignarle el haber pasivo de 6.400 pesetas, 80 por 100 de 
las 8 .00Ü que como mayor sueldo disfrutado le sirve de regu­
lador, por exceder de treinta y cinco años el tiempo dedicado 
a la enseñanza en esta Corte.

Devolver a D. Luis Montón, D. Pedro González, D, Pedro 
Fernández Cerrolaza y D. Angel Serrano cantidades satisfe­
chas en los ejercicios de 2921-22 y 1922-23 por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas, 
fundando esta resolución en disposiciones que, por haberse de­
clarado incompetente el Tribunal Supremo, son firmes.

Conceder autorización para confeccionar en horas extraor­
dinarias los presupuestos de gastos e ingre.sos, asi como los 
Apéndices y Ordenanzas de Exacciones que han de regir du­
rante el ejercicio de 1926-27, determinándose el personal que 
liay.a de realizar los mencionados trabajos, así como las caiiti-
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dades que cada funcionario debe percibir por hora extraordi­
naria de labor, atendida la índole de la misma.

Conceder licencias; para instalar aparatos surtidores en 
San Opropio, U, y en Mal donado, 31 provisional; para instalar 
cámara frigorífica, compresor y electromotor en Mayor, 59; 
para establecer taller de calzado y electromotor en Vicente 
Martín Arias, 2; para establecer fábrica de camas y electromo­
tor en Tarragona, ti; para trituración y molienda de piedra y 
electromotor en el Cerro de la Plata; para ampliación de ma­
quinaria y electromotores en la fábrica de cables eléctricos 
y tubos dsola», paseo de las Delicias, 109; para estable­
cer carpintería y electromotor en Olivar, 17; para establecer 
fábrica de hielo y electromotores en Maidonado, 120 provisio­
nal; para establecer ainiacén de maderas en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 29 provisional; para establecer taller de 
vulcanización y reparación de neumáticos, caldera de calefac­
ción y electromotor en Herinosilla, 1,5; para establecer fábrica 
de lejías y depósito en Antonio López, 5; para establecer fábri­
ca de jabón con caldera en Hmbajadores, 98; para caldera de 
calefacción por agua en Colegiata, 7; para instalar electromo­
tor en Pacifico, 53.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en García Molina, sin número (Pros­
peridad); en Marianela, 1 1 ; en España, letra G.; en Truefaa, 
esquina a Hurtado de Amézaga, barrio de Bilbao; en España, 
letra F, de la Solana de Aluche; en Antonio González Porras, 
sin número; en la Colonia de Aluche, sin número. Izquierda 
del paseo de Extremadura; en Nicolás Qodoy, 3; en Jerónima 
Llórente, sin número; en Marcelo Usera, esquina a la de Ma­
nuel Muñoz; en Porthus, 3, barrio de los Mosqueteros, y en 
Milagrosa, sin número.

Para nave, en Hernani, 34.
Para muro de cerramiento, en Lérida, con vuelta a la de 

Ayllón y Domínguez.
Para obras de ampliación o reforma; en Orense, 29; en San 

Raimundo, 26; en la plaza de Antón Martín; en Carretas, 4; 
en Arlaban, 8; en f^ríncipe, 17, y en !a carretera de Toledo, 38.

Informar favorablemente a la Superioridad el proyecto de 
tranvía eléctrico desde la calle de Diego de León por las de 
Velázquez y López de Hoyos hasta el barrio de la Prosperi­
dad, solicitado por la Sociedad Madrileña de Tranvías, e inte­
resar se inhiba el Ministerio de Fomento en favor del Ayunta­
miento a seguir entendiendo en el asunto; y que debiendo 
considerarse como un ramal del tranvía de la Prosperidad, ac­
tualmente en explotación, revertirá al Ayuntamiento en la 
misma fecha que éste; concretarse que la Empresa conservmrá 
en perfecto estado el pavimento de las entrevias y las zonas 
laterales en un ancho éstas de 50 centímetros cada una; y 
tenerse en cuenta para el momento de la reversión que el nú­
mero de coches-motores que como mínima entregará la Empre­
sa en perfecto estado será de tres y dos remolques, que son 
los que figuran en la Memoria; y que siendo la longitud de la 
línea de 1.214 metros, no debe exceder de 0,10 pesetas el pre­
cio del recorrido por viajero.

Aprobar el presupuesto para instalación de laacometidaeléc- 
trica necesaria con destino al fimcionamieiifo de señale.s Inmino- 
■sas reguladoras de la circulación de la calle de Alcalá y de una 
farola con cuatro lámparas que se colocarán en el refugio cirai- 
lur existente a la entrada de la Avenida del Conde de Peñalver.

Aprobar un presupuesto adicional, formulado para llevar a 
efecto el solado de viviendas de la tercera Casa Consistorial.

Ascender a Practicante segundo de la Beneficencia'munici­
pal, en vacante ocurrida por fallecimiento, a D. Luis Bermejo 
Moyano, Practicante tercero, quedando sin proveer la resulta 
hasta que termine el concurso pendiente de Practicantes aspi­
rantes.

Conceder al Médico segundo de ¡a Beneficencia municipal 
D, Bonifacio Manuel Bolaños Leirado, licencia ilimitada, con 
arreglo a las normas vigentes en la materia.

Conceder autorización para adquirir por administración tos 
extraordinarios en la cena, dos días por semana, y meriendas 
de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma, durante el actual ejercicio, atendiendo a la índole espe­
cial, variedad y urgencia de los Indicados suministros.

Autorizar, en atención a la urgencia, para adquirir por ad­
ministración las harinas para elaboración del pan en la tahona 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con destino 
a los acogidos en éstos, durante el actual ejercicio; fundamen­
tando dicha petición en la fluctuación constante en el precio 
del mencionado artículo.

Anunciar y celebrar subasta para la adquisición de 4ü0 ki­
logramos de suela, 200 de palmilla, dos docenas de badanas 
y 400 kilogramos de calaíta, con destino al calzado para los 
acogidos en dichos Colegios en el ejercicio de 1925-26,

Anunciar y celebrar subasta para la adquisición de 800 pa­
res de alpargatas blancas con piso de goma, con destino a los 
acogidos en dichos Colegios en el ejercicio de 1925-26.

Designar una Comisión compuesta de tres señores Conce­
jales para que formulen propuesta acerca de la distribución de 
las subvenciones a las Mutualidades obreras que tengan esta­
blecido el socorro en metálico para los casos de paro por en­
fermedad o accidente del trabajo.

Conceder a! obrero municipal D. Vicente Sauz Llórente, 
en vista de la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,90 pesetas diarias, 40; por 100 de las 7,25 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se realicen obras de alcantarillado y se 
instalen fuentes y bocas de riego en el paseo del Doctor Es- 
querdo, tejares de Sixto y barriada de la Elipa.

Otra interesando que en la barriada de la Elipa se aumente 
el alumbrado, así como también en la carretera de los tejares 
de SixtO'

Otra interesando que el Ayuntamiento contribuya en lo 
posible al establecimiento de una linea de autobús o prolonga­
ción de la de «Torrijos-Rosales» hasta el Hospital de San Juan 
de Dios.

Otra interesando se Heve a cabo la proyectada construc­
ción de un puente que ponga en comunicación la calle de 
O’Donnell con la Necrópolis como vía exclusiva de servicios 
funerarios, suprÍ!*iendo el tránsito por parte de la calle de 
Alcalá y Ventas del Espíritu Santo, o en otro caso se formule 
por los técnicos municipales nuevo proyecto para este ser­
vicio,

Madrid, 31 de diciembre de 1925.—El Secretario, Fr an ­
c is c o  R u a n o .

Ti;:cwpreaata X^ukziiclpeil
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NÚMERO NÚMERO NÚMEROS
de de q u e  li a  11 s i d o P E S E T A S

orden O bl ig ac iones a g rac iados

1 1 406.968 100,000
2 75.709 1.000'■> 399.879 1.000
4 381.815 500
5 142.898 500
6 5 123.462 500
7 ■ 337.880 500
8 79.439 500
9 ■ 109.106 300

10 1 256.889 300
1 1 ■ 401.012 300
12 I 399.041 300
1 3 10 ' 164.519 300
14 3%.095 300
15 271.879 300
16 378.911 300
17 158.493 300
18 339.3a5 300
19 114.972 200
20 404.158 200
21 286.998 200
22 259.899 200
23 143.562 200
24 269,058 200
25 12.999 200
26 1 183.915 200
27 44,183 200
28 145.620 200
29
30 22 253.3.56 ' 

1 313.010
200
200

31 1 146.244 200
32 408.812 200
:33 154.282 200
34 319.255 200
3 5 :302.157 200
36 59.874 200
37 87.257 200
38 342.118 200
39 ' 160.248 200
4 0 379.217 200

K .eem ’bolsoB

19
83

104
270
368
517
641
642 
663 
673 
676 
828 
857 
971

1.018
140
267
316
382
399
407
411
432
434
444
527
568
750
753
801
847
883
942

2.072
97

lio
164
245
363
522
534
727
764
905
978

3.025
89 

- 96 
122 
375 
382

487
713
839
842
912
932

4.038
108 
134 
223 
335 
366 
372 
492 
555 
621 
944 

. 958 
975 
981

5.005
105
255
257
342
358
381
432
457
506
617
622
676
677 
727 
831 
899

6.009
133
188
207
233
814­
865
946
954
994

7 . 1:34
222
267

327
347
367
379
612
6:32
688
721
865
911
931
976

8.021
152
ISO
203
245
259
268
275
464
563 
573 668 
763 
826 
840 
850 
964 
968

9.069
102
178
279
386
499
564 
620 
769 
789 
954

10.016
65
72
99

152
218
264
268
269
487

537 
645 
846 
898 
969

11.014
156 
182 
227 
338 
423 
493
538 
568
592 
747

12.010
25
36
77
88

119
157 
182 
342 
40Í) 
462 
501 
948 
9.55 
960

13.033
105
166
199
300
354
457
461
572
593 
614 
643 
659 
741 
781 
807 
874 
9&>

14.124
487

564
630
666
710
730
740
763
833
875
916

15.075
139
18:3
187
244
395
501
592
672
760
783
843
934

16.023
55
78

120
252
377
459
538
682
727
768
907
981

17.229
236
391
415
649
700
770
777
830

' 861
18.005

23
57
61
76

77 ■
91

191
274
327
477
486
606
746
815 '
831
836
837
878
922
959 • i'-S*
964 ■
996

19.047
59

107
108 
113 
153 
228 
368 
370 
396 
398 
440 
487 
523 
684 
776 
781 
821 
829 
875 
899 
908

20.184
279
326
584
620
639
677
799
837
933
979
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21.038
190
626
652
70(j
736
889

22.108

'-ÿî

126
176
201
310
452
564
583
625
669
679
695
730
744
785
803
937
970

23.006
117
120127
355
407
508
589725
841
8(38

24.010
44121

302
352
473
564
672
691
708
746
803
917
950

25.005

203455
4t>0
464
482
614
687
726
731
837
861
885
896
971
987

27.051
184
193
227
398
466
588
589 
643 
674 
873 
937

28.039
245
249
259
292
472
714
754

29.044

25132192234263275419594635657675
6907497(i4861
888932

141
267
357
376
418
450
458
484
490
505
529
531
537
,552
599
628
745
826
829
843
889
8%

30.0fM)

26.102 147 154 163 181

APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEÏD

259
315
325
3434
446
503525
567
598
613
617
758
858
908
958

32.015
93

123
169
238
305
313
379
437
482
516
558
590
598
604
751
777
86433.017115150
162
172
175
271
292
362
391410
458
663
667
712
897
9,58
965

34.063

122
193
200
269
286
411
418
478
709
769
904

31.137
155
246

844
867
948

35.024
95

136
211
226
236257
438
516
780
830
929977

36.169
283
294
296
381
456
502
504
541
550
703
757
827
877
979

57
98

311
313
387
548
712
818
832
984
99838.289

64111120
216
224
255
298
320
359
373
422
439
440 
471 
633 
642 
713 
726 
747 
797 
842

40.117
186202
218
405
478
489
526
615
660
772
866

41.047

404
405 
614 
639 
717
744
745 
779 
922 
948 
957

39.174

60
202
220
226
289
313
410
566
586
715
726
781
793
848
8:56
SSO
931
955
973

37.031 42.056
78
98

229
283
327
350
387
490
584
625
689
831
973
986

43.096

289
330
374
390
408
456
520
522
544
582
612
631
634
787
822
827

445
.503
781
797
843
99345,070

164
198
199 
330 
416 
471 
605 
658 
857 
950 
958 
964 
968 
988

44.016
56
66

107
210
253
292
296
.302
323
347
371

119
283
318
566
620
640
689
707
715
757
782
792
872
9a5

46.‘220
246
248
259
379
427450
490
511
519
550
676
739
763
828
873
889

47.014
47
89

116
124
167
182
190
201
390
414
474
632
703
761
814
832
848
989

48.014
21
55

173
213
253
276
277 
282 
412 
486 
603 
628 
709 
795 
845 
876

907
959

49.{X)S
38
87
99no

157
228
238
313
321
346
369
468
523
559
635
688
704
890
946

50.014
38
66

116
161
247
357439
449512
616
633
651
839
869

51.054
174
306
321
393
446
484
520
536
578
616
629
748
756
818

52.134

303
434
502
647
662
684
697
725
797
945

.54.048

138
153
209
299
328
362
367
495
556
685
689
741
841
881

143
225
291
316
;354
459
367
443
500
685
782
806
814
951
997

55.122
131
349
379
411
477
497
534
732
850
851 
925 
978 
980 
987

56.057

58.080

105
145
200
364
380

'476
550
602
640
672
699
784
793
934.57.0031730
129273

33.151
176
236
243
270
288

305
391
735
751
813
817
895
907
908 
937 
945 
980

59.007
90
97

229
264
282
425
451
519
585
616
708
790
810
830
855
881
902
940
948

60.044
135
147
244
a59
415
445
452
530
542
5%
666
681
702
713
846
923
962

61.030

463
488
582
588
616
655
717
862
924
932
945
948
957

804865
63.006

26
30

145
182
323
;ì 55
378
401
441
734
750
787
841
892

40
74

146
171
275
461
615
765
769
883
910
984

64032
102
106
194232
275
367
479
337
639980

65.000
14
28

195
279
297
310
380
514
547
578
658
662
687
690
707
839

66.019

62.039
181
228
2a5
314
323
624
633
739

731
757844854871
996

68.184
192 
280 
355 

. 420 
460 
488 
490 
548 
652 
845 
940

057
071
339
368
393
399
487
527
534
639
694
781
864
882
890
907
948

69.018113202
266308
379
463
529
602
749
840
891
935
973
979

70.024
38

106
304
325
332
351
378
381
487
569
631
680
709
717
869
882
887
892
939
971

71.187

67.010
100
133
195
236
a33
568
684
693
708

72.036
86217262

403
430442
547
566
576
586749
830

73.024
84

170
258
293
500
599
670
705
718
795

74.019
20

120
201
214
273
370
381
387
419
465
510
669
733
807
845
872
975
995

75.012
80

106
150
466
473
599
833
940

76.060

209
267
270
325
373
460
504
530
545
662
744
761
766
806
823
826
839
926

/o
93212

099.
238
293
348
375
470
549
588
612
740
795
802
812
870
934

77.120
128

!■T
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APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

428 374 478
571 409 514
626 454 518
730 465 657
793 617 781
799 632 838
809 673 900
893 851 903

78.000 872
998 86,052

74 1:52
78 82.014 225
87 87 266

. 116 99 1346
140 154 423
147 166 4:39
300 172 .527
1307 189 .533
317 276 732
337 ■ 291 806
343 :30J 818
464 349 836
476 364 843
595 484 ' 929
721 491
/Ó3 651 87,0:30
915 661 77
921 662 107
981 722 112

79.041 R33
906

121
130

49 998 17Í
56

83.011 179
178 288
272 24 334
443 127 444
4R8 152 496
537 161 538
540 230 617
57! 274 763
610 432 881
626 513 889
651 547 918
652 .592 926
794 605 945
847 759 958
936 811
948 878 88.021

80.027 9.33
986

43
76

46 992 144
247

84.014 294
251 322
345 72 327
397 116 404
436 160 456
44S 270 466
449 .353 527
600 401 575
643 507 o21
653 523 654
662 628 676
(i96 (3:32 767
704 708 772
7132 73ti 789
786 759 894
818 760 933
875 867

89,0,34912 873
81.082 RSO 83

R3 R5.011 1 í, n)
279

102 30 374
125 53 412
144 107 439
173 275 499
273 291 733
314 :^7 773

774
793
907
917

90.119
179
210
227
320
494
507 
540 
584 
655 
684 
750 
928 
9:35 
967

91.111
236
240
329
4R5
504
508 
556 
568 
648 
810 
857 
942

92.0a5
33
35
39
47
/3
86
95

103
188
285
464
521
522 
730
905
906 

93.194
228
277
299
300 
414 
434 
478 
o52 
(>83 
739 
j' 4 / 
863 
912

94.008
lOó
109
155
1 R 5
186
232
264
270
348
389

421
447
^34
595
678
687
707
923 
942 
992

95.189
207
256
333
:355
384

530
601
699
788
917
924
930 
953

96.031
155
239
316
350
414
553
614
627
708
715
840
905
931

97.028
44

194
335
380
449
464
487
52]
655
690
721
757
939

98.059
122
152
182
19!
209
341
438
710
742
781
784­
798

99.040
108
129
143
155
284
32:3
352

374
:383
40b
432
482
591
626
646
658
681
701
761
775
822
878
937

100.033
■ 125

306
362
373
377
405
418
431
462
598
608
621
665
678
679 
768 
800 
889 
898 
942 
984

101.006
21
55
64
67

233
4%
515
616
659
700
856
949

102.079
102
183
186
235

. 288 
317 
.332 
340 
349 
377 
452 
496 
501 
531 
586 
678 
736 
763 
800 
868 
908 
913

103.071
251
276
296
376
400
434
562
677
697
846
873
876
933
953

104.066
102
161
554
570
591
632
726
/79
794
807
870
910
927
979
990

105.050
74

102
113
191
227
289
416
479
515
578
813
829
941

106.084
242
254
284
329
334
393
456
546
549
555
675
741
745
747
m

107.056
76

207
2' 5̂
2S 3
300 
366 
432 
487 
548 

, 578 
579 
751 
847

108.023
160
186
251
293 
315 
366
? m
483
520
571
576
639
660
724
863
882
971
985

109.059
73

161
203
258
281
294 
342 
370 
458 
464
585
586 
681 
726 
733 
773 
776 
817 
925 
953 
969

110.064
69

271
296
339
441
485
499
579
648
682
883
932
977

111.006
44

138
193
2 0 9
227
251
271
276
324
436
576
634
734
739
798
R59
861
909

945
970
971

112.001
43
52
70
95

150
2:34
413
454
642
653

113.019
45
56
72
94

106
128
147
202
270
350
506
543
724
750
756
780
830
865
884
942

114051
53
67
80
94

116
173
208
301
348
367
376
441
472
490
501
537
586
779
816
983

115.012
16 
27 
63 

173 
■ 236 

214 
265 
274 
364 
392 
441 
575 
615 
723 
779 
845

116.025
29

158
204
254
256
259
315
;í 59
373
427
503
555
696
715 
891 
893 
899 
904 
977

117.028
57
68

113
217220
371
399
418
425
716 
734 
754 
789 
940

118.112
231
2a3
307
311
374
584
597
625
797
814
852
865
946
980

119.111
131
151
169
418
462
675
681
770
825
828
852
863
951

120.0,54
81

152
297
298 
343 
345 
404 
456 
497

656 
687 
744 
765 
787 
791
871 
953 
964 
9R3

121.019
28

160
204
272
337
471
475
528
531
7R5
789
829
859
872 
978

122.182
201
289
:-í00
313
377
470
530
534
.588
594
703
856
874
877
925

123.020
34
39
80

lio
148
241
269
283
297
329
332
401
510
519
548
8 4 3

978
990

124.157
172
276
303
3R5
391
62:5
672
67:8
690
782

872
927

125.042
160
260
:8c56
364
494
572
672
674
676
864
912
925
925
977

126.002
40
70

101
138
167
192
244
323
332
363
391
396
427
438
479
556
.571
.595
650
693
711 
783 
854

127.015
20
87

128
133
260
318
389
390 
407 
548 
668
712 
744 
749 
774 
7/8

128.162
203
209
229
304
307
374
498
514
525
637
728
729 
767 
874 
963 ■

■I .J T''!
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292.216
328
401
414
416
417 
543 
632 
718 
794 
978

293.047
94

111
2^8 
293 
543 
641 
686 

. 754 
780 
852 
9:53

294.003
14
22

170 
300 
333 
419 
494 
502 
601 
681 
787 
796 
809 
832 
862 
872 
891 
918 
955 
969

295.025
171 
281 
701 
704 
737 
744 
761 
844 
870 
947 
955 
959

296.008
40
53
79

112
190
209
270
294
307
316
337
424
448
522
547
564

710
721
766
772
780
909
922
987

297.131
168
200
418
511
576
594
596
617
630
635
780
786
797
800
893

298.089
259
265
528
582
591
635
772
816

299.003
18

192
332
362
397
443
469
570
747
825
858
865
919
946

.300.213
246 
305 
387 
402 
452 
488 
585 
590 
627 
667 
753 
766 
770 
813 
817 868 
871 
915

301.079
125
439
465
488

528
643
699
700 
707 
932

302.09]
133
187
215
277
301
406
411
447
472
592
604
610
620
629
652
665
747
890
954
982

303,030
100
138
146
182
189
253
309
359
394
404
429
452
536
559
575
576 
592 
610

. 648 
689 
726 
817
834 
859

304.050
187
220
236
341
391
490
583
591
702
729
741
753
790
835

305,025
216
228
327
349
361
369

.561
621
697
704
715
735
951

306.140
160
259
263
349
369
457
472
554
%2
982

307.050
83

135
324
352
359
452
509
536
620
644 
712 
953

308.238
265
358
417
634
701
745
901
%0

309.175
202
247
480
487
645 
668 
762 
820 
937 
960 
969

310.060
342
347
381
477
750
830
941

311.063
84

182
193
278
293
320
422
485
491
552
626

795
659
893
9ftS
990
991

312.119
134167
206
295
396
401
465
467
519
601
641
736
766
791
858
944
995

313.078
408
421
475
546
651
658
692
709
877
948

314.002
98

124
246
456
481
48(3
490
514
519
551
563
569
726
768
806
832
925
950
964
965

315.022
52
83

105
149
266
364
366
515
547
630
671
786
821
838
865
998
999

316.072
91

113
143
215
240
262
299
400
434
529
561
713
758
821
845
896
951

317.028
65
94

108
116
133
141
303
367
368 
465 
640 
652 
698 
761
823
824 
841 
879

318.010
34

107
140
192 
267 
300 
383 
522 
537 
761 
920

319.030
43
50

114
125
193 
220 
223 
299 
348 
378 
479 
535 
560 
580 
621 
700 
729 
870 
921 
964 
970

320.049 ,
70
77

144
165
20b
225
335
367
562
664
669
741

321.070
SO
95

133
1.57
171
253
266
316
394
398668
725
732
798
806
810
881
918

322.017
150
190
242
292
333
446
463
471
508
510
;588
748
884
964
986
994

323.080
306
383
388
399
607
630
739
793
801
812
853
911
917
931
953
955
961

.324.009
69
89

155
179
209221
339
414
543

650
671
681
904
913
924
963

325.044
49
57

149
181
211
253
308
525
535
652
708
927
9.30
965
978

326.064
117
121
156
289
.304
345
461
541
608
631
660
676
706
793
808
827
837
902
924
968
985

327.008
84

158
169
378
385
390
456
495
575
623 
780 
826 
890 
927

328.024
54

138
178
261
339
461
.504
555
603
620
624 
705

722
732
769
84:5
905
942

329.021
.32
62

129
190
223 
292 
3,36 
442 
.541 
722 
763 
789 
805 
809 
884 
968

330.147
166
169
171
224 
298 
428 
439 
441 
529 
792

331.143
258
260
271
324
360
470
551
613
844

332.019
206
290
375
393
402
437
478
537
631
742
745
755
818
829
930
932

333.012
40
49

103
251
314
459
461
511
602
736
919

334.068
132
313
322
342
472
480
630
713
814
953
975

335.032
47

106
142
155201
277
395
415
505
705
713 
738 
777 
813 
831 
847 
•891 
893

3.36.001
412
438
452
453 
483 
491 
504 
536 
575 
.599 
644
714 
731 
821 
883 
915 
917 
953

337.022
99

145
161
242
245
308
374
432
503
529
621
633
663
671
726
767
869
892
912
946
990

338.022 
59

118
142
154
191
348
373
382
419
580
634
636
687
702
787
813
826
874
906

339,104
113
141
271
316
413
442
605
656
747
859
900
916
920
949
964
971
984

86
92

151
172
211
257
307
310
371
399
450
591
613
703
739
972
98b

.343.059
77

160
196.348
376
381
392
420
450
588
612
697
700
809
a59
864
971
997

340.074 344.035
123 153
133 197
136 439
160 492
253 494
275 534
315 638
342 844
343 875
574 914
623 916
641

345.112700
761 254
801 293
820 368
906 596
954 639

341.022 740
880

32 929
57

346.042114
133 47
286 63
299 134
309 184
376 206
474 228
548 232
562 303
601 333
710 367
841 395
973 407

342.049 432
480

60 526
85 552

Ayuntamiento de Madrid
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S98 401.125 845 405.068 320 706 412.024 387 741 419.016 583 750
Ó07 146

232
984 96 367 740 93 511 822 28 907 906

Ó80 129 508 861 138 622 828 911 954
(j09 456 403,194 156 5:34 410.009 167 799 877 61 941 423.003625
656
758
799
884

488
501
510
592
613

245
337
412
420
505

410
442
473
557
584

590
830
862
883
899

129
233
280
307
313

316
386
398
466
584

843
925
967
971
,973

417.125
146
218
280

95
281
289
.301
303

421.091
102
164
188

26
89

203
374
484O 1Á 614 511 682 408.014 359 599 415.095 446 304 ■ 275 519

400.022
73
76
95

128
202

642
648
743
821
824
826
865
883

529
551
670
717
723
748
846
994

692
739
820
887
918

406.002
333

30
119
256
270
308
375
461

410
584-
612
617
693
703
732
734

606
650
781
907

413.237
267
294

142
151
324
346
386
395
427

530
532
534
573
587
651
741
759

442
513
522
533
563
579
609
615

298 
331 
366 
441 
448 
573 
590 

■ 708

542
557
700
701 
720 
789 
941 
972

•£)3
'A82
3Ó2
305

937
402.004

39

980

404.023

693
841
856
880

oOO
560
763
924

812
896
900
978

326
:340
402
537

444
528
548
571

955

418.016

6:38
768
835
944

784
809
828
850

424.054
77

121
307 89 62 956 409 093 994 544 641 19 970 a57 3:35
346 no 66 407.048

49

618 ' y/0 103 990 882 366
382
403

170
264

76
112

111
199

411.L57
172

756
850 416.037 222

283 420.040 422.026 375
395

483 340 153 .54 322 250 867 353 58 138 404
520 428 162 74 349 348 957 70 371 85 154 417
578 433 205 137 443 468 75 423 125 273 476
701 443 599 163 534 505 414.052 113 478 141 274 550
719 494 624 164 547 595 179 185 809 143 359 580
804 .590 692 215 573 704 190 198 832 193 459 629
835 789 770 264 579 790 221 320 846 208 635 789
898 821 879 295 611 841 227 460 863 420 644 809
910 844 928 314 691 915 356 607 888 431 729 810

Madrid, IS de enero de 1926, -El S e c r e ta r io ,  F k .w c is c o  R u a .vo .

U [PR EN TA MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid


